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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 67.615

(Expediente 1.384/93.) En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 
de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
seguridad ciudadana, y acordada la incoación de expediente sancionador a 
Florión López López, con domicilio en calle José Pellicer, 8, de esta capital, 
en virtud de la denuncia cursada por la Jefatura Superior de Policía, se 
formula la siguiente propuesta de resolución;

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a Florián López 
López, por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el articulo 25 de 
ley orgánica antes citada, que tipifica como infracción grave a la seguridad 
ciudadana “el consumo en lugares, vías, establecimientos o transportes 
públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no estuviera destinada al 
tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 
siempre que no constituya infracción penal, asi como el abandono en los 
sitios mencionados de útiles o instrumentos utilizados para su consumo", 
con una multa de 75.000 pesetas, al haberse podido comprobar que el 
expedientado se encontraba en el establecimiento denominado Desnivel 
cuando la fuerza denunciante le intervino cuatro comprimidos de éxtasis y 
tres papelinas de heroína, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
29.1.d) de la mencionada ley. en el que se prevé una cuantía mínima para 
dicha infracción de 50.001 pesetas, una vez tomadas en consideración la 
trascendencia para la seguridad ciudadana de la infracción cometida, así 
como el criterio de proporcionalidad que ha de informar la acción 
sancionadora de los poderes públicos.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del 
presente escrito, pueda efectuar ante este Centro cuantas alegaciones 
considere oportunas en defensa de su derecho, de conformidad con lo 
establecido en la vigente Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.»

Al haber resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 dc 1992, 
de 26 de noviembre.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al denunciado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1993. ■ El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

Núm. 67.617

(Expediente 1.355/93.) En virtud de cuanto se establece en el artículo 35 
de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
seguridad ciudadana, y acordada la incoación de expediente sancionador a 
José Miguel Muro Villegas, con domicilio en calle Bartolomé Llórente, 29, 
de esta capital, en virtud de la denuncia cursada por la Jefatura Superior de 
Policía, se formula la siguiente propuesta de resolución:

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a José Miguel Muro 
Villegas, por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el artículo 25 
de ley orgánica antes citada, que tipifica como infracción grave a la 
seguridad ciudadana “el consumo en lugares, vías, establecimientos o 
transportes públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no estuviera 
destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psico
trópicas, siempre que no constituya infracción penal, asi como el abandono 
en los sitios mencionados de útiles o instrumentos utilizados para su 
consumo”, con una multa de 25.000 pesetas, al haberse podido comprobar 
que el expedientado se encontraba el pasado día 28 de junio en la calle 
Barcelona, de esta capital, cuando la fuerza denunciante le intervino una 
papclina conteniendo 300 miligramos de heroína, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.1 .d) de la mencionada ley, en el que se prevé una
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cuantía mínima para dicha infracción de 50.001 pesetas, una vez tomadas 
en consideración la trascendencia para la seguridad ciudadana de la 
infracción cometida, así como el criterio de proporcionalidad que ha de 
informar la acción sancionadora de los poderes públicos.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del 
presente escrito, pueda efectuar ante este Centro cuantas alegaciones 
considere oportunas en defensa de su derecho, de conformidad con lo 
establecido en la vigente Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.»

Al haber resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al denunciado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1993. - El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

Núm. 67.618

(Expediente 1.280/93.) En virtud de cuanto se establece en el artículo 35 
de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
seguridad ciudadana, y acordada la incoación de expediente sancionador a 
Olegario Montserrat Estruch, con domicilio en calle San Mateo, 8, 3.Q A, 
de Villanueva de Gállego (Zaragoza), en virtud de la denuncia cursada por 
la Jefatura Superior de Policía, se formula la siguiente propuesta de 
resolución: .

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a Olegario Montserrat 
Estruch, por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el artículo 25 
de ley orgánica antes citada, que tipifica como infracción grave a la 
seguridad ciudadana “el consumo en lugares, vías, establecimientos o 
transportes públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no estuviera 
destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psico- 
trópicas, siempre que no constituya infracción penal, así como el abandono 
en los sitios mencionados de útiles o instrumentos utilizados para su 
consumo”, con una multa de 25.000 pesetas, al haberse podido comprobar 
que el expedientado se encontraba el pasado día 21 de mayo en el 
establecimiento denominado Bar El Muelle, de esta capital, cuando le fue 
ocupada por la fuerza actuante una “china” de hachís, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 29.1 .d) de la mencionada ley, en el que se prevé 
una cuantía mínima para dicha infracción de 50.001 pesetas, una vez 
tomadas en consideración la trascendencia para la seguridad ciudadana de 
la infracción cometida, así como el criterio de proporcionalidad que ha de 
informar la acción sancionadora de los poderes públicos.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del 
presente escrito, pueda efectuar ante este Centro cuantas alegaciones 
considere oportunas en defensa de su derecho, de conformidad con lo 
establecido en la vigente Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.»

Al haber resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30 de 1992. 
de 26 de noviembre.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al denunciado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1993. - El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

Núm. 67.619
(Expediente 1.136/93.) En virtud de cuanto se establece en el artículo 35 

de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
seguridad ciudadana, y acordada la incoación de expediente sancionador a 
Benjamín Giménez Tejero, con domicilio en calle Toledo, 10. 3.9 derecha, 
de esta capital, en virtud de la denuncia cursada por la Policía local, se 
formula la siguiente propuesta de resolución:

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a Benjamín Giménez 
Tejero, por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el artículo 25 de 
ley orgánica antes citada, que tipifica como infracción grave a la seguridad 
ciudadana “el consumo en lugares, vías, establecimientos o transportes 
públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no estuviera destinada al 
tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
siempre que no constituya infracción penal, asi como el abandono en los 
sitios mencionados de útiles o instrumentos utilizados para su consumo" 
con una multa de 25.000 pesetas, al haberse podido comprobar que el 
expedientado se encontraba el pasado día 14 de mayo en la calle María

Maeztu, de esta capital, consumiendo sustancias estupefacientes, e 
midad con lo dispuesto en el artículo 29.1 .d) de la mencionada una 
se prevé una cuantía mínima para dicha infracción de 50.00 ,ajana 
vez. tomadas en consideración la trascendencia para la seguí i a 
de la infracción cometida, asi como el criterio de proporciona i a 
de informar la acción sancionadora de los poderes públicos. |a70de

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en ¿el 
ocho dias hábiles, contados a partir del siguiente a la noli ic .oneS 
presente escrito, pueda efectuar ante este Centro cuantas a |0 
considere oportunas en defensa de su derecho, de conformu ia 
establecido en la vigente Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, ^^¡vo 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común.» , j -ntado en d

Al haber resultado imposible la notificación al expe i ^arCUinplr 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a 
miento a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la ey - 
de 26 de noviembre. ue sirva

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos e q 
notificación al denunciado. juan Jo$e

Zaragoza, 2 de noviembre de 1993. — El secretario genera ,

Rubio Ruiz. z-o 133
Núm. 69 '‘'

a grtícul0
(Expediente 1.400/93.) En virtud de cuanto se establece en c de ,8 

de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre pi° Ccjonadoren 
seguridad ciudadana, y acordada la incoación de expediente sam^afja 
virtud de la denuncia formulada por la Policía local de Zatago 
Pilar Bartolomé Benito, con último domicilio conocido en
Gerona, 12,2.9 A), una vez publicado el pliego de cargos en c ^0 
de la Provincia número 230, de 6 de octubre de 1993, y transcur^ya 
establecido para formular alegaciones sin que la expcdien 
efectuado, se formula la siguiente propuesta de resolución. p¡|af

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione ‘‘ QQQpesd^ 
Bartolomé Benito y a Jesús Romero Ortega con una multa de .eStoení, 
y comiso del arma, por la comisión de una infracción a lo >s 
articulo 23.a) de la mencionada ley orgánica de 21 de e r. jiícaco^ 
(“Boletín Oficial del Estado” número 46. de 22 de febrero), que 1 c0|T1efc*l,' 
infracción grave “la fabricación, reparación, almacenamiento^^^.^ o 
adquisición o enajenación, tenencia o utilización de armas Pcata|Oga^ 
explosivos no catalogados; de armas reglamentarias o explosiv°^xce(jiéndosC 
careciendo de la documentación o autorización requeridas o i. .tutivas 
de los límites permitidos, cuando tales conductas no sean c°nS^ Arn1^ 
infracción penal”, en relación con el artículo 4.h) del Reglamen d|a, 
aprobado por Real Decreto 137 de 1993. de 29 de enero, ya 
de junio de 1993, sobre las 13.40 horas, debajo del puente de 
de Zaragoza, la fuerza actuante le intervino un hacha, que • 
bajo el asiento del turismo matricula Z-l 186-K.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de qu redl’a , 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha entynO1̂ 
notificación del presente escrito, pueda alegar cuanto considti e1 
su defensa, de conformidad con lo establecido en la Ley 30 p.^|¡casy“6 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial delt s,a a d3'1 
285. de 27 de noviembre de 1992). - La jefa de la Unidad.

Arruebo.» mic*!*0
Habiendo resultado desconocida la expedientada en el 3 ‘ 

riormente indicado, se procede por el presente a dar cump1 jgíó1, 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de yca$ y 3‘ 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Procedimiento Administrativo Común. sirva1,1

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de q 

notificación a la expedientada.
Zaragoza. 9 de noviembre de 1993. — El secretario general.

Rubio Ruiz.
69.^ 

Nún«- ,
* ’ul^J

(Expediente 1.471/93.) En virtud de cuanto se establece en cl a.^n je 
de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre P^’^^nad^» 
seguridad ciudadana, y acordada la incoación de expediente sa po|jCí¡i 
virtud de la denuncia formulada por la Jefatura Superior c 
Zaragoza a Jesús Romero Ortega, con último domicilio co 
Zaragoza (calle San Lorenzo. 15). una vez publicado el pliego e 
el Boletín Oficia! de la Provincia número 229, de 5 de octubre 
transcurrido el plazo establecido para formular alegaciones s st31* 
expedientado las haya efectuado, se formula la siguiente p 
resolución:

«• 
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Orte^Ue P°r eSt3 Delegación del Gobierno se sancione a Jesús Romero 
aiod¡a C°n Una mu*ta de 25.000 pesetas, por la comisión de una infracción 
de 1992??° Cn e* art*cu*0 25 de la mencionada ley orgánica de 21 de febrero 
tipifica °0*et‘n Oficial del Estado” número 46, de 22 de febrero), que 
ssi comCO?° ‘n^racc*dn de carácter grave “el consumo en lugares públicos, 
drogas °' 3 lenenc*a ilícita, aunque no estuviera destinada al tráfico, de 
abandon°X1CaS’ estuPefacientes o sustancias psicotrópicas, asi como el 
e* consu ° ?10S S't‘°S menci°nados de útiles o instrumentos utilizados para 
calle Las^D ’ ^3 ^Ue C* de 3uR° de Cn *3S inmed*ac‘ones de la 
estaba'c Onccl,,as• de Zaragoza, la fuerza actuante comprobó que usted 

E n P°sesión de una papelina de heroina.

Podías SC *e not*^ca cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
no,ificació a**68*Contados a Partir del siguiente a la fecha en que reciba la 
Su defens "a Presente Perito, pueda alegar cuanto considere oportuno en 
dcnoviernh 6 Conf°rm'dad con 1° establecido en la Ley 30 de 1992, de 26 
Pr°cedim' re* dC Rég*men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
^5, de 2??° Adm‘n*strativo Común (“Boletín Oficial del Estado" número 
Arr’uebo » dC noviembre de 1992). — La jefa de la Unidad, Ana Claver 

^rmente^?^11*131*0 desconocido el expedientado en el domicilio ante- 
^Puesto m 1.Cado’ se Pr°cede por el presente a dar cumplimiento a lo 
H^iembre0?121 aPartado 4 de* articulo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
Procedimil 6 Raimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
^‘-mento Administrativo Común.

^ificát-?? Pubbca en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
z10n al expedientado.

Rubio Rui? 9 de novíembre de 1993. — El secretario general, Juan José

2££CION CUARTA_____________ 
^Ad^'0" de la Agencia Estatal

Zar lnistrac¡ón Tributaria 
a ü m r a g o z a

Notifica .,DE ARRa b a l -pu e n t e  d e  s a n t ia g o

Ma" dC embar8OS Núm- 68-934

^audació53^6* ^eC° Va*’ de 13 UnidBd Administrativa de 
Racc sab n C 'a Adm*n*slrac’^n de Arrabal-Puente de Santiago;

^Ue Se instruye QUC 60 CaC*a Uno de 'os exPedientes individuales de apremio 
c°ntinuación se Cn esta Unidad de Recaudación contra los deudores que a 

, “^'iigencia d"1 Can’ Se ha Practicad° Ia siguiente:
6 articul0 log |C^bar®° ~Transcurrido el plazo de ingreso señalado en 
Satisfecho el déb Re8lament0 General de Recaudación sin que se haya

*a que se ord ° PC' Se8u*do’ y cn cumplimiento de la providencia dictada 
^ara cubrir el des03^ embar8° de bienes del deudor en cantidad suficiente 

an ernbarearir?iSCU Iert0, mas *os recargos y costas del procedimiento, se 
Deudor " f10Sb,eneS dientes:

m Bien embaí »0?0 í^73 Garrido- DNI: 25.432.203-E.
atricula Z-I643 r - Cam*dn botellero marca “Ebro”, modelo L-80.S, 

Deudor- Jos ’ nÚmer° dc bastidor VSGL8024GDBI51720.
m 8ien enibare ?3nuel Gabarre Claveria. DNI: 25.154.208-M.

atricala Z-4958¿ a°" Un turismo marca “Renault”, modelo R-ll GTL, 
Deudor, v nÚmero de bastidor VS5B372OOJOO18998.
B’enembarga? .<í?lnd0 Mon8e- DNI: 17.135.873-E.

atricula Z-7866 AH 03 ^urgoneta mixta marca “Citroen", modelo C-I5RD, 
^udor' j0 x número de bastidor VS7VDPG0052PG6394.
Bienes embargados"*0 R°Che SanchO1 DN,: 17.145.121-R.

^erode modelo AX 14 TRD, matricula Z-2809-AG, 
núUna furgoXt?VS7ZAZUW^^^

de bastido “,veco” modelo 35.8, matrícula Z-0266-W, 
Z.^na furgón^ ZCF35500024246i5.

^-AG, númeró*’?1^ marca “Citroen", modelo C-I5-RD, matricula 
m-i?n Camión caía -d bastidor VS7VDPGOO5I PG0254.

??ro de bastidor vcx?111’’ model° B 110-35 D- matricula Z-2113-AM, 
c ” VF6FNWA000039l65

^6461005085*7 *Ca ^an ’ modcl° 9.150-F, número de bastidor 

numero de bastid^ ?t?a “Man” modelo 9136-F, matrícula Z-9369-Y, 
indL° que se hace VM56IK3O3GO388I5.

*Ca el artículo 115??° ^ara conocimiento de los deudores, tal como 
■ el Reglamento General de Recaudación.

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante el jefe de la 
Unidad de Recaudación, o reclamación económico-administrativa cn el de 
quince días ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación dc intereses dc demora. - Con posterioridad a la cancelación 
de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado el 
procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación dc 
intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1993. La jefa de la Unidad Administrativa
de Recaudación, María Isabel Seco Val.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
SECCION DE RECAUDACION EJECUTIVA

Notificación de providencia de apremio Núm. 66.689

Concepto: Multas de tráfico. Ejercicio: 1992. Clave recaudatoria: MT-10-92

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 
que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consecuencia, y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, se 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dictado la siguiente 
providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real 
Decreto 1.174 de 1987.de 18 de septiembre, en relación con los artículos 92.3 
de la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990, 
declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %. intereses de demora y 
costas a los contribuyentes que integran la presente relación de deudores, y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los mismos con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos 
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado podrá 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la recepción de esta 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se desee ejercitar, 
indicándose que la mera interposición del mismo no producirá la suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías 
establecidas en el articulo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Intereses de demora. — Las cantidades adeudadas devengarán hasta el 
día de su ingreso el interés legal dc demora desde el 7 de mayo de 1993. 

Lugar de pago. — Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas 
en calle Vicente Berdusán (Parque de Roma, bloque B). de 8.30 a 13.30 
horas. -    

Plazo de ingreso. — Hasta el día 20 de diciembre de 1993.
Zaragoza, 25 de octubre de 1993. El jefe del Servicio de Recaudación.

Relación que se cita

N. RECIBO NOMBRE CALLE

SAGASTA. PASEO DE 
BRETON, TOMAS(MAESTRO) 
GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 
PERDIGUERA VLM
AMIGO. FRAY LUIS 
TRABAJO, CALLE DEL 
TRABAJO, CALLE OCL 
ALBAREDA. JOSE LUIS 
PERON, JUAN DOMINGO 
B0NET, JUAN PABLO 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
VENTA DEL OLIVAR, BR. 
CASPE. AV.COMPROMISO 
CASPE, AV.COMPROMISO 
PINEDA, MARIANA 
PAMPLONA ESCUDERO. R.

3.645-1
4.977-0
2.021-5
5.242-6
3.399-0
4.683-9
4.764-5
4.362-2
3.583-1

3.669-1
3.190-9

3.

.962-9 

.999-3 

.018-8 
.985-9 
.325-3 
.021-7 
.333-1 
.663-6 
.092-2 
.554-8 
.773-2

ABAD GURRIA M-TERESA 
ABADIAS LOPEZ ENRIQUE 
ABASCAL ACORRETA MANUEL 
ABASCAL PELAVO FERNANDO 
ABENIA ESCARTIN DANIEL 
ABIAN PE/A FRANCISCA 
AB1AN PE/A FRANCISCA 
ACERO MU/0Z ALBERTO 
AC1R0N ANDRES MARIANO 
ACOSTA TORRES OSCRA-ANORE 
AGREDA MARTIKZ M-EUGENIA 
AGUDO GRACIA M-ASCENSION 
AGUERRI CAMPILLO OLGA 
AGUERRI CAMPILLO OLGA 
AGUILAR AGUILAR JUAN-JOSE 
AHHAD-WJHO AWAD 1BRAHIM 
AIBAR GARCES SATURNINO 
ALAG0N LAFUENTE M DOLORES 
ALARC0N 01L0V DANIEL 
ALASTRUE SARASA J0SE-IGNA 
ALBAS VIVES M-R0SAR10
ALBER0 MIGUEL M1GUEL-ANQE 
ALFARO BAILO JOSE-GERMAN 
ALGARATE ALGARATE MARIA 
ALLUE SANCHEZ FCO"JAVIER 
ALMUOI ASENSIO JOSE-LUIS 

2.220-8 
4.584-8 
4.574-9 
5.305-7 
4.817-1 
5.224-2 
8.125-5 
4.765-1 
1.900-2

ALMUD I 
ALONSO 
Al0NS0 
ALONSO 
ALONSO 
ALONSO

PEREZ JOSE-ANTON1O 
DAMASO LUIS 
LOPEZ ANA-M 
ORTEGA MANUEL-J 
SALAS CARMELO-G 
TELLA NeRCEDES 
TELLA «ERCEOES

M0LINER. MARIA 
TORRES. CAMINO DE 
ÑERVO. AMADO 
HISPANIDAD, VIA 
GRAN VIA 
PINA DE EBRO

LAS

SEVILLA
ALLENDE, SALVADOR 
CERBUNA, PEDRO 
VALENCIA, AVENIDA 
MOVERA (BARRIO) 
MONGAS I, JOSE

AV.

DE
BARBASAN, MARIANO
CERVANTES, MIGUEL --_ 
SANTA ISABEL(URBANIZ) 
SANTA ISABEL(URBANIZ)

ALOUEZAR PALACIOS JUAN5.240-5 
3.169-5 
l'99^'° 

3’247-4

ALVAREZ ALDEA JOSE-A 
ALFARO ANGELALVAREZ —. -- -------

ALVAREZ ENRICH JOAQUIN
ALVAREZ ENRICH JOAQUIN

5.766-3
ALVAREZ 
ALVAREZ 
ALVAREZ

ENRICH JOAQUIN 
RODRIGUEZ JOSE 
T0R0NCXL JAVIER

GUERRERO, MARIA 
FUENTERRABIA 
ACIERTA, AV. CESAREO

ARAGON (REYES), PASEO 
CERRADA (DOCTOR) 
CUELLAR. PASEO DE

M.C.D. 2022
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N. RECIBO NOMBRE CALLE N. RECIBO NOMBRE CALLE

I*??"

1.853-7 
°^-4

1.927-3
5.725-3
6.021-1
2.069-9
5.635-4

ALVAREZ TORONCHEL JAVIER 
AL VAREZ VEGA ANTON10-JESU 
ALVIRA CALABAZA ANTONIO 
ALVIRA CALABAZA ANTONIO 
AMBROJ GRACIA PANTALEON 
AMBROJ GRACIA PAÑI ALEON 
Ales ANSON ANA-ES TE R 
ANASTASIO TAPIA M-ASCENSI 
ANDRES ALDANA FRANCISCO 
ANDRES AÑORES JUAN
AÑORES CONESA JOSE-J 
AÑORES PINA FRANCISCO

CUELLAR. PASEO DE 
CAMON AZNAR, JOSE 
LATASSA, FELIX 
LATASSA, FELIX 
MINGUIJON, SALVADOR 
MINGUUON. SALVADOR 
MILAGROSA, LA 
SANTA OROSIA 
NAVARRA, AVENIDA DE 
RUISE/ORES, PASEO DE

39
10

CALVO LATORRE FERNANDO 
CALVO LOPEZ JESUS P 
CALVO LOPEZ M-PILAR 
CAMA/ES CERESUELA RAMON 
CAMACHO CHUECA ANTONIO 
CAMACHO LOZANO DIEGO
CAMACHO TRAID LUIS

TROVADOR
SAN FERNANDO. VIA DE
SANTA LUCIA
NAVARRA. AVENIDA DE
CERBUNA, PEDRO

20

ANGEL
968-0 ANGOS
965-0 ANGOS
966-8 ANGOS

VELA ANGEL
AINA ANTONIO
AINA JOSE-ALBERTO
AINA MARIA

1.836-7
2.049-5

ANGUIS GIMENO JUAN-I 
ANTO/ANZAS IBA/EZ JESUS 
ANTO/ANZAS IBA/EZ JESUS

TORRES. CAMINO 
TORRES. CAMINO 
FLETA. (TENOR) 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA

CE LAS 104
34
82
78
78

5.456-8 ANTO/ANZAS I8A/EZ JESUS
5.222-7
5.577-2
2.655-5
3.557-3

2.259-5
5.877-9

APARICIO LACARRA FELIX 
APARICIO LACARRA FELIX 
APARICIO RODRIGO LORENZO 
APERTE VUSTE SUSANA 
ARA VALENZUELA ANGELES 
ARAGUES ECAV JORGE 
ARAGUES LAPORTA FERNANDO

ARAGON 
ARAGON 
ARAGON

(REVES), 
(REVES). 
(REVES) .

1BARRA. EDUARDO 
IBARRA, EDUARDO

3.778-5

PASEO
PASEO
PASEO

CONCEPCION
UNCASTILLO
TORRES. CAMINO DE LAS

PAMPLONA ESCUDERO.
ARANOA OIAZ-VILLEOAS JUAN MOLINER. MARIA
ARANOA ROMANOS LUIS-ECO 
ARBE GIMENEZ MANUEL 
ARBE GIMENEZ MANUEL

5.054-0 ARBONES SEGURA JOSE
2.070-8
3.220-4

4.629-1 
1.960-6 
2.320-2 
2.390-5

ARBUES GIMENEZ J-MANUEL 
ARCEGA MARGEN CONCEPCION 
ARCEIZ SOTERAS MARIA-JOSE 
ARDID Al LUE JOSE-LUIS 
ARELLANO ARRIAZU JOSE-M 
ARGUEDAS GIL ALFREDO

UNIVERSITAS, VIA 
CABALOOS. CAMINO DE 
CABALOOS. CAMINO DE 
MORCILLO.CASIMIROlARZ 
RU1SE/0RES. PASEO OE 
VESA. PANTANO DE 
CINCO VILLAS O

PUERTA DE SANCHO, AV. 
MARIN BAGUFS (PINTOR)

AR1/0 GARC1A-BELENGUER JO MORCILLO.CASIMIROlARZ
________  ARIAS SIERRA M1GUEL-ANGEL BU/UEL,LUIS(C1NEASTA) 
3.808-0 AR1ZA 10NGAS ALVARO PARAISO (RESIDENCIAL)
5:303-7 ARNAEZ SANTESTEBAN M-ANGE PELLICER, JOSE

897-0 ARPON MONTALVO JOSE-MIGUE AL1ERTA. AV. CESAREO
-. ARPON MONTALVO JOSE-MIGUE ALIERTA, AV. CESAREO

5.792-0 ARRABAL TORCAL DOLORES LOZANO MONZON.R.(DR.)
125-

ARRUEBO PEREZ MARIANOCAR SAN JUAN DE LA CRUZ

35

22
25

27

36

4.858-5
5.606-7

2:530-7
2.028-2

ARRUGA ARTAL ALBERTO 
ARTAL ALLOZA MANUEL 
ARTAL ROVO M-PILAR 
ARTEAGA VILLARROVA A-R 
ARTIGAS JARDIEL JESUS 
ASCASO SANCHEZ ESPERANZA 
ASENS1 ROLOOS MANUEL

5.319-0 ASENSIO EITO EDUARDO
5.888-3 ASENSIO PARIS ISMAEL
3.055-6 ASENSIO SANZ JOSE-ANGEL
2.344-8 AZANZA ERRASTI JOSE
5.741-1 AZNAR ARTIGAS FELIX
1.646-7 AZNAR GARRALAGA ALFREDO

SAN JOSE, AVENIDA DE 
SALANOVA, RAMON 
PAMPLONA ESCUDERO. R.

BAZAN? ALVARO DE(DON) 

CESAR AUGUSTO. AVDA 
COLON. CRISTOBAL 
CANEELAS, VIDAL OE 
ROJAS,ALFEREZIGP-F I) 
CONSTITUCION. PASEO 
GOVA.FCO.(PINTOR) AV 
GUTIERREZ MELLADO (A)

10
60
26

AZNAR 1BA/EZ MIGUEL ANGEL. ROVO URIETA. MARIANO
:199-3 AZNAR IBA/EZ M1GUEL-ANGEL ROVO URIETA, MARIANO

1,169-9 AZNAR VIDAL CARLOS
AZORIN CORRAL JOSE-LUIS-A BURGOS

PS CONSTITUCION

23
23
20

QU

CASTILISCAR 
SX G

QU G
CU B

IZ SG DA

PR IZ
NO A
QU IZ
QU F 
'r DA

3.743-9 AZUARA PASCUAL JUAN-JOSE
5.783-1 AZUARA PASCUAL TEODORO
5.462-7 BAILE EZOUERRA ANA-M
5.666-1 BAILO BAILO FCO-JAVIER
3.413-5 BALE 1 ARAGUES M-PILAR 
1 662-5 BAILARIN NAVARRO CARLOS

PINEDA, MARIANA 
MORE 10 (ESCULTOR) 
FITA. BERNARDO 
UNIVERSITAS, VIA 
ARAGON (REVES). PASEO 
POBLET. MONASTERIO DE 
POBLET. MONASTERIO DE 
RAM. DOMINGO 
CERVANTES. MIGUEL DE 
CALATORAO 
SAN LAMBERTO, PLAZA

_ D0«eNECH(ARZ)-1 TRAMO
4.382-4 BAQUEDANO PAROOS M-LUZ CERRADA (DOCTOR) 
4.167-6 BARA GALLARDO ERNESTO FRANCO v LOPEZ 
5.244-7 BARAZA ALONSO FRANCISCO-J JUAN CARLOS I BORBON 
. --------------------- ------------------. SAN J0SE AVENIDA de

6.922- BALLARIN NAVARRO CARLOS
3.539-5 BALLESTEROS BRAVO A
5.295-1 BANDRES FACERIAS ADELA
4.038-0 BANDRES SIN JESUS-JOSE
8.179-5 BANQLJER1 GRACIA MIGUEL A
4.669-2 BAOUEDANO ARANOA ENCARNAC

BAOUEDANO PAROOS M-LUZ
38

1:877-9 BARBA CATALAN GONZALO-J
4.3BO-6 BAFEAS GALLARDO ENRIQUE GARCIA CONOOV, H. 

DOCE DE OCTUBRE

124

3.152-4 BARON GIL JESUS-ANTONIO -------------- ---------- ----
5.031-5 BARRANCO SANCHEZ J0SE-LU1 MENENOEZ PIDAL, R.
3.665-3 BARRE1R0 SANCHO PEDRO-I R1PA, FRANCISCO DE LA
5.808-9 BARRIO TEROL MARIA-PALOMA ARAGON (CORTES DE) 
--------- ----  - -------- ............................................. ALCAY (DOCTOR)

42

5.824-0 BASANTA GRACIA FERNANDO
5.526-3 BASARTE GRACIA CARLOS
2.223-5 PASCUAS POC M TERESA

ESTREMIANA (MAESTRO)
FERNANDO CATOLICO.

5:850-5 BEAMONTE DOMINGUEZ ALFRED ARAGON. PLAZA DE 
- - - .................. — • SALZ. NTRA.SRA.DEL

PS

55

4.517-1 BECERRA LLAMAS MANUELA
3.825-5 BEIRED AISA ANGEL
5.795-7 BE LE RET BACIA RICARDO
4.689-3 BELLA RANOO JOSE-LUIS
3.998-6 BELLE LOSTES DOLORES-T
4.927-9 BELI IDO CRUZ JOSE-LUIS
1.658-6 BELLMUNl ¡BAR ALBERTO
8.243-9 BELLO GIL J-LUIS
5.889-9 BELLOC TRASOBARES VICENTE

LOBEZ PUEVO. JOSE 
BONET, JUAN PABLO 
MADRID, AVENIDA OE 
CASTELLON. CARRETERA 
GALAN BERGUA. OEMETR. 
SAN ANTONIO M CLARET 
GRAN VIA

_ ______ _  .- SAN JUAN OE LA PE/A 
5.005-0 BELLOT MOLINA DIEGO TERMINILLO
2.041-4 BELMONTE MESEGUER M-PILAR SAN ANTONIO M CLARET

--- - —------ -------- --------------- ---------- CASPE. AV.COMPROMISO

148
49 
26

186
66

5.976-3 BENAVENTE SERRANO JOSE-M
4.178-1 BENOICHO JOVEN M-PAZ
5.220-5 BENOICHO JOVEN M-PAZ
6.036-2 8ENEDI PEREZ M1GUEL-A

FERNANDO CATOLICO 
FERNANDO CATOLICO. 
RADIO JUVENTUD

PS
eo 
60

4.407-1 BENTUE OIESTRE FRANCISCO- SOBRARSE
5.027-9 BERITMS VAZQUEZ JOSE-MANU MINGUIJON, SALVADOR
6.537-2 BERNA MELERO PONCIANO LAUSIN, BRAULIO 
. ------------------------ GARCIA NINA CARMEN ISABEL CATOLICA. PS8.237-' BERNAD 

BERNAD
5.124-7 BERNAD
3.270-7 BERNAL
4.964-8 BERNAL

LUESMA FLORINDA 
SOLANS FERNANDO 
AGUDO ERNESTO R 
CABRE JAS VICENTE

Z^OIS-S BERNARDOS MORA M-CARECN

3.663

SAN VIATOR
ZURITA, JERONIMO 
LASALA, MANUEL 
SAN JUAN DE LA CRUZ 
SUEIRO (GENERAL) 
COSO

20

5:094-7 BESÓOS
5.558-0 BESOOS
3.934-7 BESCOS
3.970-5 BIELSA
3.971-5 BIELSA
2.256-6 BIELSA
7.663-8 BIELSA
2.138-7 BLANCO 
4 496-5 BLANCO 
3.320-1 BLANCO

BERTI GOMEZ JOSE - ------
------------ MARTINEZ ALEJANDRO MOLINER. MARIA

2.351-9 Bl ASCO
4.805-5 BLASCO

MINGARRO OSCAR 
0/A MARTA
VI/AN ADOLFO-C 
ARTIDIELLO JOSE-M 
ARTIDIELLO JULIO 
CASABIEL MARCO-A 
RODRIGO ANTONIO 
GARCIA JULIO 
SANTOS ANTONIA 
UNZUE LORENZO-C 
JORDAN CARLOS 
JORDAN CARLOS 
SANZ M-OOLORES

BURRIEL. F.(ESCULTOR) 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
FITA, BERNARDO 
FLETA. (TENOR) AVDA. 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
SAGASTA, PASEO DE 
VALENCIA, AVENIDA OE 
AGUSTIN, PASEO MARIA

BRAULIO
CAROCA .
SERVET, MIGUEL

162

57
32

649-3 BLESA HIGUERA MIGUEL-A 
912-5 BLESA 1SIEGAS JOAQUIN

3.369-4 BLESA VEGA M-AI MuDENA 
4.042-0 BONA GONZALEZ JESUS-IGNAC ........ —
4 870-7 BONEL LABARGA JESUS-JAV1E CLAVE
3.274-7 BONILLO PINTOR ALFONSO —

ECFEGARAV Y CABALLERO 
ISABEL CATOLICA, PS. 
ARAGON. RAMIRO I DE
SAN JOSE, AVENIDA OE 
ARANOA (CONDE OE)

JOSE ANSELMO

22

138

5.659-4 BORAO CHUECA JESUS
1.815-7 BORJA ROMERO PEDRO
5.594-6 B0R0B1A ATIENZA JESUS-M
5.864-5 BORRAZ ABELLA RICARDO
5.729-7 BOTELLA GIL JOSE
6.260-2 BRAVO AÑORES ANTONIO
1.820-3 BREA CASTILLO M1GUEL-ANGE
3.379-3 BRETONES CABEZA JOSE
3.525-8 BR1EVA RUIZ JOAQUIN
4.186-2 BRIZ NAVA PEDRO-JESUS
5.089-0 BR010
5.778-9 BROTO
3.788-3 BRUNA
1.718-2 BUEDO
2.447-5 BUENO
3.213-1 BUENO
6.098-5 BUESO

POLO M-AMOR 
POLO M-AMOR 
NARRO JOSE-MIGUEL 
AREJULA RAFAEL 
ARAGONES FERNANDO 
COLAS ANTONIO 
1NGLAN M-PILAR

CAMARA LAGUNA RICARDO 
CAMPA/A NAVARRO YOLANDA 
CAMPO HERNANDO JUAN-C 
CAMPOS OLIVAN ANA-CRISTIN 
CAMPOS OLIVAN ANA-CRISTIN 
CANALOA VIZCAINO LUIS 
CANTIN PE/A JOSE-LUIS 
CARI/EN* OLIVAN MANUEL 
CARRERA MORALES JESUS 
CARRERA MORALES MANUEL-M 
CARRUESCO PEREZ MIGUEL-A 
CASABONA BERBERANA M V O 
CASADO VAZQUEZ JULIO 
CASAUCAU PEREZ M-ELENA 
CASORRAN SAMPIETRO GREGOR 
CASTA/O GIL M-JOSE 
CASTELLOT AVBAR M-BELEN 
CASTILLA PINO FRANCISCO 
CASTILLA REBOLLO FELIPE 
CASTILLO GONZALO JESUS-*
CASTILLON ZABAV M-PILAR 
CASTILLON ZABAV M-PILAR 
CASTRO COLERA GONZALO 
CASTRO COLERA GONZALO 
CASTRO MOLINER ALFONSO 
CATON VILLARROVA JESUS 
CATURJA FERNANDEZ-LOPA . 
CAVA ABADIA ROSA-M 
CAVERO MORALES DIEGO-A 
CAZORLA PEREZ JOSE-MAN 
CEBOLLADA CUCALON FRAN 
CELAVA MORENO ANGEL-LU 
CENOEGUI GlieNO ROMAN 
GENERA MIGUEL JOSE-FCO 
CENTENERO ALCAINE PEOR 
CENZANO MIRANDA FERNAN 
CERAS PRINCE EDUARDO-E
CERRA ORELLANA JORGE-f
CERRADA VIAR M-PILAR 
CERRADA VIAR M-PILAR 
CERRADA VIAR M-PILAR 
CERVERO HERRERO CANDIDO 
CESTERO IBA/EZ FCO-C 
CHARRO MARTINEZ JOSE-A

LOARRE CASTILLO DE 
PEDRO I DE 
NTRA.SRA. PL

VIOLA,'MANUEL(PINTOR) 
VIOLA, MANUEL(PINTOR) 
TORRES, CAMINO OE LAS 
ALEIXANORE,VTE(P0ETA) 
ARAP1LES, BATALLA DE 
AMIGO. FRAY LUIS 
ATLANTICO. OCEANO 
PRADILLA, FRANCISCO 
ARAGON (CORONA DE) 
TOBAZO
APAOLAZA (ARZOBISPO)
AGUDO. DOMINGO(MOSEN) 
FERNANDO CATOLICO. PS 
LUNA, DON PEDRO DE 
ARTIGAS, MIGUEL 
PERON, JUAN DOMINGO
VASCONIA
NAVAS DE TOLOSA 
NAVAS DE TOLOSA 
TORRES. CAMINO DE 
TORRES. CAMINO DE 
AV PIRINEOS

LAS
LAS

BARDAJI, BERENGUER 
JO CUELLAR. PASEO OE

CHICA CHICA MANUEL 
CHICO LOPEZ CRISPIN 
CHICOTE GAL* JOSE 
CHICOTE GALA JOSE 
CHUECA LONGARES LUIS 
CHUECA LOPEZ JOSE-JAVIER 
CHUECA LOPEZ JOSE-JAVIER 
CHUECA TOVAR MIGUEL 
CID LOPEZ SANTIAGO

JUAN PABLO II 
LUZ
LORENZO PARDO. MANUEL 
BEROUSAN. VICENTE 
CERRADA (DOCTOR) 
GRAN VIA 
LASALA VALDES, MARIO 
LASALA VALDES. MARIO 
PUENTE VIRREY, TRAV. 
LAGASCA 
LAGASCA

CINC* TUDEL* MANUEL 
CIPRES VALLES JOSE-LUIS 
GIRES SERRANO M-JOSEFA 
CLAVERIA JIMENEZ MIGUEL-A 
CLAVERIA JIieNEZ MIGUEL-A 
CLAVERIA JIMENEZ MIGUEL-A 
CLAVERIA JIMENEZ MIGUEL-A 
CLAVERIA MENDOZA JOSE 
CLAVERIA MORANT RAFAEL

BOLONIA
RIOJA
VILLALTA, NICANOR
PIQUER. ANDRES
LUGO

LUGO
LUGO
PE/ETAS, PLAZA
CERRADA (DOCTOR)

NAVARRA. 
HOSPITAL 
PROGRESO 
ASALTO

AVENIDA

COSTA, JOAQUIN 
GRAN VIA
GRAN VIA

CORDERO SALIDO ANA-M 
CORDOBA PEREZ JOSE 
CORNEJO DEL RIO JOSE-ANTO 
CORONA MARZOL GONZALO-F 
CORRALES ARNANZ MIGUEL-AN 
CORRES OIAZ-CERIO LUIS-M 
CORTES ESPERT GONZALO 
CORTES GARCIA ISMAEL 
CORTES POBLADOR AGUSTIN 
COSCOLIN LATORRE AGUSTIN 
CRESPO ALONSO RAFAEL-M 
CROS SANCHEZ CONCEPCION

LAPUYADE
CLAVE. JOSE ANSELMO
BLAS UB1DE, JUAN 
MENENDEZ PIDAL, R.

CUADRON FERRER RAFAEL-JOS 
CUBA PRIETO ABEL 
CUBERO JUAN MAGDALENA 
CUCALON BARRANCO ENRIQUE 
CUENCA ROMERO VALERIANO 
CUNCH1LL0S DIAZ M-ANGELES 
DAROCA MENENDEZ FERNANDO- 
0E-FRANC1SC0 TUNDIDOR CES 
DE-FRANCISCO VIEJO JUAN-M 
DE-LA-FUENTE ESPARZA FERN 
DE-VEGA VALLESPIN MANUEL 
DELGADO BENEDICTO LUIS-MI 
DELMAS PEREZ EZEQUIEL 
DIAGO GARCIA JESUS

CIUDADEL* 
JORDAN*, JORGE 
VALENCIA. AVENIDA DE 
GOVA,FCO.(PINTOR) AV.
TAJON (OBISPO)
HORNO ALCOR TAI DOCTOR)
VALENCIA. AVENIDA 
AMISTAD. LA 
SANTA TERES1TA 
CATALU/A. AVENIDA 
PRUDENCIO 
COPERNICO 
GUERRERO, MARIA 
CASTELlOTE 
TORRES, CAMINO OE 
GIRON,J,A(GP-FASE

DE

DE

LAS

SG 
3 SG

DIEZ 
DIEZ 
DIEZ

ALVAREZ ANTONIO 
CLAVERIA MARIO 
DIAZ JUAN JOSE 
RAJA JOSE-LUIS 
SEPULVED* RAFAEL 
ALTARES M ISABEL 
ESTIBEN VICTOR-M 
ORERA ANTONIO

20
40

OU
CU 
PR

10
25

56
56

28

28

206

23
23

22

43
43

20

33

58
182

22

59 
83
30 
12
55

98
25

38

m
SG

SP 
SP 

ZUERA

QU 
02 ’

SG

NO 
NO
NO

NO 
NO 
SG

CU ‘
EN IZ

DA

3 PR
1 CU 

CASPE

L* ALM0L0A

OC A

DE DA
SO '
CU *

O PL
02 SP

PR
IZ TR
OU

SX

SP

O'

i se0 
9:«$

7.2»

30.?$

1-5.

•5
7 2» 
7:2»

■;S

1 2» 
i

9»$ 
7 2» 

a 

7.35 
36-58

I 

íy 
t

1»:l

I

12'^ 

I 
11'®

CU
SO c

2 CU 
SG

O*
COGULLADA, CARRETERA 
CASPE. AV.COMPROMISO 
CERRADA (DOCTOR) 
CEREROS 
LACRUZ. MANUEL 
CASTILLA. COMUNEROS D 
PUERTA OE SANCHO. AV. 
VISTA ALEGRE 
CABRERO. JUAN
SAN ANTONIO M CLARET
GRAN VI*
GRAN VIA 
MONTE ROE. RICARDO 
AMIGO, FRAY LUIS

20
32

SG
OC

TR

26
26

DIEZ-PINOS RODRIGO FERNAN 
DIEZ-PINOS RODRIGO J-M 
DIONIS GARCIA OSCAR-CAVET 
DOLADO ARNAL FERNANDO 
DOME ÑECA UROUUO CARieLO 
DOMENECH OMEDAS CARMEN 
DOMINGO TRASOBARES ELOY 
DOMINGUEZ ARROYO ANGEL 
DOMINGUEZ ZARAZAGA FOO 
DORADO SEGUR* FRANCISCA 
DUATO HERNANDEZ FCO 
DURAN LAYUNTA JULIO 
DURAN LOZANO MANUEL-ANGEL 
ECHEVARRIA DE-LA-HER* CAR 
EDO FIERRO ANGEL 
EGEA NAVAJAS VICENTE 
EGIDO BARTRA JORGE 
ELORRIAGA AZPILICUETA C 
EMB10 ARLEOUI FRANCISCO 
EMBID-Y-FORTEA-SL 
ENCABO MOTREL FCO-JAVIER 
ENCISO GARCTA JULIO-CESAR 
ENCUENTRA VER* CARLOS 
ENCUITA MU/OZ ALFONSO-CAR 
ENRECH LAS JOSE MA 
ESCACHO MATEO JESUS 
ESCART1N EZQUERRA JOSE-A 
ESCOSA TRIM MANUEL-LLOYO

PR

ALONSO V 
SALAMANCA 
ALFARO LAPUERTA, E. 
RIBERA, PASEO OE LA 
MUZA BEN ZEYA 
TERMINILLO
VIOLA, MANUEL(PINTOR) 
CORTES. MARTIN 
FERNANDO CATOLICO, PS 
SANTA TERESA DE JESUS 
TORRES, CAMINO OE LAS 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
SACRAMENTO (MADRE) 
OLIVA, MONASTERIO DE 
CERBUNA, PEDRO 
TORRE DEL PINAR (URB) 
BALLESTEROS, FLORENT. 
LEON XIII
VIOLA. MANUEL(PINTOR) 
LUZ 
MARQUINA (MAESTRO) 
TORRE DEL PINAR (URB) 
SAN FRANCISCO, PLAZA

PR
PR

IZ NO
OU

57
IZ

65
26

106
69

PR

2 SG 
SG

CASTILLO 
MARIEN OE MARGUAN. A. 
SAN PABLO 
LATASSA, FELIX 
ALFONSO 1 
GARCIA GALDEANO, ZOEL 
SANTA OROS IA 
MARTINEZ SORIA. FCO. 
IRIARTE RE INOSO. I. 
SAGRADO CORAZON JESUS 
MILAGROSA, LA 
ESTREMIANA (MAESTRO) 
ESTREMIANA (MAESTRO) 
SAN JUAN BAUTISTA 
BARBASAN. MARIANO 
PEDRO II EL CATOLICO 
CASTELAR, EMILIO 
MEDINA ALBAIOA 
FLETA, (TENOR) AVDA.

22

35

46
46

13
64

5:298-9 BUIL MONZON JOSE-M . —----------- ----------
- •" ' BUROES RUIZ-GOPEGUI GARLO CERVANTES, MIGUEL DE5.683-
4.811-7 BURGOS GASTON JORGE
4.551-6 BURRIAL I AIN M-PILAR
5.942-9 BUSTOS GOMEZ CRIS1N0
3.786-5 CAZADA NAVARRO ANTONIO-C
5.576-8 CABELLO SANCHO JOSF-M
5.383- CABESTRE IRUN JOSE-LUIS
3.757-9 CABIECES MONREAL LOURDES
2.309-1 CABRERA MEDINA ANTONIO
3.958-3 CABRERA SANZ ANTONIO
5.546-1 CABRERA SANZ ANTONIO
6.042-0 CABRERIZO CARNICERO JUAN
6.158-1 CALFON-SC
4.024-6 CALLAO RAFALES ISMAEL
5.769-6 CAI VO CLAVERO ERNESTO
4.621-2 CALVO COLL MANUEL
2.033-1 CAIVO GIL SANTIAGO
5.530 / CALVO HOLGADO SEBASTIAN
5.613-3 CAIVO HOLGADO SEBASTIAN

SANTA LUCIA 
ARAGON (CORONA OE ) 
ZURITA. JERONIMO 
LASALA. MANUEL 
SANTO DOMINGO, PLAZA 
MARTINEZ SORIA. FCO. 
SANZ IBA/EZ,J(DOCTOR) 
SANZ IBA/EZ,J(DOCTOR> 
SANZ IBA/EZ,J(DOCTOR)

FVENDE TOOOS

FRANCO V LOPEZ
CASPE. AV.COMPROMISO 
AZNAR.SE VERINO(GRUPO) 
JUAN CARLOS I BORBON 
JUAN CARLOS I BORBON

CU 
PR 
LC

PR

oc

PR B

IZ SX IZ
CU DR 
O EN DR

O SG DR

1 sx c

SG
OC

QU 
QU

21
SG

ESCUDERO ESPINERL JOSE
ESCUDERO JALLE JOSE M 
ESCUDERO ROYO JOSE-M
ESCUER VINUE M-EV*

OU OC

SP t

ESPADA AGULLED ANTONIO-JA

EZPELETA AGU1LAR M-CARMEN 
FA/ANAS DIESTE LORENZO-F 
FABREGAS OLLER JOAQUIN 
FAJARDO FREGENAL FCO-GERM 
FAJARDO FREGENAL FCO-GERM 
FALCON IBARR* JUAN-JOSE 
FAL CON I BARRA JUAN-JOSE

AZNAR MOLINA,J. (DR.) 
TORRES, CAMINO DE LAS 
SERRANO,JOSE(MAESTRO) 
SERRANO, JOSE (MAESTRO) 
SAN ANTONIO M CLARET 
SAN ANTONIO M CLARET

SP

88 
tó

6
27
27

26
28
26
29
29

SP 
SO

oc

so

I DA

M.C.D. 2022



13 diciembre 1993
no mbr e

IMPORTE M RFCTRO MOUBRR CALLE

1-6534 FEBR^n6 MAHUEl '°

f er Ía nde?8w RA '*e-m

f er na^J bel t r a n a ur el i 
i:^3 S' c a mbr a-.n» 

2 449-o  píRRANOEZ
a®

:g: Bg 

3.287-7 c^Ra nOEZ

5 • FERNAMnc-,

SAN ANTONIO M CLARE! 
SERVET, MIGUEL 
RUISE/ORES, PASEO DE 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
ILLUECA 
BONET, JUAN PABLO 
SANZ IBA/EZ,J(DOCIOR) 
LASALA, MANUEL 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
SAN JUAN OE LA PE/A 
RAM, DOMINGO

109
53

CAMBRA M-JOSE 
FCO-JAVI

GARCIA ANTONIO 
g t «ÍÍ,j esus‘“ hispa ñídá dT'via  
m^^t,JU6N"MA a l ic a nt e  
mSÜÍÍ JAVIER CEJAOOR FRAUCA.

JAVIER CEJAOOR FRAUCA, 
Tr 1?R2I2c cEDRO GARGAI.LO. PABLO

2.286’2 pERRER NaSÍ?esRS«L.u,a Al-lÉRT*. AV. CESAREO 
’ 0« ? EERRER n;X"-=| JOSE-ANTON PARAISO (RESIDENCIAL) 
3.207-2 ÍERr ER RANOO MtrN^"?NJ°N PARAISO (RESIDENCIAL) 
í<52-? ^RRE" «uizumS 1̂- L0PEZ LAN0A’ J0SE “■ 
’6 65Z-» FÍSÜ^ UC^ui-N-JOSE JU6N XXn '

_____________  x'l06-b FRÍNCISCO°vÍEjbZjUANl:uL P10UER, ANDRES 
ERÍSbo biSR Kc“ ^^^o’.MARiA. 

f r a nc o R2w2 pr2st l uis 
i?’*-? F&^uSVSagv™* 

5.884"2 EuENTEs'BF¿n«LUIS"FD0

i:;g asi» ~£“”

s.323-5 Ga r c ía o2^a f r a nc isc o .
3.112-; g a r c ía

íR3? ti;

Sü
i'EEO- S^U GIMEwz^ERRAI
*: 8: gÍ bií WST0

S--° 

¿8z -eI^5 

?:ti?cuS¿ojisirci

éí ^i£Sr do

< 2¿'? GARC ; ?°?R'¿UEZ »S PARELl*

?»FS tou ubE"?:0^¿OSE-M

HISPANIDAD, VIA 
LASALA, MANUEL

JUAN XXIII
ALAMEDA (URBANIZ.)CST 
OZA, VALLE DE

LUIS C0VARRU81AS (OBISPO)
. LOPEZ ALLUE, LUIS
1 GALAN GIMENEZ (ALCDE)

SAGASTA, PASEO DE

SAGASTA, PASEO DE 
FLETA, (TENOR) AVOA. 
SAGASTA, PASEO DE

BRETON.TOMAS(MA£STRO> 
MANU VITORIA, FRANCISCO DE 
n SAN JUAN OE LA PE/A

CANAL, PASEO DEL 
SAN AGUSTIN

ctt^w 

c a nt ¡^ vic t o r  

B?-vÍ^LEa S-

38

83
53

59

19

18
179

HIGUERA, TOMAS 
HIGUERA. TOMAS

LUNA, DON PEDRO DE
MONGAS 1. JOSE

> VILLAHERMOSA(DUQUESA)
TARRAGONA
GRACIOSA, ISLA LA 
COYA.FCO.(PINTOR) AV.
VALLE, LUIS DEL

J* JUSLIBOL 
JA JUSLIBOL

SAN ANTONIO M CLARE!
ROSALES, PASEO DE LOS 
ROSALES. PASEO DE LOS 
C0VADONGA, NTRA. SRA. 
COVADONGA, NTRA. SRA.

, VIA LACTEA 
l-OIA PRADILLA. FRANCISCO

HISPANIDAD. VIA 
BOLONIA 
ESTREMIANA (MAESTRO) 
ARCO. RICARDO DEL 
ZORONGO, PE,A (URB.)

MINGUIJON. SALVADOR 
GARCIA GALOEANO, ZOEL 
PERDIDO, MONTE 
SANTA CATALINA 
JESUS 
CASPE. AV.COMPROMISO 
CAMBRA, HERMANOS 
CUARTA AVENIDA 
AMIGO, FRAY LUIS 
MINGUIJON, SALVADOR

CALLE DEL
PARELIADA, PABLO 
PARELLADA. PABLO 
SEVILLA

PERPETUO SOCORRO2 %-5 ®!A UCeS^GS^M a PERPETUO SOCORRÍ 

»vIvAS, RIO

:8:;sKs

("i SSÍ -SEMi 

b’35-n SlL GAR^Í r edr o-l uis  
GIL ^GON X!^^E-ANTONI

’ <03-, Gil  pf r p'.es á ng el
3 ^8'-i g ÍÍRe^m^RRio uet a

l-sah g o w , 
b238-2 S°MEZ

73
22

96
26

30
30

110 
22

10
25

22
22
28

66
3
3

SG
EN : 
2 QU 
CU

63 ST
63 SI

0 TR 
OC 
OC

2 2 < 
SG <
2 CU

QU 
2

CU 
TR

C

CU 
C 
) DA

SG

14 SG 
SX

PR 
1 OC 
cu

PR
SG

SG

OU 
%g :

DpLS°t 

q u :

SG

2.089-4 GRACIA HERAS JOSE 
5.489-5 GRACIA JAIME M-PILAR 
4.828-8 GRACIA MANZANARES M-JOSE 
4.415-3 GRACIA ROCANIN JOAQUIN
5.872- GRASA LORAN FERNANOO-Y-OT
5:425-6 GRIMA ESCUDERO M-PILAR 
1.697-5 GRIMA PALACIOS ANGEL 
5.011-0 GUALLAR RODRIGO SANTIAGO 
2.729-7 GUERRERO MIRALLES JULIO 
6.061-2 GUERRERO OLIVA JOSE-LUIS 
3.103-5 GUERRERO SALAS M-PALOMA 
2.637-9 GUILLEN CIRIA FCO JAVIER 
5.509-5 GUILLEN MINGOTE JOSE-LUIS 
4.869-7 GUISADO BARRANCO FRANCISC 
5.865-9 GUTIERREZ AYALA EDUARDO 
5.869-2 GUTIERREZ PASCUAL CARLOS 
7.000-0 GUTIERREZ SANZ J-CARLOS 
5.803-2 HAMAM JANOUOI ISMAEL-MOHA
6.083- HEREDIA ROMEO JUAN FRANGI
2.072-1 HERNANDEZ
4.012-3 HERNANDEZ 
1.911-0 HERNANDEZ 
3.215-3 HERNANDEZ
3.359- HERNANOEZ
5.523-6 HERNANDEZ
4.585-3 HERNANDEZ

HERNANDEZ
7.016-2 HERNANDEZ
4.863-3 HERNANDEZ
3.515-3 HERNANDEZ
4.189-7 HERNANDEZ
3.172-5 HERNANDEZ
4.777-1 HERNANDEZ

AGUADO M-A-TE RE 
CASERO ROBERTO 
GARCES JOSEANT 
GIMENEZ ANTONIO 
GIieNEZ ROSARIO 
GIMENEZ ROSARIO 
HEREDIA VICENTE 
HERNANDEZ G

JIMENEZ FRANGIS 
JIMENEZ JOSE 
LENCINA M-JOSEF 
MASA 010NISI0-J 
SAVACHUA FELIX-

3.627-5 HERNAZ ORUETA BENITO

¿ua ñ-pa bl  a r a g o nN?c o no es°o e ) 
IBeH GRACIOSA. ISLA LA

' SANZ IBA/EZ,J(DOCTOR) 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
SEGOVIA
GUERRERO, MARIA 
TRIANA
EERREIRO, C. EMILIO 
Í^ONSO X EL SABIO 
TORRES, CAMINO OE LAS 
CABRERO. JUAN
BRETON,TOMAS(MAESIRO) 
ARAGON, PLAZA DE 
CLAVE. JOSE ANSELMO 
BENLLIURE (ESCULTOR) 
FLORI^'’'

29
20
13

1
55

TR 
TR 
CU

SG 
TR

'pR1 

CU

TEJAR 
FERREIRO. C. EMILIO 
MAYANOIA (GENERAL) 
LEYVA, ANTONIO OE 
GARGALLO. PABLO AV. 
JUAN CARLOS 1 BORBON 
ALFONSO. PEDRO 
ROSELLON
ROSARIO. NTRA.SRA MNT
RUSTE, AMBROSIO DEL 
MOVERA (BARRIO) 
CADENA(MARQUES OE LA) 
MADRES PLAZA 06 MAYO 
BOGGIERO. BASILIO 
DELICIAS 
GUTIERREZ KLLADO (A) 
VADO. TRAVESIA DEL 
SAN JUAN OE LA CRUZ 
RAM, ISABEL 
PARAISO (RESIDENCIAL)
GARCIA CONOOv, > 
GRAN VIA
LEYVA, ANTONIO C 
SAN ANTONIO DE I 
SAN ANTONIO DE f 
LOBERA. DOMINGO
MARIEN DE MARGUAN, A. 
MALANOIA, MARIANO 
CIOON, FRANCISCO DE 
LEYVA. ANTONIO DE 
LOPEZ ALLUE, LUIS 
GIL. ILDEFONSO MANUEL 
MADRES PLAZA DE MAYO
TORRES. CAMINO DE
TORRES. CAMINO OE5.217-3 HERNAZ ORUETA BENITO ----------- - - -------- -  .

2.713-7 HERRAIZ SANZ ANGEL-JULIAN MOVERA (BARRIO)
5.520-5 HERRERO BAZAN JULIO
2.374-5 HERRERO PABLOS SATURNINO
5.452-1 HERRERO SIERRA M-LU1SA
2.423-3 HNOS ALVAREZ OROS
5.771-6 HOLGADO RIO JOSE-CARLOS
7.248-7 RUARTE
2.122-0 IBA/EZ
2.417-1 IBA/EZ
6.674-5 IBA/EZ
2.264-6 IBA/EZ
1.995-2 IBA/EZ
3.496-5 IBA/EZ

ARENAZ ANA-BELEN 
ARTIGAS FCO-JESUS 
GONZALO M-MERCEDES 
IBA/EZ ANGEL 
PRAIS M-PILAR 
TEJEDOR MIGUEL-A Y 
TORO EMIL10-CARL0S

LUGO 
MAYOR 
FABIOLA (REINA) 
ADRADOS, ANTONIO 
HISPANIDAD, VIA

23

80

320

105

33

3

36

LAS
LAS

SG A

PR IZ
TR C 

1
SG A 

O

2.117-1 IBARGUEN SANCHEZ JOSE 
2.038-3 IBARZO MARTINEZ JOSE-LUIS 
1.777-5 IGUAL L1Z0N00 JUAN-J

GOMEZ LAGUNA!ALCALDE) 
MARIEN DE MARGUAN. A. 
BOSQUED. JOSE (MOSEN) 
ALIERTA, AV. CESAREO 
MIRAFLORES 
LAPUYADE 
PERON. JUAN DOMINGO

GRACIAN. BALTASAR 
SIRESA. MONASTERIO DE

:099-8 ISARCH TOJAL EDUARDO ANTO SAN PABLO 
-------- ------------------- - -------------- --------------- CELAVA.GABRIEL!POETA)5.338-7 IZAGU1RRE

3.141-0 IZQUIERDO
3.142-8 IZQUIERDO
3.279-7 IZQUIERDO
3.779-7 IZQUIERDO
2.294 3 IZQUIERDO

MARTINEZ-OSABA
GOMEZ 
GOMEZ 
GOtez 
oo«ez

JUAN-J 
JUAN-J

IBA/EZ JOSE M
3:033-7 1ZUEL SANZ JOSE-LUIS
3.461-7 JAQUES SAZ M-PILAR
5.814-7 JARNE LOPEZ VALERIANO
2.643-5 JARRIA ANTONIO M PILAR
4.322-0 JAVIER INSA ALCALA FCO

MAYOR
MAYOR
GARCIA SANCHEZ. JOSE
CUELLAR. PASEO DE 
SAN JORGE

O PR DR

5.317-7 JIMENEZ
5.733-6 JIMENEZ 
3.102-3 JIMENEZ 
4.896-4 JIMENEZ 
1.644-1 JIMENEZ

BEL M-ISABEL 
FERNANDEZ JUAN- 
JIMENEZ JOSE-M 
LLORENTE JESUS 
PE/A FERNANDO

LUZ
JESUS Y MARIA
REIG (CORONEL) 
vio l a , ma nuel <p:INTOR)

•CA MARIEN DE MARGUAN. A 
SAN PABLO 
FLOR. ROGER OE 
DARIO, RUBEN

SAMPER JUAN-RAMON RIC, PEDRO MARIA
5.616-3 JIieNEZ-MURO PEREZ-CISTUE GUTIERREZ XLLADO (I
6.219-9 JIREH-SC AURORA
1.749-0 JULIAN ARTIGAS MARIA CRUZ CESAR AUGUSTO, AVDA
4.820-0 JULIAN ARTIGAS MARIA CRUZ CESAR AUGUSTO. AVOA----- XÍM— — ...... HISPANIDAD, VIA3.572-0 KUNNEL ROS JUAN-CARLOS 
4 369-5 LA-ANTONIA LOPEZ ALFONSO
4.759-1 LABORDEIA CALVO M-ESTELA

SAN ADRIAN IX SASABE 
AGUDO. OCMINOC(MOSEN) 
C0VARRUB1AS (OBISPO)5.215-8 LACAL BUENO M-ISABEL —............  . -

4.898-3 LACRUZ FRAGO FRANCISCO JA CORTES, MARTIN 
- - ------- - - -------------- PUENTE VIRREY, TRAV.806-4 LAFAJA BLASCO AURORA

3.478-1 LAFUENTE MARCO JOSE-MANUE
4.616-7 LAFUENTE MARZO MANUEL
2.265-1 LAFUENTE MELGARES JOSE-M
2.293-2 LAGO SANTOS JUAN
3.290-2 LAGUARD1A MORENO ENRIQUE
3.414-9 LAGUAR01A MORENO ENRIQUE
5.751-2 LAGUNA CONDE FRANCISCO
4.678-7 LAHIJA QUERO PASCUAL
4.924-8 LAHOZ BERLIN ANTONIO
3.733-9 I AHOZ PEREZ M-PILAR

A/ISCLO. CA/ON DE 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
CIUOADELA 
UNIVERSITAS, VIA 
GARCIA SANCHEZ. JOSE 
GARCIA SANCHEZ. JOSE 
GOTA,FCO.(PINTOR) AV. 
PREDICADORES 
PREVISION SOCIAL 
CASAS (DOCTOR)

54
63

22

34

CU 
CU O
LC

SP A

TR

SG
NO

SG 
SG 
PR

C 3
PR B
PR B

ti» a™ 

BERNAU ANioNm-^510

8<t= 

- 

baeiJ g o n>a l !2 ¡.er na nde? j IsSs na va r r a  

ñíl;!;ANOuosE m 

¿Sil 

PASc Ha ma nvel  
píscHi manue>-

ARTIEDA
SAN JUAN DE LA PE/A 
RAMON V CAJAL, S. 
GARCIA SANCHEZ, JOSE 
GARCIA ARISIA, GREG. 
CEREZO, MARIANO 
QUINTA JULIETA 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
OARCES. JULIAN (FRAY) 
S JOSE o
SAN VITORIAN.MTR. PL. 
TORRES S LAMBERTO!URB 
VIOLA, MANUEL I PINTOR) 
REY, FL0R1AN
POBLET. MONASTERIO DE 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
VIOLA, MANUEL(PINTOR) 
IGLESIAS, PABLO 
RUISE/ORES. PASEO OE 
CLAVE, JOSE ANSELMO 
CUELLAR, PASEO DE 
CUELLAR, PASEO DE 
ESCORIAZA. JOSE P. 
CERVANTES, MIGUEL DE 
PREVISION SOCIAL 
OSA MENOR 
OSA MENOR
HISPANIDAD, VIA 
HISPANIDAD. VIA 
HISPANIDAD, VIA 
NAVAS DE TOLOSA 
SAN FERNANDO, VIA DE 
MU/OZ SECA, PEDRO

PS
SANTIAGO!DON) 

NAVARRA. AVENIDA OE 
MARTINEZ VARGAS (DR.) 
PINA (CAPITAN) 
MORCILLO,CAS1MIRO(ARZ

SANTIAGO! DON) 
Mis^-AGO.OON)Ust; GO^^EZ 

Sílz ^"c a So^^p,

3 e7¿'7 ORAr í Al CONCHE, ^R0 cur 
a 'iuÍ GRa c a bJc l a r in j esu?l L?d o sa “ERGR 
4'859-^ GRAClí ní”R'O ALFRFm'^ SP105' PLAZA DE LOS 
<524-i! °Ra c u ÍJRR'O a l f a da Fer na ndo c a t ó l ic o , ps 
b3’0-? gRACU C?LV° ANA-is?2;,J0S FERNANDO CATOLICO. PS 
bbo-a £Ra C A PAVERIA sÍnÍ^L ^FVET' m1g uel
; S33 ® GRAClí ̂ pino sa j ua m ^G0 P,NA (CAPITAN)
? Gr a c iÍ ní?c°N Ca r men’3 J9r r es , c a mino  de l a s

GOe-Z 2RaCIA ̂ CON ENRIOI- S5"* AUGUSTO, AVDA
“RACu 2t?C0N Enr iq ue  ?SAR AUGUSTO. AVDA

¡'1^ G^':

OfACu hNLR!r

SAN BLAS 
ALONSO V 
SAN RAFAEL
VICENTE.ANDRES(MOSEN)
VICENTE.ANORES(MOSEN)

LuY 2»íl?nZAHATE (GRUPO) 
LUI MADRID, AVENIDA DE 
FO OSA MENOR

PLAZA DE LOS

CESAR AUGUSTO.
CESAR AUGUSTO.
CESAR AUGUSTO.

15
2

45
28

1

10

24

28

32
34
27

37

20
20
20
20

MARIA HUERVA

PR
I CU 

PR C
1 SG 
ou

IZ PR

DA

NO 
NO 
SP 
t r :
3 SX 
cu

OA^PR

SG
SG

1 SX
PR

GAL^AY. JOSE5.705-5 LAINEZ RAMO MARIANO
1.088-1 LAMANA LAINEZ ANTONIO --------  
---------  - LAMANA ONTIVEROS ANTONIO- MAORIO, ------------ -

- -- —............   PAMPI ONA ESCUDERO. R5:611-4 LAMELAS URZAY JOSE-A 
4.375-5 LANA SANZ Gl ORIA-BENITA

LANCHA HIGUERA JOSE-M
S^SZO-B LANOA OLLETA JOSE-JAVIER

AVENIDA DE

ARMISEN, ENRIQUE 
SANTANDER 
C1UDA0ELA

3.454-5 LANZAS ORENSANZ JUAN-FRAN CORTES. MARTIN
6.103-1 LAPESA ANTOLIN ANA-ISABEL CASTILLA
3.376-9 LAPETRA SUBI RON FCO BALLESTEE—, . .—
b?80-? ^PIEDRA ARGACHAL CLARA-M
2.635-8 LARGO GIL PEDRO-LUIS
1.967-1 LARIVA FERNANDEZ ALBERTO
2.097-7 LARMA TEJEl CESAR-JAVIER
6.542-0 LAROUI ARDESLAM
5.384-3 LARRIBA IBA/EZ SILVESTRE
5.754-7 LARROOE MELERO SANTIAGO
5.108-7 LASHERAS GRACIA JOSE-L
2.230-3 LASTANEO LOBERA JOSE-ANGE
6.096-2 LATORRE JORNE ESTEBAN
5.918-2 LATORRE MACHO AGUSTIN
3.859-8 LATORRE TORNE ANGEL

119

BALLESTEROS. FLOREN!.

7 262-1 LAUROBA NOS JOSE-ANTONIO 
2.382-4 LAUSIN NAVARRO ANTONIO 
2.009-1 LAVEGA OUPONT JESUS 
5.550-5 LAYUNTA LOPEZ MIGUEL-ANGE 
1.891-4 LAZARO MONTEAGUOO JOSE 
4 868-6 LAZARO MONTEAGUOO JOSE 
5.435-9 LEON MOLINA JUANA 
1.665-9 LERIN CABRE JAS PILAR 
5.860-8 LERMA RODRIGO M-CARMEN 
5.344-8 LINARES RAMIREZ MARIO-JAV

FCO
MARIN BAGUES (PINTOR) 
VALENCIA. AVENIDA DE

HUNGRIA, VIOLANTE OE 
GOYA,FCO.(PINTOR) AV. 
VICENIE. ANORE S(MOSEN) 
MONTA/ANA (BARRIO) 
PASTOR SANCHO. MATIAS 
MORCILLO.CASIMIROIARZ 
SOBRADIEL (CONDE DE)
ARAGON. PLAZA DE 
CASABLANCA
LEYVA, ANTONIO OE 
TERUEL, PASEO 
FLOR. ROGER OE 
FLOR. ROGER DE 
FLORES
RUEDA, MONASTERIO OE

23

IR B
QU A

TR DA

SANTA JOAO OE VEDRUNA 
LINCE 
AUTONOMIA. AVENIDA5'673-5 l:ÓBERAASERRANb EmÍÉIo -JOS PAMPLONA ÉSCÚDERO. R.

2.316-6 LON RUBIO JOSE MIGUEL RIVAS, JUAN JOSE(OR.)2:316-6 LON RUBIO JOSE-MIGUEL
4.181-3 LONGAS GRAU M-JESUS
5:325-6 LONGAS GRAU M-JE SUS
6.057-1 LONGAS GRAU M-JESUS
1.652-6 LONGAS JIWNEZ M-PILAR
3.412-5 LONGAS JIMENEZ M-PILAR
5.061-1 LOPEZ 
5.981-3 LOPEZ 
5.787-2 LOPEZ 
2.212-9 LOPEZ
4.956-4 LOPEZ 
4.182-2 LOPEZ 
5.998-9 LOPEZ 
1.887-9 LOPEZ 
4.050-6 LOPEZ
5.419-6 LOPEZ
2.612-9 LOPEZ
6.919-3 LOPEZ 
5.896-7 LOPEZ 
6.275-1 LOPEZ

BUENO JAVIER 
CLEOENCIA PEDRO 
CORDERO CONCEPCION 
CORREAS JOSE-ANORES 
ESTALA FCO-JAVIER

FORATAIA 
FORATATA 
FORATATA 
LASALA. MANUEL 
LASALA, MANUEL 
FERRER. FRANCISCO 
SANTA OROSIA 
TARRAGONA 
GIL. ILDEFONSO MANUEL
BORAU.J.L (CINEASTA)

FERRER LuXS-JÓSÍ PIQUER. ANDRES
GARCES VICTOR FERNA SUEIRO (GENERAL)
GARRE JUAN SOBRARSE
GUTIERREZ RAFAEL . "" ■" "SALANOVA, RAMON
LÁCÁLLÉ’jOSE GOYA.FCO.(PINTOR)
LARROSA J-ALEJANDRO CERRADA (DOCTOR)

5.482-8 LOPEZ
4.877-9 LOPEZ

35

10
38
55

49

PAMPLONA CESAR 
PARACUELLOS JOSE-A 
RIVERA ANGEL

EMBARCADERO
ARAGON (REYES). PASEO

38

RODRIGUEZ JOSE-MANU SERVET. MIGUEL 
-------------- -------- ... SANTA TERESA DE JESUSSANCHEZ DELFIN 
VEIA M-GUADALUPE FLETA. (TENOR) AVDA.
WADDINGTON DEBORA A AMIGO, FRAY 

------- --- —... JUAN Ca r l o s

28
39

LUIS 
I BORBON5.781-8 LOPEZ - ------------------- ----------

4 185-2 LOPEZ-SILANES BUSTO CRUZ
6.012-0 LORAS AGRAMUNT FCO JESUS
5.356-1 LORDA USON M-PILAR 
5.927-9 LORENTE CARRASCO RAQUEL ....................... .
4 240-2 I ORENTE GRACIA PEORO-VICE SAN JUAN OE LA PE,

CASTILLA
COSO 
HISPANIDAD,

2:167-3 LORENIE MARTINEZ CESAR
3.489-7 LORENZO BERNAL ALICIA
2:442-4 LORl|ENTECMANSERGASnM-ANGE PARAl'sÓ (r ÉSIDÉÑCIÁl ) 

. . - . —FABIOLA (REINA)

PALAO (ESCULTOR) 
VALENCIA. AVENIDA OE

28
50

A DA SG O

564-2 LOU ROYO JESUS
846-2 LOU ROYO JESUS

3.990-7 LOME ROMERO DANIEL
4 537-3 LOWE ROMERO DANIEL — .
6 099-7 LOZANO YELMO ANGEL GASPAR SOLANO,
4 580-8 LUCIA MARTIN JOSE-ANTONIO LUNA, I

RABIOLA (REINA)
FLETA. ANTONIO

, ANTONIO
), BRUNO 
DON PEDRO OE

LUCIENTES UCHE JOSE-LUIS BENLLIURE (ESCULTOR)
LUMBRERAS CABERIZO FRCO-J P1GNATELLI. RAMON 

--------- - ---, ANTILLAS, MAR OE LAS<1.906'4 LUlwoncnMo UHULniLV < •
3.929-7 LUNA SOROLLA ROSARIO

:188-0 LUOUIN CASA/AL M-TERESA
2.171-5 MA/AS HERVER PEDRO
3.398-4 MAINAR SOPESENS FERNANDO
4.550-1 MANZANARES LAFUENTE M-PIl

GRACIA GAZULLA. FDD. 
PAIAO (ESCULTOR) 
LUGO
SAN JOSE, AVENIDA DE

5'340-5 MANZANARES LAFUENTE M PIL SAN JOSE, AVENIDA DE
3.581-3 MARCO GA( VE PASCUAL CIUOADELA

36
22

SG 
SG 
PR 
TR
SG
BJ

OU

cu 1
CU 1 
1 SG
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RECIBO NOMBRE CALLE RECIBO NOMBRE

5.367-2 MARIN SANCHEZ JOSE-M
3.085-6 MARIN TABALES DOLORES
2.332-5 MARIN TOMAS ANTONIO
2.381-3 MARIN TOMAS ANTONIO
4.568-0 MARQUES GARCIA FRANCISCO-
3.084-9 MARQUINA GINES MARILUZ
4.939-9 MARQUINA ROLDAN MIGUEL-AN
4.730-7 MARTI VI/UALES M-I«S
6.249-3 MARTI Vl/UELA M-INES 
. ... . ------------- AL80 pgREz TOBIAS2.163-
5.113-9 MARTIN
3.587-7 MARTIN
4.017-7 MARTIN
4.622-6 MARTIN
6.091-2 MARTIN
1.105-1 MARTIN
3.SOS-

SANTA RITA DE CASIA
CAROCA
SAGASTA. PASEO DE
SAGASTA, PASEO DE

ARGUEDAS JOSE-LUIS 
BALLARIN FERNANDO 
GALLARIN FERNANDO 
BALLARIN FERNANDO 
CELMA JOSE-A 
FRANCES ENRIQUE

4.594-9 MARTIN
6.321-5 MARTIN
5.322-
5.268-9 MARTIN
1.669-6 MARTIN

GIL 
GIL 
GIL 
GIL

oc

3.629-'
6.877-

MARTIN

3.452-0 MARTINEZ
3.372-3 MARTIKZ
4.578-0 MARTINEZ
3.337-3 MARTINEZ

GOAtZ URBANO 
GRACIA OSCAR 
MAYORAL JOSE-N 
POLO ALBERTO

6.044-4 MARTINEZ
4.511-7 MARTINEZ
5.975-1 MARTINEZ
3.394-3 MARTINEZ
5.615-3 MARTINEZ
1.084-0 MARTINEZ
3.893-9 MARTINEZ
5.796-3 MARTINEZ
2.352-

DAMAS, PASEO DE 
SAN BLAS 
JUPITER
ARAGON (REVES). 
ARAGON (REYES),

LAS

PASEO
PASEO 

GRPJOSE ANTONIO 
ARAGON, AGUSTINA DE 
MARTINEZ, ELOY
MARTINEZ. ELOY 
MARTINEZ. ELOY 
DIAZ DE MENDOZA.FOO. 
AV ZARAGOZA O
CERBUNA 
CERBUNA, 

'CERBUNA, 
CERBUNA,

PEDRO 
PEDRO 
PEDRO

CRISTO REY 
OTO, JOSE 
GARCES, JULIAN 
ILLUECA

SGR

(FRAY)
ALBA SERGIO 
AYETE JOSE 
BLASCO FCO-F 
CASTERAD ANTONIO 
COLLADO M-JESUS 
H^o^í1 «¡So Ñ'-TmÍe-s-Í. pa seo

VUENT^A^RESIWSEN) 

ESPLIGARES

ORTIZ ZARATE (GRUPO) 
PRAOILLA, FRANCISCO
TAJON (OBISPO) 
ASIN Y PALACIOS, 
PINA (CAPITAN) 
ARAGON (REVES).

CORTES. HERNAN
---------- . ESTREMIANA ¡¡«ESTRO 

ESTEBAN MANUEL-F ESTREMIANA IMAESTRO) 
-------------- ------- ul c de SALVADOR O

ESTEBAN MANUEL-I

GALLEGO JOSE 
GARCIA JUSTO

MARTINEZ

IGLESIAS. PABLO 
ORENSE

19

23

38

SG
SG 
SG

OU

CU
CU

ou

C

DA QU
CU ■

4.647-7
5.654-2

7.200
4.800

24.000
4.800
7.200
7.200
7.200

30.000
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200

24.000
4.800
4.800
7.200
7.200
9.600
7.200
7.200
4.800
7.200
7.200
7.200
7.200

2.020-8
2.656-5
4.633-2
4.478-7

OLIDEN MALUMBRES CARLOS 
OLIETE ALONSO JOSE-LUIS 
OLIETE CABESTRE BEATRIZ-C 
OLIETE SANCHEZ VALENTIN 
OLIVAR ROCHE FOO JOSE 
OLIVARES LOPEZ JESUS 
OLLES VISANSAV FELIX 
ORDEN MOZO M-PILAR-OE-LA 
ORERA PEPA JOSE-RUBEN 
ORGAZ GOMEZ JOAQUIN

3.935-9 ORMAZ BERNAL CARLOS
3.649-0 OROS ROVO EDUARDO
5.179-9 OROS VALENCIA ROSA-M
6.022-2
1.942-2
5.895-5

1.861-4
4.696-1
5.639-5
3.955-7

ORTE SANZ TOMAS-J 
ORTEGA BELLE JOSE-I 
ORTIN MOLINER JOAQUIN 
ORTIZ ORIGUEN LUIS-I 
OTEOUI ILAROUVA LUIS 
OTERO BUSTOS MANUEL 
OTERO PENA JOSE-MANUEL
PALACIOS 
PALACIOS

3.635-9 PALACIOS
3.776-4 PALACIOS
5.085-1 PALACIOS
1.788-3 PALACIOS

ALQUEZAR l uis-f e  
INGLAN M-TERESA 
INGLAN M-TERESA 
INGLAN M-TERESA
PINEDA ARTURO

3.302-3 MARTINEZ 
4.857-7 MARTINEZ
5.467-6 MARTINEZ 
1.979-7 MARTINEZ 
6.842-4 MARTINEZ 
5.946-3 MARTINEZ 
5.782-2 MARTINEZ

MAELLAJFCO-J DÜEÍS' RIO

MARLUENGO BENITO CRESPO OE AGÜERO.
MARTIN ANTONIO
MAVORA ANTONIO 
ORTEGO PEDRO 
ORTIZ MANUEL A 
PARELLADA JOSE-A 
SEBASTIAN M-ESTH

BRAILLE, LUIS

M3

VILLANUEVA GALLEO
SX B
BJ

9.600
4.800

5.087-7 MARTINEZ-PISON CAVERO OIE
3.504-9 MATEO GIL ARMANDO
5.016-3 MATEO MATEO JOAQUIN
3.191-1 MATEO MORENO ROSA-M
1.834-9 MATEO PEREZ JOSE-MANUEL
3.370-7 MATTA ORTIN MANUEL
6.046-8 MAULEON OSES JOSE-ANGEL
2.143-3 MAUREL SANTAMARIA CARLOS
2.408-6 MEDIAVILLA SANMARTIN J-M

566- MEDOU MV0NO0 EMILE-DIEHOO AULA

SAGASTA, PASEO OE 
PEDRO IV CEREMONIOSO 
CORU/A, LA 
PORCELL, JUAN 
,:: i (c o ndes dé ) 
ZURITA. JERONIMO 
CASTILLA 
AZNAR MOLINA,J. (DR.) 
SAGASTA, PASEO 06 
ALMOZARA, AV. 06 LA 
TORRES. CAMINO 06 LAS 
GIMENEZ SOLER, ANDRES 
LORENTE. JUAN JOSE 
PERON. JUAN DOMINGO

32

23

72

1¡959-0 MEORANO LOBACO EDUARDO 
4.623-7 MLANTUCHE LOPEZ LUIS

LUIS
23

leNENDEZ PICAL, R.
FERNANDO CATOLICO. PS 
" SANT.NTRA.SR*4.827-1 MELERO LEDESMA JOSE

:¡^ S^-^aSSeMa l t o s CERRÍÓA-ÍDOCTOR)

VITORIA, FRANCISCO 06
5¡438-0 MENESES BERNAO FCO-JOSE 
.....................................VIZMANOS RICARDO2.375- MI/ANA
4.151'9 MIGUEL
6.100-8 MIGUEL
4.766
5.132-

MIGUEL 
MIGUEL

5.849-3 MIGUEL I 
1.282-2 M1LLAN .
5.026-0 MILLAN I
3.264-9 MILLAN I 
4.027-8 MINGOTE

NOTARIO M-CRISTINA VIVES. LUIS 
NOTARIO M-CRISTINA VIVES. LUIS 
PASAMAR FRANCISCO- FLCTA, ¡Til' 
PASAMAR FRANCISCO- FLETA, (TENOR)

FLETA. (TENOR)

PEREZ JOSE-ALFONSO SAGASTA, PASEO 
ARREGUI JOAQUIN CALVO SOTELO
FLETA FCO-JAVIER

28

BLANCAS. JERONIMO
22

PINULA JESUS-JULI AEROPUERTO. CARRETERA 
: CEBOLLADA TOMAS JUSLIBOL, CAMINO DE

7.374-5 MINGUELE MINGUELE FERNANO MOLINER. MARIA
2.107-3 MINOUULON NAVARRO JOSE ASIN Y PALACIOS, MIG.
4.756-3 MIRAMON ALONSO JOSE-ANTON LORENTE. JUAN JOSE
4.425-7 MIRANDA BLASCO FERNANDO ZORONGO. PE/A (URB.)
7,241-1 MIRANDA ORTIZ LUIS-ANTONI PARELLADA PABLO
5.736-3 MIRET BERNAL CARLOS-M SANTA TERESA OE JESUS
3.655-0 MOOEANO FERNANDEZ M-LAURA BEL. JULIAN
2.609-1 MODREGO MUÑOZ JUAN-CARLOS CANOVAS. ANTONIO

25

367
25

5¡773-3 MOLINA ABARDIA MARTIN GRAN VIA
5.831-3 MOLINA ABARDIA MARTIN GRAN VIA
5.599-5 MOLINA SERRANO MARIA-LIRI CERRADA (DOCTOR)

R0UA- PARQUE(URBANIZ)

32
32

2.532- MOLINE MERCO FRANCISCO
3¡2O1-1 MOLINER MOLINER GLORIA
1.641-9 MOLINER TARRAGO ANTONIO
2.454-0 MOLLEDO CEA JESUS-M
5¡2O4-9 MONFORTE FLETA JAVIER 
- --- - ——' CEBOLLA JESUS3.755-5 MONGE
5.443-6 MONGE
2.403-9 MONOE
3.389-5 MONGE
3.066-5 MONGE

CEBOLLA JESUS 
ESCOLANO ANTONIO 
PLAZA AURELIO

BARBASAN, MARIANO 
ARAGON (REVES), PASEO 
SCHWEITZER. ALBERT 
FERNANDO CATOLICO, PS

VALTUEPA JOSE-ANTON CENTRO

BARCELONA, CT. OE 
BARCELONA. CT. DE 
AMIGO, FRAY LUIS 
SANTA OROS IA

SIS
SIS

183
183

058-1 MONRABAL BRA/AS ANGEL
2.099-3 HONREAL

.153-
MONREAL

4.133-1 MONREAL ( 
4.989-0 MONTA/ES 
4.788-0 MONTA/ES 
1.926-7 MONTA/ES 
4.940-0 MONTA/ES 
3.821-5 MONTA/ES 
2.650-3 MONTARDI

ALADREN ANGEL 
ARNAl GABRIEL 
ARNAL GABRIEL 
ONCINS ALBERTO 

¡ ARBE MIGUEL-ANGE 
i GINES MANUEL 
) GINES VICENTE 
) MONTENEGRO MIGUE 
i MONTENEGRO RAUL 
IT CHICA GONZALO J

5.346-3 MONTAS SANTOS SALVADOR
2.370-8 MONZON IRANZU ANA-C
5.633- MORA RISUE/O ANGELA
5.794-5 MORA RISUE/O ANGELA
3.695-7 MORATA CASERAS CARIDAD
4.926-4 MORATA CASERAS CARIDAD
5.798-0 MORELLON CANO BEATRIZ
2.029-4 MORENO
4.964-5 MORENO
2.178-2 MORENO
3.866- MORENO
3,188-1 MORENO
4.867-0 MORENO
3.847-8 MORENO
5.495--
5.358-9 MORENO
5.762-3 MORENO
5.116-9 MORENO
5.799-2 MORENO

ANDRES RAFAEL-M 
ANDRES RAFAEL-M 
HERNANDEZ TOMAS 
HERNANDEZ TOMAS 
MARIN ALEJANDRO 
MARIN ALEJANDRO 
MORENO MANUEL 
PER1BA/EZ JOAQUINA 
SANZ JUAN-JOSE

GALAN BERGUA, OEkCTR. 
MARIN BAGUES (PINTOR) 
BLASCO. COSI* 
BLASCO, COSME 
LOPEZ ALLUE. LUIS 
MADRID, AVENIDA DE 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
GOVA.FCO.(PINTOR) AV. 
GOVA.FCO.(PINTOR) AV. 
MARCELLAN MAYAYO (P.) 
COMIN ROS,ALFONSO C. 
ARAGON (REVES). PASEO 
AMIGO. FRAY LUIS 
AMIGO. FRAY LUIS 
MOMPEON MOTOS. ANT. 
MOMPEON MOTOS. ANT. 
SOBRARSE 
CONSOLACION (PADRE) 
CONSOLACION (PADRE) 
GARGALLO. PABLO AV. 
GARGALLO, PABLO AV. 
OROEL, PE/A 
OROEL, PE/A
FLETA, (TENOR) AVDA. 
NIEVES. NTRA.SRA. PL 
FERRER. FRANCISCO

SIMON JOSE-ANTONIO UNCETA 
— ..................  MOVERA (BARRIO)

267

67

20

109
109

4 SG
2 CU 
SG 
cu

DE
CU 
TR

CU

DE

EN I 
1 CU

U TR

CU

CALATAYUO

OU

PR
00 

SG 
SX

TO
DA
DA

I CU
BJ 
cu

1 SX

2 SG

Alt

so
G NO
I TR

NO 
NO 
SG 
SG 
SX
SP

36.000
7.200
7.200

30.000
7.200
7.200
4.800

30.000
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200

24.000
7.200
7.200

30.000

7.200
24.000 
9.600 
4.600
7.200

60.000 
7.200 
4.800

36.000
7.200
7.200
7.200 
4.800 
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200

24.000
7.200
7.200
7.200

4,800
4.800
7.200

36.000
9.600

30.000
24.000

TORRES. CAMINO DE LAS

ESTREMIANA (MAESTRO) 
R0*0, LEOPOLDO 
ESCOSURA, DESIDERIO 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
ALCA/IZ 
HISPANIDAD. VIA 
ALIERTA, AV. CESAREO 
ALFONSO I 
RIC, PEDRO MARIA 
CLAVE, JOSE ANSELMO 
SANTA TERESA 06 JESUS 
SAGASTA. PASEO 06 
LAGUNA DE RINS, AMADO 
TORRES. CAMINO DE LAS 
SANZ IBA/EZ.J(OOCTOR) 
ALMAGRO

SERRANO.JOSE(MAESTRO) 
SERVET. MIGUEL
HISPANIDAD, 
HISPANIDAD, 
HISPANIDAD.
SAN ANTONIO M CLARET .. ."-r r mnCCLlRODRIGUEZ EDUARO VICENTE.AÑORES(MOSEN) 

ROLDAN JUAN-MANU S1RESA. MONASTERIO DE4.742-6 PALACIOS «m~ — —  -------- - —
4.427-9 PALASI VULAPLANA FCO-JAV HISPANIDAD. VIA 
.... .............    ANAVE T, ANDADOR4.413-7 PALLARES CALVET NURIA

PAMPLONA GRACIA ASER 
PARAISO MITRE LUIS-FDO

t o r r es'mo r a l es . m.g . 
TERM1NILL0

3¡719-9 PARdÓs"ma ÉSTRo"mÁRIA-GLOR PAMPLONA" PASEO 
. —--- ------------------------------------------- HISPANIDAD, VIA1.774-7 PARRA ESPA/OL FCO-ASIS 
5.254-9 PARRA GERONA «TERESA 
5.890-5 PASCUAL ANCLES LUIS
5.090-6 PASCUAL ENGAY VICENTE-F 
3.393-6 PASCUAL GARCIA M-JESUS 
2.312-3 PAZ VUELA NORKA-LILIANA

LASALA, MANUEL 
CATALU/A, AVENIDA DE 
FIGUERA.D6 L4 (ARQTO) 
SALANOVA, RAMON 
SAMOS, MONASTERIO OE

3¡341-1 PECO SOBREVIELA MIGUEL-AN FLOR, RuueK uc
3.861-7 PECO SOBREVIELA MIGUEL-AN FLOR, ROGER DE
5.677-4 PELAEZ SANZ MANUEL-M ARAGON (REYES . PASEO
4.571-5 PELAEZ SANZ PILAR-FRANCIS ARAGON REYES . PASEO
5.914-9 PELAEZ SANZ PILAR-FRANCIS ARAGON (REVES). PASEO
6.120-4 PELLEJERO MARTINEZ ROSA MENENOEZ PIOAL. R.
2.104-6 PELLICER SENLI FRANCISCO- ARAGON (CONDES D6) 
--------- ---- -.......... .................“ MONTA/ANA. CT. '3.756-5 PEMAN BEROES JOSE-M
4.365-6 PEMAN BEROES JOSE-M
4.656-4 PEMAN BERGES JOSE-M
5.472-1 PEMAN BERGES JOSE-M
2.547-2 PENA CARDOS AGUSTIN
5.427-3 PENA CARDOS AGUSTIN
3.134-6 PERALES LONGAS M-ANOELES
5.508-9 PERDIGUER GARCIA CARLOS-R

MONTA/ANA, CT.
MONTA/ANA, CT. 
MONTA/ANA, CT.

W1
MNT

MONTA/ANA, Ll. MNT 
BRETON,TOMAS(MAESTRO 
BRETON.TOMAS(MAESTRO) 
SAGRADA (NTRA.SRA)We

SO

32

36

20
20
23
29
36

99
39

24

86

63

66

59

32
20

23

45

SO

OC
SG

SO

OR

SG
1 OU

IZ SG

SG OA

OU

IZ NO 
IZ NO

BJ 
BJ 
BJ

10
10
10

5.821-2 PEREZ
2.347-1 PEREZ
3.107-3 PEREZ
5. 165-3 PEREZ

5.913-0 PEREZ 
3.311-7 PEREZ 
3.331-3 PEREZ 
5.894-2 PEREZ 
5.724-7 PEREZ 
5.429-7 PEREZ 
5.692-3 PEREZ 
5.282-1 PEREZ 
2.371-1 PEREZ 
5.665-4 PEREZ 
4.183-7 PEREZ 
4.433-1 PEREZ
6.863-5 PEREZ

ABAD DAVID 
A8ELLANED M-ANGELES 
BARON YOLANDA 
BARON YOLANDA 
BEAMONTE PABLO 
CRUZ ELENA-LEONOR 
GIMENEZ ADOLFO 
GIKNEZ ADOLFO 
GIMENEZ PEDRO 
GRACIA JOSE-OAVIO 
LASHERAS ANTONIO

APANDA (CONDE DÉ) 
MOLINER, MARIA 
HITA (ARCIPRESTE C 
GISTAIN, VALLE OE 
OISTAIN, VALLE DE 
MARINA ESPA/OLA 
RUISE/ORES. PASEO 
ARMAS 
ARMAS 
TORRES, CAMINO OE 
NEBRA, JOSE 
HISPANIDAD, VIA

DE)

134 
50

DA

CU 
PR 
PR 
00 
NO

LAS 106
PR
QU

LOPEZ FRANCISCO-MAN AZNAR MOLINA.J. (OR. 
--------------------------- APAQLAZA (ARZOBISPO)LOZANO GREGORIO 

MARTINEZ VICENTE-A 
HELENOEZ CARLOS-M 
MILLA JOSE-J 
PUEVO LUIS 
RODRIGUEZ ROBERTO

LAPUYAOE ,
MARIN BAGUES (PINTOR) 
DISEMINADO VLM
ATLANTICO. OCEANO 
AGUSTIN. PASEO MARIA
PIQUEA. ANDRES2¡3O7-6 PEREZ-ILZARDE SERRANO M-C PIQUER. ANDRES___

5.426-1 PERICAS MU/OZ JUAN-CARLOS ESCOSURA, DESIDERIO
iBARRA, EDUARDO5¡28O-5 PEVISA-1NM0BILIARIA-SA IBARRA, EDUARDO

5.647-4 PEVRONA PANDOS JOSE-LUIS MU/OZ GRANDES, PLAZA
3.631-0 Picor BLASCO ISMAEL
5.947-1 PILACES LES JUAN-CARLOS
3.720-7 PINA BOSCH ALFREDO
7.134-6 PINA MU/OZ ALFONSO-CARLOS

TR DA

42

33

SO

7.2*

4.800
4.800
9.6$ 
7.200
7.200

1:^

7-2í

1 200

tí

42¡0Í 
í 2»’
7 200

4.»S

5:2$

■
IZ CU

1 SP 
TR 
UN I

1'200 
a

30.0^

7.%^'oS

AZNAR MOLINA.J. (OR.) 
BOLONIA 
PORTOLES (CAPITAN) 
SAN MIGUEL 
MADRID, AVENIDA DE7.593-6 PIMILLA AVILA RAUL -------------- -------------- ----

- -- PINULA NOTARIO M-CAR—EN MAVANOIA (GENERAL)
PINO CARDENAS CARLOS ALMONACID D LA SIEnr Al LVlLiTiri n l A C Tí

6.133-1
4.819-05¡926-2 PINO CARDENAS CARLOS

ALMONACID D LA SIERRA 
ALMONACID O LA SIERRA

5.640-5 PINTOR B6CERRU ANA-M SERRANO, JOSE (MAESTRO)
5.019-3 PINZON CASTRO JUAN-CARLOS SAN ANTONIO M CLARET 
4.946-0 PIQUERAS GIUNEZ EMIL10-H RIPA, FRANCISCO DE LA 
7.662-9 PIZARRO MATEO PEDRO LUIS BEBEL.AUG. (POLITICO) 
2.037-5 PLOU SANZ CARLOS PAMPLONA ESCUDERO. R.

227

36

DA TR

DA

CU
OU C 
3 SX
SG

DA
VIROEKS4.769-9 PLOU VALERO DANIEL

5.561-6 ROBAR COMIN JOSE-IGNACIO
6.775-2 POMAR GARCIA MARGARITA
4.518-0 RONCE CORRESA GINES

DESAN FERNANDO. VIA 
CENTRO 
ALLENDE. SALVADOR 
FRANCO V LOPEZ

7.200
4.800

24.000
7.200
7.200
7.200

24.000
24.000
7.200
7.200
7.200
7.200

30.000
7.200

60.000
42.000
4.800
7 ¡200 
7.200

7200
30¡000
7.200

24.000
9.600
7.200
7.200
7.200
4.800
4.800
7.200
7.200
7.200
7.200 

24.000 
30.000
7.200
7.200
7 ¡200 
4.800

4,500-6 PONS P0N5 LAURA ..........— .
3.658-9 PORTERO RUIZ MIGUEL ANOEL BIARRITZ
.................POZO GOMEZ M-LORETO SUCI^ C2.432-3
4.388-4
4.631-3
3.758-6
3.810-7

1.089-5 
2.542-0 
3.916-3 
5.198-8
5.320-2 
5.553-2
4.815-1 
5.486-5 
6.097-2 
2.379-8
5.385-8 
1.661-7 
1.812-5 
4.936-1
4.132-9

POZO HERAS MODESTA 
PRADAS BELANCHE JOSE-M 
PRAOAS REJAS AMELIA 
PRAOAS REJAS AKLIA 
PRADERAS TOSAUS LUIS-C 
PRESA ABAD FELISA

SUEIRO (GENERAL)

MARIA AUXILIADORA 
MORCILLO.CAS1MIR01ARZ 
MORCILLO.CASIMIRO!ARZ 
FLORES
DATO, EDUARDO

PUERTOLAS PUERTOLAS MIGUE MALAOETA
PUETAS HERRER JOSE LUIS *>>«9* (CONDE DE>n

39

OC

QU

1.977-6
4.576-5

642-8

MARIA HUERVA

48 
i’**) 

'•'e* 
3°-$

30.$ ।

vi

ll 
36-$ l«-$ l8-$ ll

138 
58FLETA. (TENOR) AVOA.

GOVA,FCO.(PINTOR) AV.
LUZ
LUZ
MOLINO DE LAS ARMAS
BURRIEL. F.(ESCULTOR)

PUIG BARCELONA M-RAFAEL 
QUINTANA MONTERO ALFREDO 
QUINTANA PUERTOLAS JUAN-G 
QUINTANA PUERTOLAS JUAN-G 
QUINTANILLA CORREAS ANORE 
RAMIS BENEDI JOSE 
RAMO BRASCO HERCEOES 
RAMOS CELAYA OCTAVIO 
RAMOS ENCISO LUIS-ANTONIO 
RAVENTOS ARTES JAIME 
RAVENTOS ARTES JAIME 
RAVENTOS ARTES JAIME 
REBAGE MOISES VICTOR 
RECIO ALONSO M-TERESA 
RECUERO FERNANDEZ-LECETA 
REOOLAR SORIANO ANGEL 
RE1G OREEN MIGUEL-M 
REIGADA PEREZ-STA.CRUZ J- 
REMON LUIS JUAN-ANTONIO 
REPRESENTACIONES TIRADO S 
REQUELME REMIRO JOSE-LUIS 
REOUELME REMIRO JOSE-LUIS 
REQUELME REMIRO JOSE-LUIS 
RETAMAL GARCIA PATRICIA-R 
RETAMAL GARCIA PATR1C1A-R 
REV1LLA BERNAO JOSE-M 
REVUELTA MIRONES JOSE 
REY ALCOBER PEDRO 
REY FERRUZ FERNANDO 
REY LAORERO ALFONSO 
Rl/ONES VILLAMOR ROBERTO 
RIAZUELO CABELLO LUIS 
RIBAS MAOA/A TOMAS 
RIO RUIZ EUSEBIO 
RIOJA SANZ M-DELIA 
RIU GASCON M-CONCEPCION 
RIVAS MARTIN LUIS-ANGEL 
RIVAS VENTURA CARLOS 
RIVERO CATALINAS FCO-JAVI 
RIVERO CATALINAS FCO-JAVI 
ROBLEDO VICENTE JOSE-A 
ROBLES MONSERRAT FCO-JAVI 
RODINAS RIVERA JOSE-M 
RODRIGO RODRIGUEZ FCO-MAN 
RODRIGO RODRIGUEZ FCO-MAN

PR 
TR

10 OU

OA
NAVARRA, AVENIDA DE 
ARCO, RICARDO DEL 
ARAGON (REVES), PASEO 
ARAGON (REYES). PASEO 
ARAGON (REVES). PASEO 
PRINCESA 
CASTILLA 
SAN JOSE, AVENIDA DE 
CASPE. AV.COMPROMISO 
«NENOEZ P1DAL. R. 
CUELLAR. PASEO OE 
ROVO UR1ETA, MARIANO

15

204
93

PR

CU

IZ 8

DAEN
UTEBO 

SG 
SG 
SO 
SG 
SG 
PR

SG
CTRA MONZALBARBA 
SIRESA, MONASTERIO 
SIRESA, MONASTERIO 
SIRESA, MONASTERIO 
MARQU1NA (MAESTRO) 
MARQUINA (MAESTRO)

1.320-9 
3.742-6
4.948-4
6.050-9
4.976-7
5.609-1
5.273-3

DA
DA
DA

101 DE
TELLER ALICIA 
TR1CI0 PEDRO 
ARGERICH MIGUEL 
MARIN LAZARO

SAN LAMBERTO, PTGZO. 
TORRE NUEVA 
GARGALLO, PABLO AV.

_ _______ ____________ LATASSA. FELIX 
.614-5 MOSTACERO URETA CELSO GOVA.FCO.(PINTOR)। AV.
680-6 MOSTAJO.ELyiRA,M-C^CI CASPE^^V.COMPRO-.50

4.780-8 MORERA
2.261-2 MORLAS

33
DE

2¡253-1 MORTE SANTAFE JOAQUIN

5¡685-5 MOSTEO NOQUERAS RICARDO
603-

5.416-3 MU/IO 
2.304-0 MU/OZ 
5.345-7 MU/OZ 
5.072-8 MU/OZ 
4.597-3 MU/OZ 
6.112-1 MU/OZ 
2.242-6 MU/OZ 
4.402-6 MU/OZ
3.506-7 MU/OZ 
5.286-3 MU/OZ
3.645-:

SO

MU/AOORRI ARREGUI M ISAB
JULIAN JULIO 
AROANUV FERNANDO 
BALLESTIN ANGEL 
CORRAL ENCARNACION 
CORTES LORENZO 
GASCON VICENTE 
GIL SATURNINO 
NOVELLA ERNESTO 
REYES JOSE-MANUEL

ARAGON (REVES). PASEO 
ECHEGARAV V CABALLERO 
ISABAL. MARCELIANO 
OTO. JOSE 
SAN MIGUEL 
ANTEQUERA, FOO. DE 
PASTOR SANCHO. MATIAS 
CESAR AUGUSTO. AVOA

22

MU/OZ
.567-3 MU/OZ

TR
SG

POLANCO (PADRE) 
_ ________ ____ GALICIA CST 

RUIZ FERNANOO-VICTO FLETA, (TENOR) AVOA.
SANCHO ANGEL-A 
SOGUERO GREGORIO

4,596-7 MUR TORRES JOAQUIN
5.743-3 MUR TORRES JOAQUIN

ARIAS 
LUZ

29

28

35

.960-6 MURCIANO LASOBRAS JESUS

1¡75O-1 NAVARIOAS ESCARIO FOO 
■ ......................  BAL BUENA JOSE

DOCE DE 
BLASCO. 
ACIERTA,

OCTUBRE 
MARIA

, AV. CESAREO

25
25
20

4 OU 
OA SP

NO 
PR

DA TR
DA TR

IZ 
IZ

4.054-3 NAVARRO
5.141-1 NAVARRO
5.192-8 NAVARRO
4.775-1 NAVARRO
4.419-1 NAVARRO
3.940-8 NAVARRO
8.123-3 NAVARRO
5.983-1 NAVARRO
2.094-0 NAVARRO
4.891-0 NAVARRO
4.767-0 NAVARRO
2.221-2 NAVARRO

BARTET JESUS 
BERNAL LUIS 
BOROSIA GREGORIO 
BRUN ALFREDO
BRUN FERNANOO-CAR 
GRACIA JAVIER 
GRACIA MIGUEL-A 
HENDI ARA M-FE 
PESCADOR JOSE 
TEJERO JOSE MARIA 
ZABAY ANA-M

OALLUR. PLAZA OE 
ARIAS
SAN EUGENIO
ARAGON (CORTES DE) 
ESCUELA
VITORIA. FRANCISCO OE
FITA, BERNARDO 
OZA, VALLE DE 
PUENTE VIRREY, CAMINO 
BURRIEL, F.(ESCULTOR) 
LOPEZ ALLUE, LUIS 
CESAR AUGUSTO, AVOA

22

32

26

69

CU
DA NO

OU 
SO t
CU

IZ SG

NO

ESCOSURA, DESIDERIO 
TORRES. CAMINO DE ' '6.117-2 NAVAZ TEJERO JULIO

5.351-9 NERIN LAPUERTA --ISABEL ----------- -  -------------------
5.309-1 O/OA VARZA FRANCISCO-JAVI MALANOIA. MARIANO 
---------------------------------------------- ------------- CERRAD* (DOCTOR)

TORRES. CAMINO DE
LAS 
LAS

65

4.681-2 OCHOA FERNANDEZ RAFAEL
4.692-2 OCHOA FERNANDEZ RAFAEL
4.758-0 OCHQA FERNANDEZ RAFAEL
1.925-1 OCHOA MU/OZ MIGUEL
5.410-1 OLANO ROY JESUS
5.147-5 OLASO RELAVO TOMAS-MATEO

CERRADA (DOCTOR) 
CERRADA (DOCTOR) 
SANTA TERESA OE JESUS 
NAVARRA, D.BLANCA DE 
COSTA, JOAQUIN

23
23
23
29
23

SO

DA OU 
SX 
sg :
SG I
SG : 

i SG

30.000
4.800
7.200
4.800
7.200

36.000
7.200
7.200
7.200 
9.600
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200

30,000 
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200 

30.000
7.200
4.800

36-000 
7.200
4.800

7 ¡200 
7.200 
7.200

30.000
4.800
7.200

1.848-2
3.297-3
4.942-2

2.187-4
1.945-3
5.901-0
4.829-7
2.200-6

4.152-2
3.069-7
3.194-0
3.867-1

RODRIGUEZ ALCAINE CRISTOB
2.388-2 RODRIGUEZ DOMINGUEZ BRAUL
3.625-0 RODRIGUEZ GRANADO M-NIEVE
3.881-3 RODRIGUEZ GRANADO M-NIEVE
2.450-1 RODRIGUEZ MARTINEZ ROOELI
6.134-3 RODRIGUEZ MU/OZ PEDRO
4.994-5 R00RIGU6Z MURCIA FRANCISC
5.697-5 RODRIGUEZ PINA ROSA
5.719-3 RODRIGUEZ PINA ROSA
5.083-0 RODRIGUEZ RIGUAL JOSE-LUI
4.572-2 RODRIGUEZ SEGURADO RAUL
5.362-2 RODRIGUEZ TEJERO TOMAS-AN
3.833-1 ROIG MARQUETA JOSE
4.593-2 ROJAS CASTILLO ANTONIO-G
5.212-9 ROLDAN LE IVA JOSE-ANORES
2.728-0
2.135-9
3.562-8
4.971-6
4.666-4
4.752-2
4.753-1
5.572-7

ROMANO SALIDO E-FELISA 
ROMA GRACIA MIGUEL 
ROMRO CARO JOSE-MANUEL 
R0MR0 LATORRE FRANCISCO- 
ROMPO VAGUE FERNANOO-MIQ 
ROMPO VAGUE FERNANOO-MIQ 
ROMPO VAGUE FERNANDO-MIG 
ROQUE ABASOLO ANTONIO

GUTIERREZ leLLAOO (A) 
ROSALES. PASEO 06 LOS 
SAN PABLO
GOVA.FCO.(PINTOR) AV. 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
ALIERTA, AV. CESAREO 
ESTEBAN TALAYERO, M. 
FERNANDO CATOLICO. PS 
CENTRO 
CERRADA (DOCTOR) 
ARAGON (CONDES OE) 
ARAGON (REVES). PASEO 
MADRID, AVENIDA DE

PONTEVEDRA
ALDEA, FRAY JOAQUIN 
SANTA JOAQ OE VEDRUNA 
MINGOTE (MAESTRO) 
GARCIA ARISTA, GREG. 
GARCIA ARISTA. OREO. 
BLAS UBI06. JUAN 
ZARAGOZA LA VIEJA 
GARCIA GAL06AN0, ZOEL 
GARCIA GALDEANO, ZOEL 
VESA. PANTANO DE 
PIRINEOS. AV. DE LOS 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
GARCIA ARISTA, GREG. 
GARCIA ARISTA, GREQ. 
GRACIAN, BALTASAR 
FERNANDO CATOLICO, PS 
SANTANDER
MORCILLO.CASIMIRO!ARZ 
VALENCIA. AVENIDA DE 
SEVILLA 
INFANTES ESPA/A, PS. 
ASIN V PALACIOS. MIG. 
SANTA TERESITA
COMIN. JESUS
CUATRO DE AGOSTO
CUATRO DE AGOSTO
ESCOSURA6 AGOSTO

DESIDERIO

26
59
60
87

CU

SP

24
23 N

SG
CU

OR

ai

26
55

27

30

32

36

34

SX

SG
SG OR

CU

IZ TR

CU

02 SG
OU 

A EN

SG 
SG
SG

¿I

l
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CALLE impo r t e N. RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTE

5 183-, ” 0 V,CENTE JUUÍOMEN

DIAZ ALBERTO

§0^

S «ti

MOLINER, MARIA 
ACIERTA, AV. CESAREO 
FERNANDO CATOLICO, PS 
PUNTES GRACIA,L.(AND) 
PUNTES GRACIA,L.(AND) 
ALIERTA, AV. CESAREO 
FERNANDO CATOLICO, PS 
RUISE/ORES, PASEO OE 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
RUIZ PICASSO. PABLO 
AVILA
TORRES. CAMINO DE LAS 
SEVILLA*"’^10 06 

LORENTE. JUAN JOSE 
CERBUNA, PEDRO 
RUISE/ORES. PASEO DE 
RUISE/ORES, PASEO 06 
LEON FELIPE (POETA) 
LEON FELIPE (POETA) 
ALMAGRO
PADILLA, JUAN MNT 
SOBRARBE
PEREZ. SILVESTRE

40

NO

01 
°’lZ NO

RUEDa

1 ?«J'4 RU(Z Bñ;TWÍ-uu«VUlN

:&> IB S8 S-0

¡S 3! i»

te

Sí 

?■ «OA-a eT^HEZ 
6-063-? ?ANCHEZ 
í'646-i eí^lEZ 
? 0l7-o ríNCHeZ 

íiB «sí 

g: Sí 

ss 

i^Sí 

S¡iSí

MARIN BAGUES (PINTOR)
-- CERRADA (DOCTOR)
: 0Ít il “E “ CALASANZ

SERVET, MIGUEL
FABIOLA (REINA) 
SANTA TERESA OE JESUS
LAOASCA

20
51
23
26
26

58 
92
92 
23
23
23

QU 
I CU 
TR

SX 
SX

so

PR
IZ TR 
PR SO

USIETO PALLAS PATRICIA 
VALERO ARNAL IGNACIO 
VAZQUEZ JUZGADO ANTONIO 
VELA FAJARDO BLASA 
VELA MILLAN FELIX
VF.LASCO FRANCO BERNARDINO 
VELILLA GIL JAVIER 
VERA CASORRAN JULIO 
VERA CASORRAN JULIO 
VERGARA GRACIA JOSE-LUIS 
VERGARA LALMOLOA PEDRO-JO 
VESPA HECTOR-ANIBAL 
VIADEL SANCHO PEORO-R 
VIAOEL SANCHO PEORO-R 
VIADEL SANCHO PEORO-R 
VIAMONTE-SA
VICENTE BLAS SANTIAGO 
VICENTE MU/OZ JOSE-M 
VICENTE RICA ANGEL 
VICENTE VICENTE EDUARDO 
VIDAL GIMENEZ JOSE-M 
VIDAL MARTINEZ ARTURO 
VIDAD ALEARO RAMON 
VILOTES BELTRAN SANTIAGO 
VILCHES BELTRAN SANTIAGO 
VILLALBA MARTIN M-CARMEN 
V1LLANUEVA GARCIA LUIS 
VILLANUEVA PEREZ MELCHOR 
VILLAREJO SABATER CRISTIN 
VILLENA HERNADEZ JOSE-ANG 
V1RT0 MEDINA ANGEL-ALBERT 
WARO DERRICK

SG IZ 
CU F
SP DA
SX A

IZ OU C 
TR O

PR B

SG IZ 
TR B

■ IBARRA FERNANDO 
«ensio f c o  
ba ya eusebio

CASTEJON MIGUEL 
cÍ^do°N “"»UEL 
CUR^>? »^ONIO-S 
nnS JVST0

□MURCIA. VI 
PUV FRANCO
POLANCO, TTE. (GRUPO) 
ARAGON (REVES), PASEO 
SOBRARSE 
PIGNATELLI. RAMON

OS »
j-* ẑuo¿EAyitR 

w^c j a vier

24

ANZANIGO
SAN LAMBERTO, 
SAN LAMBERTO, 
OVIEDO 
CATALU/A

PTGZO.
PTGZO.

CST 
(PINTOR)

PAZ
MOMPEON MOTOS, ANT.
VITORIA, FRANCISCO DE

— UAMTB, MIRALBUENO (BARRIO)
PACHECO INE i ' J05E < “«STRO)PPP^E? i^R^' COMU«ROS D

SANJOSELJo?fD|A''I° PAMPLONA ESCUDERO, R. 
Ha v. ™r r E-«V»

A E |&Az R.
«IMSaN^^pSÍ Í *^.A^!Da5 (FRAY) 

- sS:nzAR^ 2*?- via

sa nIÍ^mr ia  do*UÍez°j J ^9S„eel !r e

UNAMÜNÓri.GUEL OE

APAGON, "hAMIRo'VüE

SANTA INES

10
18
20

128
10

23

13

w va uunuA. NTRA. SRA. 
HUNGRIA. VIOLANTE DE
SAN ANTONIO M CLARET 
SAN ANTONIO M CLARET 
PRIVILEGIO D LA UNION 
AL1ERTA, AV. CESAREO 
ORFEON O
DEBAJO DE LAS VENTA O 
ORFEON O
ORFEON O

55
55
58

CU

PR
SX
SX

LUNA.

QU 
TR 1
EN 
CU 
CU 
CU

I PR
SX i
PR

CALATAVUD

142-1 ZUFERR1 CORTES M-PILAR HORNO ALCORTA(DOCTOR)

CU

cu
SX

a l«-e ^N2 a znÍr  2o n2a l o  

ílígBíür

HsU í^a«'¡ JOSE

? «34.? seg ur ! Ll o r es í ul o r ia-l  zo r o ng o , pe/a iur b  
^I^-ÍTENORLAVO.

F'ER£S,r6
3.3¿*-S Ser p, «IVAN MANUF, SAGASTA. PASEO OE
h^HP^SLo 5

’ síñ o"'íz rñt^'sg!-.
5 *58-3 ?O6r Ín5°2LES sÁnt iÁg o" OOICOECHEA, JUAN M. 
’-AOS-, SDGUeS SPUBL EwínP- C«0N- CRISTOBAL 
S'^9-3 ?«-lMPt?°NCO JOSE-Mm™, LJSAL* VALOSS, MARIO 
Í DOaJ SOLA ¡TSRIAL-s* E MIGUEL GALAN BERGUA, OEMETR. 
1'288-! SOLA MaÜI PABLO MENDEZ c o a r a sa , ver .
A «8o_; SOl a ns PABLO ARAGON (REVES), PASEO?02a2 so l a r j IEr es Her minio a r a g o n (r eyes), pa seo

nBn“

$*^Ba2-r RM6n2°

? «e-2 AteVARRo j ÉsÍsSAMl

§ SS

sss?
í S»-7 “BEOÍ Ü^Uf^ENRÍSuA BRETÓN, TOMAS (MAESTRO) 
i:&» U?r ?A ste2 IwT^ANT EpBLET. MONASTERM DE

ROMA, PARQUE!URBANIZ) 
VIOLA, MANUEL(PINTOR) 
AV MONCAVO
MOLINER, MARIA
PEREZ, SILVESTRE 
LOBATO (ESCULTOR) 
TORRES S LAMBERT0(UR8 
VALENCIA, AVENIDA DE 
MORIONES 
MORI mes 
UNCETA
TORRES, CAMINO DE LAS 
GRAN VIA
GRAN VIA
GIlgNEZ SOLER, AÑORES 
FLETA, (TENOR) AVDA.
TORRES S LAMBERTOIURB
JXX————"v, nvMievO DE 
ZORONGO. PE/A (URB.)
-----------, (TENOR) AVDA. 
GOVA,FCO.(PINTOR) AV. 
ARAOON (CONDES DE)

SAN JOSE, AVENIDA DE 
GALAN BERGUA, OEMETR. 
HUNGRIA, VIOLANTE DE 
OALLUR, PLAZA DE
ATLANTICO. OCEANO 

JAV GOICOECHEA, JUAN M. 
* GOICOECHEA, JUAN M.

OROEL, PE/A

66
6 
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57 
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33 
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41 
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ACIERTA, AV. CESAREO 
PORTER, PEDRO 
GARCIA SANCHEZ, JOSE 
TARRAGONA 
LEON XIII 
DAMAS, PASEO DE LAS 
ARAGON (CORONA DE) 
GARCIA SANCHEZ, JOSE 
T ROVADOR 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
SANCLEMENTE, FELIPE 
CLAVE, JOSE ANSELMO 
FRANCO V LOPEZ 
FERREIRO, C. EMILIO 
FERREIRO, C. EMILIO 
UN1VERSITAS, VIA 
CASTELLAR, EL 
TORRES S LAMBERTO!URB 
MOVERA (BARRIO) 
VALENCIA, AVENIDA DE. 
MU/OZ GRANDES (GRAL) 
MU/OZ GRANDES (GRAL) 
ILLUECA 
LEON FELIPE (POETA) 
SAGASTA. PASEO DE 
ROMA, PLAZA DE 
MANRIQUE,JOROE(POETA) 

r o sa s" 

RUISE/ORES, PASEO DE 
AZNAR MOLINA,J. (DR.) 
LORENTE, JUAN JOSE 
FRANKLIN, BENJAMIN 
MOVERA (BARRIO) 
CATAL AN SA/UDO, M.A.

Bu»".. CATALAN SA/UDO, M.A. 
II=5"^AR,A BUESO, EUGENIA 
JIFR FRANC LEON FELIPE (POETA)

JOSE P1QUER. ANDRES

CHECA. JENARO

53
23

34
22

28
32
14
95

11
137

49

V'UASETA-vrnSÍ,. CHECA, JENARO
BBOONDO ARANDA «CONDE DE)

“U IGNACIO-G PARAISO (RESIDENCIAL)
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Notificación de providencia de apremio Núm. 66.687

Concepto: Multas de tráfico. Ejercicio: 1992. Clave recaudatoria: MT-11-92

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 
que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consecuencia, y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el articulo 103 del Reglamento General de Recaudación, se 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dictado la siguiente 
providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real 
Decreto 1.174 de 1987, de 18 de septiembre, en relación con los artículos 92.3 
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990, 
declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %, intereses de demora y 
costas a los contribuyentes que integran la presente relación de deudores, y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los mismos con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos 
enumerados en el articulo 99 del Reglamento anteriormente citado podrá 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la recepción de esta 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se desee ejercitar, 
indicándose que la mera interposición del mismo no producirá la suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías 
establecidas en el artículo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Intereses de demora. Las cantidades adeudadas devengarán hasta el 
día de su ingreso el interés legal de demora desde el 12 de mayo de 1993.

Lugar de pago. Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas 
en calle Vicente Berdusán (Parque de Roma, bloque B), de 8.30 a 13.30 
horas.

Plazo de ingreso. Hasta el día 20 de diciembre de 1993.
Zaragoza. 25 de octubre de 1993. El jefe del Servicio de Recaudación.
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A/A/OS SANCHEZ MARIA-NIEV 
ABAD BARRACH1NA M-LU1SA 
ABAD GURRIA M-TERESA 
ABAO MORENO PABLO 
ABAO NADAL JOSE-M 
ABADIA VITALLER ANTONIO 
ABAN APARICIO ANA-M 
ABASCAl. RELAVO FERNANDO 
ABECIA NAVARRO IRENE 
ABENOZA ANES INMACULADA 
ABOS GAZULLA M-LUISA 
ADAN PELL1CER JOSE-AN1ONI 
AGUDO GRACIA M ASCENSION 
AGUDO PEREZ JESUS 
ABUELO M0RFI0L1 MIGUEL-AN 
AGUILAR CALLEJA ANGEL 
AGU1LAR ROVO FERNANDO 
AISA LUCEA ADOLFO 
AISLAMIENTOS-POLI EBRD SC 
ALARCOS MARTIN-SERRANO AN 
ALB1AC CARRUESCO EDUARDO 
ALBUJAR GONZALEZ MARIA 
ALBUJAR GONZALEZ MARIA 
ALCALA JIMENEZ JESUS 
ALDEA JUAN PEDRO FERNANDO 
ALLEPUZ MARTINEZ ROGELIO 
ALONSO GARCIA ALEJANDRO 
ALONSO GARCIA RAFAEL 
ALONSO GARCIA RAFAEL 
ALONSO SANVICENTE ANGEL

TORRES S LAMBERTO,URB 70
BLANCO CORDERO <0R.) 10
SAGASTA. PASEO DE 12
SAN VICENTE PAUL 30
GARCIA CONDOY. JULIO 26
SAN MARCIAL 48
ALBAREOA. JOSE LUIS 7
PERDIGUERA VLM
BRAVO, ANTONIO 12
CAOENAIMARQUES OE LA) 7
GARGALLO. PABLO AV. 
MARTINEZ SORIA. FCO. 
VENTA DEL OLIVAR, 8R. 
ATLANTICO, OCEANO 
GIL, ILDEFONSO MANUEL 
TELLERIA.J. (MAESTRO) 
ARANDA (CONDE DE) 
ARMAS *
TROVADOR 
JESUS Y MARIA SGR
AGUSTIN, PASEO MARIA
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL

ALONSO ! 
ALVAREZ 
Al VAREZ

SANVICENTE ANGEL 
: CINES ANGEL 
( ORTIN SERGIO 
: PALOMERO OANIEL 
’ U<A MARIANO 
: VIOORRETA ANTONI

ALVAREZ-TOLEOO MARINA M-J 
AMELLER PONS JAIME 
AMOROS LLAGUNO RAFAEL 
AMOROS LLAGUNO RAFAEL 
ANDRES LECI/ENA FERMIN 
ANCOS FLORIAN AGUSTIN

RIBERA. JULIAN
ESERA. RIO
AZNAR MOLINA.J. (DR. )
HISPANIDAD. VIA
MOVERA (BARRIO)
GRAN VIA
GENERAL MOLA
ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
ROMA. PARQUE(URBANIZ) 
GARCIA LORCA, FEDER. 
ECKGARAY, JOSE (DON)
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RECIBO NOMBRE IMPORTE RECIBO NOMBRÉ

i*»1

3.567-5 ANTOLIN MARTINEZ FRANCISC 
6.668-8 ANTON 06 LA MERCED LUIS E 
3.964-4 APARICIO RIO MANUEL 
3.610-8 APERTE VUSTE SUSANA
3.318-8 ARA LANASPA ABILIO
3.125-6 ARA SOSETA FRANCISCO
4.385-6 ARA VALENZUELA ANGELES
5.163-1 ARAGONESA-MANTENIMIENTO-S 
5.169-7 ARAGONESA-MANTENIMIENTO-S

ARANOA FELEZ FRANCISCO 
ARAUS ARTIGAS ANTONIO

.997-3 ARIZA RUBIO PEORO-JAVIER 

.266-8 ARJOL ABUELO ANGEL 

.808-0 ARNAL YUS MAR1A-CAR1CN 

.037-8 ARREGU1 FERRANDEZ FRANGI 

.544-4 ARRONIZ RUIZ JOSE LUIS 

.104-8 ARRUFAT COSTAN AGUSTIN
ARRUGA CARRILLO FERNANDO

7.532-3 ARTAL MARTINEZ JOSE-L 
4.061-3 ARTIGAS PEREZ RICARDO 
4.474-5 ARTIGAS VAL SEBASTIAN 
4.349-8 ASENSI TORRES CARMEN 
7.917-4 ASENSIO BEZARES LUIS 
6.157-0 ASENSIO PEREZ LUCIA 
3.033-3 ASIN NICOLAS JOSE-JUAN 
5.180-4 ASO ESPLIOARES JAVIER-F 
4.293-2 ATIENZAR PARRA ANDRES 
3.951-6 AUTOMOVILES ILIANA 
4.031-6 AYORA PONZ JUAN-FDO 
8.119-8 AZNAR ARTIGAS FELIX 
3.163-9 AZNAR BENEDI CARLOS 
4.710-9 AZNAR SANCHO JOSE

MADRID, AVENIDA DE 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
SAN JUAN 06 LA P6/A 
UNCASTILLO
SANGENIS, ANTONIO 
EMBARCADERO
TORRES, CAMINO OE LAS 
CASTILLA
CASTILLA
ECHEGARAY Y CABALLERO 
BOTERON
VIOLA. MANUEL(PINTOR) 
PEREZ. SILVESTRE
BREGANTE. J. (TTE.) CST 
IBERICA, VIA
CAS PE

ACIERTA, 
BARDAJI,

AV. CESAREO 
BERENGUER DE

SAURA.CARLOS(CINEASTA 
GODOY BELTRAN(CAPTAN) 
PILAR, PL. NTRA. SRA.
FERREIRO, 
ARGUALAS
FLETA, (TENOR) AVDA. 
ARAGON (CONDES DE) 
MOSQUETERA. CN.DE LA 
IRANZO (DOCTOR) 
AGUSTIN. ANTONIO 
COYA,FCO.(PINTOR) AV 
GARCIA CONOOY, H. 
GARCIA CONOOY. H.

6.177-5 BAEZA MORENO JOSE ANTONIO PAMPLONA, PASEO
2.042-4 BAGUES BLAZQUEZ JULIO 
4.175-9 BALORES GRACIA RAFAEL
3.343-5 GALLARIN GUIU JOSE-R
2.175-7 BALLARIN PEREZ FELIPE
5.197-1 BALLARIN PÉREZ FELIPE
3.838-8 BALLESTEROS BEAMONTE L
2.519-3 BALLONGA GONZALEZ JOSE 
6.399-3 BARBA ROMERO FRANCISCO 
5.420-1 BARCELONA ALBA FCO-J 
4.308-0 BARONA LESACA ENRIQUE
3.978-0 BARRA PARDOS MANUEL

BARRABINO TOMAS CESAR-V
6.235-7 BARRACHINA INSA BERNARDO 
2.022-8 BARRANCO CARRAMI/ANA L

MADRID, CARRETERA DE 
PACIFICO, OCEANO 
SAN JUAN DE LA PE/A 
LANGA (PADRE) 
LANGA (PADRE) 
BOLONIA 
ALIERTA. AV. CESAREO 
DOS 06 MAYO 
SERRANO BERGES.PL SIS 
TERMINILLO 
LUNA. DON PEDRO DE 
ALIERTA, AV. CESAREO 
VILLAHERMOSA(DUQUESA) 
PINEDA, MARIANA

3.191-1 BARRERA BIESCAS MARIA-MAR HERNANOEZ,M.(POETA>PL
4.776-7 BARRERA OROZCO AGUSTIN
4.094-9 BARRIOS SAGARDOY ANGEL
3.376-9 BARTOLO* BENITO FELIX

AGUSTIN, PASEO MARIA 
HERNANDEZ,M.(POETA)PL 
MIRAFLORES, CAMINO DE

3.116-1 BASCON FERNANDEZ JUAN-CAR RODRIGUEZ D LA FUENTE
5.032-8 BASEGA VALENZUELA M-ANGEL CONSTITUCION. PASEO
4.341-2 BASTOS GARCIA ESTEBAN 
5.212-2 BECERRICA 81TRIAN LUIS-A 
4.712-2 BELENGUER AINA FERNANDO

4^575-3 
3.783-7

8.077-7
3.538-1

BELLA RANGO JOSE-LUIS 
BELTRAN MU/OZ A 
BELTRAN NAVARRO ANDRES 
BELTRAN NAVARRO ANDRES
BELTRAN PEREZ BENITO 
BENAQUE BELLO JOSE-A

ROMEO. LEOPOLDO 
CEREROS
SANZ IBA/EZ.J(OOCTOR) 
MADRID, AVENIDA DE
NAVARRA,
DONANTES DE 
DONANTES DE
PEDRO II EL

AVENIDA DE
SANGRE, H 
SANGRE, H
CATOLICO

3.380-2 COLUNGO ESCORIHUELA E-L
4.470-9 COLUNGO ESCORIHUELA E-L 
5.006-3 CONFEPUNTO-DIFUSION-SC

34

13

28
10
30
49

23

59

28

10
29 0

43
25

36

2.196-5 BENEDI GIL EMILIO-JOSE
4.237-3 BEKOI SANZ MACARIO

MI ANOS 
FINETA, VALLE DE 
M1RAFL0RES, CAMINO DE

20

3.634-6 BENOOECHEA GAZAGA JOSE-AN ROSALES. PASEO DE LOS
4.948-3 BENITO CEDO JAIME 
5.319-6 BENITO CIPRES FRANCISCO 
3.761-8 BENITO CAJON FRANCISCO 
4.605-3 BERGES MAINAR MANUEL 
7.597-7 SER*JO LOPEZ OBDULIO 
2.247-3 BERMEJO RODRIGUEZ JESUS 
2.316-9 BERNAO PEREZ FERNANDO 
6.415-3 BERNAO SANCHO FELIX S 
3.131-7 BERNAD SANZ GREGORIO 
3.711-8 BERNAO SOLANS FERNANDO 
4.228-6 BERNAD VIOAO ANA-DELIA 
3.629-9 BERNADAUS GOMARA SERGIO

.626- BERNAL GARCIA JOSE
5.351-9 BERROVA TASOT MAXIMO
4.500-4 BLASCO DOMINGO LUIS
3.983-8 BLASCO LAS IERRA FERNANDO

PEDRO IV CEREMONIOSO 
IRIARTE REINOSO, T. 
NAVARRA. AVENIDA DE 
NUESTRA SE/ORA (BR. ) 
NAVARRA. AVENIDA DE 
PEDRO IV CEREMONIOSO 
ZURITA, JERONIMO 
ZUMALACARREGUI. TOMAS 
JOTA. AVENIDA 06 LA 
ZURITA, JERONIMO 
PINEDA. MARIANA 
CADENA!MARQUES DE LA) 
DAMAS. PASEO DE LAS 
CORTES. HERNAN 
VALENCIA. AVENIDA OE 
SAMOS. MONASTERIO OE

34

33

45

26

10

6.574-2 BLASCO SANZ MARIA DOLORES ECHEOARAV V CABALLERO
33
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7.440-5 COREELA ABRIL PEDRO A
8.072-9 COREELA REMACHA JOAQUIN
4.142-9 CORRALES RODRIGUEZ ANTONI
3.364-0 CORREDOR CORREDOR G
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2.178-5 BLAZOUEZ PEREZ FERNANDO
5.409-2 BLESA ISIEGAS JOAQUIN
5.352-2 BLESA VEGA DANIEL
2.488-8 BOLEA RUBIO FERNANDO
3.804-3 BONO ARI/O M-CARMEN

SAN FERNANDO, VIA DE 
ARAGON, RAMIRO I DE 
ALMOZARA, AV. DE LA 
OVIEDO 
IRANZO (DOCTOR)

22 SP

.357-7 BOROONADA SOLER JUSTA MAR GENERALISIMO
59

2.394-3 BORJA GIMENEZ
3.905-0 BORJA GIMENEZ

CESAR M1GU

3.795-0 BORJA GIMENEZ LUIS
CESAR MIOU VILLAR

NTRA.SRA.OEL
NTRA.SRA.OEL

PUERTO DE PALOS

37
37

a l muni*Do oNa GOOI

.394-2 BORRULL CAPEL JUAN-MIGUEL GARCIA SANCHEZ, JOSE
4.417-9 BOTAVA GIICNEZ JESUS 
8.029-5 BOUOET MARIN ALICIA 
3.671-8 BRETA/A QUINTAS JOAQUIN 
7.338-0 BRINCAS TORRES M-BEGO/A
4 457-2 BUENACASA MIRAVETE JESUS 
4.976-2 BUENO CONDE JOSE
3.203-3 BUENO DOMINGO JUAN-M
6.359-3 BUENO GUINEA JOSE-LUIS
4.095-0 BUENO VICIOSO MIGUEL-A 
5.106-7 BURGOS GASTON SUSANA 
5.123-8 BURGOS GASTON SUSANA

SAN JOSE. AVENIDA DE 
LATASSA, FELIX

CATALU/A. AVENIDA DE 
MINGUIJON, SALVADOR 
INFANTES ESPA/A, PS.
ROMA, PLAZA DE 
FERNANDO CATOLICO, PS

3.165-5
4.392-7
2.248-2

CABALLERO ARIAS JOSE 
CABALLERO GARCIA MANUEL 
CABESTRE IRUN JOSE-LUIS 
CABEZA BLANCO M-CARIEN 
CABEZA BLANCO M-CARMEN

POLANCO. TTE.
PANAMA

CUBERO. PEDRO

(GRUPO)

IGLESIAS, PABLO 
SANTO DOMINGO, PLAZA 
SAN VICENTE MARTIR 
SAN VICENTE MARTIR

CABEZA GOROILLO JULIO-ANO CASAS (DOCTOR)
CABEZAS DOMINGUEZ FCO 
CABEZUDO MORENO JOSE-M

0R00U1ETA (CAPITAN) 
FLETA. (TENOR) AVDA.

27

57

33

10
30

10
10
39

.566-3

CABRE JAS BERROZJAL FCO JA GARCIA SANCHEZ. JOSE 
CABRERIZO CARNICERO JUAN LEVANTE 
CALDERON JIMENEZ M-CONCEP BRETON,TOMAS(MAESTRO)

37

5.567-8

3:883-2
4.788-4

3.091-4
3.836-0
2.066-8
4.862-5
3.573-2
5.069-7

CALDERON ORTIZ,ADORACION 
CALLE LUNA JOSE-JAVIER 
CALLIZO LOPEZ FRANCISCO 
CALVO LOPEZ FERNANDO 
CALZADA GARCIA JOAQUIN 
CAMA/ES CERESUELA RAMON 
CAMACHO MARQUEZ CRESCENCI 
CAMARERO CHARLES JOSE-LUI 
CAMPILLO POLO E 
CAMPO BERNAL SERGIO 
CANALES MARTINEZ FDO 
CANELO GIL LORENZO 
CAPAPEY ASENSIO ANTONIO 
CAPAPEY RODRIGUEZ R 
CARBO ARROYO NEFTALI 
CARBONERO RUIZ-0 JOSE-M

GALAN BERGUA. DEMETR. 
DOMENECHÍARZ)- 1 TRAMO 
RAM, DOMINGO 
MADRID, AVENIDA OE 
SANTA LUCIA
ALAMEDA (URBANIZ.)CST 
DIAZ DE MENDOZA,FDO. 
SAINZ D VARANOA,SIMON 
SAGASTA

10
66

222

58

4.767-8 CARO MONTEROE RAFAEL
2.492-3 CARO ROMAN ANIBAL

ALLENDE, SALVADOR AV. 
COSO
MARTE
HIPA, FRANCISCO DE LA 
ESTREMIANA (MAESTRO) 
ALFARO LAPUERTA, E. 
AGUSTIN. PASEO MARIA

107
79
15
22

CARRAMI/ANA IZQUIERDO JUL RUEDA, MONASTERIO
2.216-5 CARRION ARJOL M-R0C10
4.690-3 CARROQUINO O/ATE CARWN 
4.643-3 CASANOVA LOBERA ENRIQUE 
5.108-0 CASAS PEREZ ANGEL 
5.245-4 CASAS POMAR JOAQUIN 
8.051-6 CASAS POMARO J0A0U1NSA 
4.399-0 CASEOAS ARNAS EMILIO 
4.654-9 CASTEJON LACASA JOSE-M 
3.320-6 CASTELLON GRACIA JOAQUIN 
3.843-0 CASTILLO CALVEZ JESUS 
2.124-4 CASTRO CASTRO JUANA 
3.310-1 CASTROSE IROS CAMPOS JOSE 
5.451-9 CATALAN GARCIA M-PILAR

CATALAN GARCIA RAMON

MANJON (PADRE) 
MARINA ESPA/OLA 
AMISTAD, LA 
ALMOZARA, CAMINO 
RAMON Y CAJAL, S. 
RAMON Y CAJAL, S. 
DIAZ 06 VIVAR,RODRIGO 
TORRES. CAMINO DE LAS 
ARGENSOLA. HERMANOS 
ALLENDE, SALVADOR AV. 
COCCI, JORGE 
ARAGON, RAMIRO I 06 
VIOLA. MANUEL(PINTOR) 
SAN MIGUEL

80

20

.022-6

.989-6

CATALAN GOWEZ LUIS-MIGUEL APAOLAZA (ARZOBISPO)
CEBOLLADA PELLEJERO F 
CEBRIAN GONZALO AGUSTIN

SANGENIS. ANTONIO 65

CEBRIAN MIGUEL M-ASUNCION SOLIVIA
3.750-4 CELAYA MORENO ANGEL-LUIS

3.266-7
4.664-2
2.631-4

CERERO MARTIN M-PILAR 
CESAR HERRERA ANTONIO

3.107-2 CHAURE
3.138-0 CHAURE
5.052-8 CHUECA

CHUECA

CACERES JESUS-M 
CACERES JESUS-M 
LARRAZ GONZALO 
LARRAZ GONZAI O 
LARRAZ GONZALO 
ARDU/A RICARDO

VILLAHERMOSA(DUQUESA) 147

SAN JOSE. AVENIDA 
CERRADA (DOCTOR) 
BREGANTE. .1. ( TTE.)

MOVERA I 
MOVERA I 
GARCIA >

^BARRIO) 

(BARRIO)

HERNANDEZ JUAN-FRA RUIMONTE. PEDRO
2.499-4 CID PEREZ MIGUEl ANGEl
3.260-9 CINCA TUOELA MANUEL
2.097

CST

63
206

43
62

MVR 105

VIOLA, MANUEL(PINTOR)

CISNE ROS MALAYA PEDRO LUI HEROISMO
3.385-5 CLAVERAS CERVERO LOURDES VIOLI
4.685-3 CLAVEH1A JIMENEZ JOSE ANI LUGO

MANUE1 (PINTOR)
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4.657-3 CLAVERO SANCHO FERNANDO
2.370-9 COGOILOR GIMENO LUIS J
5.028-5 COLAS MU/OZ HIPOLITO
3.132-6 COLMENERO CABEZA ANGEL-A
3.959-3 COLKNERO CABEZA ANGEL-A

CERVANTES. MIGUEL DE
ECHEGARAY V 
ARGUALAS 
SAN VICENTE 
SAN VICENTE

CABAI LERO

43
O^PR

OU i
Ou t
PR l

3.600
4.800
7.200
7.200

30.000
9.600
7.200
7.200
7.200
7.200
4.800
7.200
9.600
7.200
7.200

9.600
7.200
4^800
4.800

60.000 
4.800 
7.200 
7.200 
7.200 
9.600 
4.800

30.000

18:000 
9.600 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200

7.200
9.600
7.200
4.800
7.200

30.000
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
9.600

36.000

4.800
4.800
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
9.600
7.200
4.800

24.000
7.200
7.200

48.000
4.800

42.000
7.200
7.200
7.200
7.200

7.200
7.200
7.200
9:600
4.800

60.000
60.000

36.000
4.800
7.200
4.800

30.000
7.200
4.800

7.200 
7.200 
7.200 
7.200
4.800 

24.000
9.600
7 :200 
7.200 
7.200 
4.800
7:200

30.000 
7.200 
7.200 
7.200

30.000
24:000
24.000 
9.600 
4.800

60.000 
7.200
7.200
7.200
9.600
7.200

24:000 
7.200 
7.200 
7.200

30.000 
4.800 
7.200 
7.200
7.200
7.200
4.800

7.200

7.200

4.800
30.000
18.000
7.200
9.600

30.000

COSO 
coso 
CALANDA 
PREDICADORES 
SUIZA
DARIO, RUBEN
RAM OE V1U, LUIS 
RONCESVALLES. MNTRIO

37
22

SARASATE. PABLO 
____________ _____________ __ AGUSTIN. PASEO MARIA 
COSTA MAINAR JOSE-ANTONIO BOGGIERO, BASILIO 
COTANO HERNANDO DIEGO M1RALBUEN0 (BARRIO) 
COTILLA PORTILLO ANTONIO MAYOR “N1

CORREDOR GONZALO M-CARMEN 
COSCUJUELA VILLACAMPA C

CRESPO CRISOSTOMO JUAN-JO VISTA ALEGRÉ
CRESPO ECHEVERRIA M LUZ 
CRESPO SANZ ANTONIO

2.095-9 CRIADO GARCIA ALFONSO
4.421-3 CRISTOBAL AZ0R1N JOSE-ENR MADRID, 
6.527-0 CRISTOBAL MARTINEZ JOSE-A VIA, LA
3.272-6 CUBERO SANCKZ JACINTO
4.256-3 CUBERO SANCHEZ JACINTO

70
28

284

l SG 
SG DA

ROSALES, PASEO DE LOS 
PARELLAOA. PABLO

AVENIDA DE

DOCE DE OCTUBRE
DOCE 06 OCTUBRE 
DOCE DE OCTUBRE 

_____   GOTA.FCO.(PINTOR) AV- 
.995-3 CUNCHILLOS DIAZ M-ANGELES CATALU/A, AVENIDA DE 

— O’HARCOURT BAULUZ BÉLEN-T INDEPENDENCIA,AVENIDA
" -------------- ------------------------ INDEPENDENCIA.AVENIDA

330- CUBERO SANCHEZ JACINTO
5.355-6 CUEVAS DOMINGO

3.277-
3.241-6 □■HARCOURT BAULUZ RAFAELj i o u i dhul uc nwAcu ---- -
3.764-6 O'HARCOURT BAULUZ RAFAEL INDEPENDENCIA,AVENIDA 
- — . -------------- -------------- CLAVE. JOSE ANSELMODAGA VICENTE ALFONSO
3.281-1 OAMASCENO EDO ENRIQUE

30
24

QU 
PR

19
20
20

98

TR
1 TR

1 TR

DA

OC

J.*”

s9,1»

i
J.I»

FLOR. ROGER DE
.605-3 DE FREITAS RODRIGUEZ JOAO IBIZA, ISLA OE
.554-8 OE LA CONCEPCION GONZALEZ CATALU/A, AVENIDA DE 
"" " “ LA PARRA USON ENRIQUE MARINA ESPA/OLA-AZABA

3.605-3 DE

8.197-
5.491-0 DE VICENTE RUIZ JESUS BONET, JUAN PABLO
4.641-3 DE-ELIAS CORRALES JOSE-LU VITORIA, FRANCISCO DE
4.921-8 DE-LAS-HERAS CASTILLA FCO GURPIOE. ANDRES
4.514-6 DELGADO PATI/O M-DOLORES 
3.736-7 DELGADO SORIANO M-ISABEL 
6.608-2 OIAUS CASTA/O MARIANO J 
2.368-5 DIAZ DIAZ JOSE
3.185-0 DIAZ GABARRE BENJAMIN
3.139-9 DIAZ INISTERRA RAFAEL
4.227-9 DIAZ-CERIO SANZ ARANZAZU
4.798-0 DIEGO CHOLIZ MONICA
3.861-0 DOMENECH OMEDAS CARLOS-F 
4.093-3 DOMOOS OLIVAN JOSE-A
4.894-5 DOMINGO BLASCO LUIS
2.381-2 DOMINGO SALAS JESUS-M

MENORCA, ISLA OE
ZORONGO. PE/A (URB.)
SOROLLA, JOAQUIN 
GRACIA, MARIANO 
CATALU/A, AVENIDA 
TERUEL, PASEO 
ZURITA, JERONIMO
PAMPLONA, PASEO 
APANDA (CONDE OE) 
SAN LORENZO

DE

VIVES, LUIS 
URBANO. LUIS (FRAY)

.290-1 DOMINGUEZ GUASO JOSE-LUIS GARCIA MENENOEZ. 8.
4.849-5 DOMINGUEZ GONZALEZ ELADIO MAYOR

999-6 OORIN MATEUT FLETA,
13-0 DUCE TRENADO JOSE-PASCUAL LINCE

(TENOR) AVDA

1.570-3 0U6SCA BLASCO ANGEL LA TORRE _ _
6.229-5 DUQUE VITORIA JUAN MANUEL VITORIA. FRANCISCO OE 
- ----------------------------------- ---------- ----------------  PARAISO (RESIDENCIAL)

VITORIA, FRANCISCO DE 
RODRIGUEZ 0 LA FUENTE

3.108-3 E-ECHENIQUE-Y-ASOCIADOS-S 
4.488-0 ECHEGOYEN GARCIA ENRIQUE 
3.941-8 EITO ALADREN ISMAEL 
5.079-1 ELORRIAGA AZPILICUETA C 
2.049-1 ENA TOLOSANA FERNANDO 
3.776-3 ESCA/O JIKNO M CAR1CN

FLETA. (TENOR) AVDA. 
SANTA TERESA DE JESUS 
MARIEN DE MARGUAN. A.

5.472-8 ESCAJERO ACERETE FERNANDO IERMIN1LL0
* — ■ ESCOLANO GARCIA JOSE-FRAN RUESTA, FRANCISCO DE2.396-

911-1 ESCRIBANO MAROUINA EUSEBI JAIME I (OON)
—.  ---------------- ---------------------------- QARCES, JULIAN (FRAY)3.068-1 ESCRICHE RAMOS BENITO 

4.151-3 ESCUER GARCIA FERNANDO 
4.483-9 ESPA/A HERNANDEZ DOMINGO

MATADERO

8.028-8 ESPELOSIN AUDERA ALBERTO JAIME I (OON)
3.059-2 ESPI/O MEJUTO AÑORES PELLICER. JOSE

.003-1 ESPI/O MEJUTO ANDRES PELLICER. JOSE5:883-2 ESPINO FLORES VICTOR-JAVI CASTILLA: COMUNEROS ( 
. - --------------- ------------..................— CANTERAS, PL. 06 LAS4.610-5 ESPINOSA SIMON M-ISABEL
3.204-5 ESTEBAN DEL RIO ALFONSO
2.136-1 ESTEBAN GARCIA-LILLO A
2.237-0 ESTEBAN LAX JOSE
5.547-1 ESTEBAN RODRIGO PEDRO

ALLENDE. SALVADOR
BROTO^r VALLE DE

AV

5.195-5 ESTELLA ESCAJA JOSE-ANTON MOLINER. MARIA
6.183-2 EZOUERRO LOPEZ JULIAN-JOS SAN FRANCISCO. PLAZA
3.084- FABON JARABO M-FAT1MA
3.849-6 FALO CASAMIAN ALFREDO
4.397-9 FALO MAGDALENA ALFREDO
5.376-6 FAMOUS JOSEPH-JR

MADRID, AVENIDA DE 
MONLORA, MNTR NT SRA 
MONLORA, MNTR NT SRA

_____ __ ______ _______ ... DISEMINADO GRP
5.857-6 FARI/AS VILLUENOAS GABRIE AGUAYO. F. (PINTOR)
3.335-3 FARIÑA GAMBON LUIS-MANUEL CLAVE. JOSE ANSELMO
7.283-7 FAU MUELA CARLOS
3.734-3 FELIPE GARCIA FCO-J
3.700-0 FERNANDEZ
4.561-6 FERNANDEZ
4.386-4 FERNANDEZ
3.304-8 FERNANDEZ
8.026-2 FERNANDEZ
2.443-5 FERNANDEZ

CADENA DE LA GRANJA
AZNAR,ADOLFO(CINEASTA

CASALED M-PILAR SALLENAVE, LUIS 
CUADRADO SANTIA PUNTES CRACIA,L.(ANO)
FUERTES DIEGO 
GASTON MARTA

ALLUE SALVADOR. MIG. 
CLAVE. JOSE ANSELMO

26

391

65

284
59

20

26

58

39
10

22
33

69

89
35
35

29

33

FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ

3.424-1 FERNANDEZ
3.982-6 FERNANDEZ

GIMENEZ ANTONIO LASIERRA PURROV 
GONZALEZ JAVIER CEJAOOR FRAUCA, JULIO 
JIMENEZ GLORIA LUZAN. JOSE 
MARTINEZ PAULIN CELORRIO. SIXTO 
MENDEZ ERNESTO XIRGU. MARGARITA 
PEREZ JOSE-MANU SAGASTA, PASEO DE
SANZ ALFREDO

4.786-1 FERNANOEZ-CUEVAS VICARIO
2.512-2 FERNANDO ALIANA RAFAEL

SAGASTA, PASEO DE 
SALITRERIA VLM

5.092-0 FERRER LOSILLA PABLO-JOSE PARAISO (RESIDENCIAL)
5.356-3 FERRER RANGO M1GUEL-ANGEL LOPEZ LANOA, JOSE M.
4.253-6 FERTILIZANTES-OEL-PIRINEO ARAGON (FUEROS OE)
4.735-0 FERVARA SL 
7.933-7 FLORES SANCHEZ 
4.679-2 FLORIAN BURGOS 
4.362-0 FONCEA JIMENEZ 
4.511-3 FONCEA JIMENEZ

M-CARMEN 
FRANCISCO 
ANTONIO 
ANTONIO

8.088-2 FONTANA PASCUAL ALBERTO
5.211-1 FORTUN BARRERAS FERNANDO

RANCO CATALAN JOSE MARIA MONREAL
2.282-0 FRANCO RUBIO M-PILAR
1.743-5 FUNES ESCRIBANO JAVIER
7.947-7 GABARRE
3.902-6 GABARRE

GABARRE
2.100-0 OABARRE
3.848-

DIAZ MARIANO 
OUBAL FRANCISCO 
JIMENEZ MANUEL 
JIMENEZ MANUEL 
NAVARRO SANTOS-I

6.212-1 GAGO MARTIN FERNANDO V

29
55

36 
26
55 
58 
39
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PALACIO VALDES, ARM. 
MONTA/ANA. AV.DE MN 
MERCURIO 
UNCAS TILLO 
UNCASTILLO
CAMBRA, HERMANOS 
LAGASCA

BARCELONA 
RAMON Y CAJAL 
ORTIZ ZARATE (GRUPO) 
PERIE, PASCUALA 
GARCIA MARQUEZ. G. 
GARCIA MARQUEZ. O.

OCTAVIO DE TOLEDO. J.
5.364-9 GAJATE BARON FRANCISCO-JA OZA, VALLE OE

.223-9 GALLIGO l-ANLO ANA M CONSTITUCION, PASEO
3.407-9 OALVE MAURICIO JORGE-JUAN MILAGROSA. LA
2.025-5 GARATE FLUXA ANTONIO
3.970-7 GARAYOA ICETA FCO-JOSE
4.669-9 GARCIA
5.745-3 GARCIA
5.421-6 GARCIA
4.172-2 GARCIA
2.312-
4.462-6 GARCIA
3.760-2 GARCIA
3.598-3 GARCIA
3.709-1 GARCIA
4.732-2 GARCIA
2.487-1 GARCIA
5.317-9 GARCIA

AOIEGO DOMINGO-J 
ALONSO ILDEFONSO 
ARCAS MIGUEL-A 
BARCELONA ROMAN-TO 
BIOSCA JUAN
CACHO M-JUANA 
CAMPO NARCISO M
CARRASCOSA ALFREDO CORU/A, LA

PRIVILEGIO O LA UNION 
SANCHO RAMIREZ
FLETA. (TENOR) AVDA.
FERNANDO CATOLICO. PS
AMIGO, FRAY LUIS 
DUERO. RIO 
ALIERTA, AV. CESAREO 
ROSALES. PASEO DE LOS
SAN JUAN DE LA PE/A

3.955-1
2.197-8 GARCIA 
4.653-6 GARCIA 
1.344-7 GARCIA 
4.313-9 GARCIA 
5.677-0 GARCIA 
3.047-9 GARCIA 
4.062-6 GARCIA

2.218-1 GARCIA
3.187-1 GARCIA
4.834-3 GARCIA

CORZAN M-VICENTA 
CORZAN M-VICENTA 
PORCADA MARIANO 
PORCADA MARIANO 
FUENTES MIGUEL 
GALAN NICOLAS 
GARCIA M-CARXN 
GUERRA VICENTE 
LANGA CAROLINA 
LASNERAS SALVADOR 
LOPEZ JOSE 
RODRIGUEZ VICTOR 
SANCHEZ CECILIO 
VALVERDE ATANASIO 
VELA JACINTO
VIVES FRANCISCO

AMANECER 
AMANECER 
ESTREMIANA (MAESTRO) 
ESTREMIANA (MAESTRO)
CASTELLON. CARRETERA
JOTA. AVENIDA DE LA 
OTO, JOSE 
UR LOS ALBERGUES III 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
VAZQUEZ 06 MELLA 
GARCES, JULIAN (FRAY) 
MADRID, CARRETERA OE
DISEMINADO 
GRAN VIA

GRP

ee

38
22
20

53
53

23

30
192

46

43

58

SO
SG

CALATAYUO

SG 
PR

CU DA

DA NO

NO

UTEBO 
OC

8.070-1 GARCIA-BELENGUER LAITA 
4.609-1 GARGALLO MILLAN ANGEL 
4.877-6 GARGALLO MILLAN ANGEL 
4.184-9 CARRALAGA PIERA JOSE-A

MANJON (PADRE)
JO ZORONGO. PE/A (URB.)

MOLINER, MARIA 
MOLINER, MARIA
REBOLLEDO. RODRIGO DE

LC

SP
SP

134-5 GARRIDO RODRIGUEZ JUAN-AN RUEDA. MONASTERIO DE
2.060-0 CASCA G1MEN0 M-JOSE 
4.324-1 GASCON GRIMA MIGUEL 
1.459-6 GASCON ROY VICTORIANO 
1.558-7 GASCON ROY VICTORIANO
8.037-2 GAS ION RAMOS MARTA
5.546-2 GASTON ALBALA JOAQUIN
2.259-6 GAYAN PEREZ JOSE MANUEL
5.176-9 GENZOR LOPEZ JOSE MARIA

AMIGO, FRAY LUIS 
DAROCA 
CT ARANOA
CRTA ARANOA
CORDOBA
ALE l XANORE, VTE( POETA)
MOLINER. MARIA

PR
SX

ILLUECA 
ILLUECA

5 QU

2.496-9 GIL
4.199-5 GIL
3.362-6 GIL 
4.124-3 GIL 
2.636-1 GIL
6.342-. GIL
3.543-9 GIL
3.618-2 GIL

ARTIGAS GERARDO 
OA/EZ MAR1A-TERESA 
IBA/EZ FCO-JAVIER 
MORALES ISIDRO-ANGEL 
MORALES JOSUE 
MU/OZ FRANCISCO 
PASAMAR EMILIO-ESTEBA 
RAMON ISIDRO I

16-5 GIL-BERNABE PINA RAFAEL
4.563-0 GILARTE
5.246-9 GIKNEZ
3.228-9 GIMENEZ
1.536-2 GIMENEZ

PEREZ JOSE-CARLOS 
GIMENEZ JESUS 
GIICNEZ LEANDRO 
GIMENEZ L1SAR00

JOSE

(TENOR) AVDA.
LASTANOSA
ARANOA (CONDE DE)
ARANOA (CONDE OE) 
CELORRIO, SIXTO 
URREA
FERRER, FRANCISCO 
ARIES
ESTREMIANA (MAESTRO)
PEREZ. SILVESTRE
SAL ILLAS. RAFAEL (DR.) 
CABEZO MANOLIN

76
SG

124
124

28
NO

69

25

93
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'■sw ? yeNEZ BR*U JKE 2? J0SE 6 PR '8 000
3.¡S ’ GIMENEZ LLORENTE r *“ *-OeER*. DOMINGO 8 «.800
3-9Sb"^ LOMBAR LS,. CESAR AUGUSTO, AVDA 55 7.200
•■TasJ G'WNEZ MILLAN íec Úc* CONSTITUCION, PASEO 23 CU DA 9.600
s ásíi O'menez  M El ÍS ís^e REBOLLEDO, RODRIGO DE 35 9.600
6O7$2a  n *«2 SAUCO r REBOLLEDO, RODRIGO DE 35 7.200
3 ’77-0 2 *N0 BUSTO FRANCitrn- ' JUL,AN (FRAY) 29 PL B 7.200
’.lói-? ° «NO COMERAS SAGASTA, PASEO DE 43 PL IZ 7.200
3.28? ? G1MEN0 CUBPRO »o^ASABEL REECA 38 7.200
'■'«5-í 2AME*” VICENTE L¡y?° , OROEL, PE/A i2 BJ DA 7.200
3 S«8-n 22DOv CALVAN MinHJ? J PRAGA. CIUDAD 7 7.200
*.»t 22 °°*Z CALLE AGUAS VIVAS, RIO 7 CU B 7.200
'■935-1 22*2 CISNEROS^OAnhíc LEVVA, ANTONIO DE 2 TR C 7.200

’ TR =
* 225Z “OTOS SANTlim CASALA, MANUEL 2 30.000
? »a7-2 22SZ SANCHEZ A^BF^n „.*LVAREZ, CASTA 17 PR 7.200
3-9>á-c 2°*z t o r c a i ía c c ?.T9^JEs Sa nt a nder  14 o  c u  d  7.200
i °6?-2 22t'ZALEZ CID ma r Ia rlSílc'S ?*VARRA- AVENIDA DE 14 PR 0 7.200
í-X’-g miiRCEZ Ga r c iÍ m-p2íNTA TERESITA 32 7.200
■°«3-5 22KALEZ CU0U1 FAUST?LX‘v 22 G (CORONEL) CST 15 48.000

3:$:? “«^ez p^° duc o n¿.psa nt !2g ó(d¿ní 'I 2 pr o

Si B'aEa r e5» S-'O ™ ¡p în  5:^

»¿e^a t̂ r . 1 pr  o
!591 gSÍ2!A a RTIGAS nSirm =22^S- C4"IN0 CE LAS 1 TR D 9.600

l'J’o-6 2.2?21a Ba r c el o na f d2Í2!2, bRO™. va l l e de  3 q u  da  7.200
g r Í2!a Ba r c el o na  f r a nc 22 NSVARRA, a venida  de  7 9.600
2222'* BARCELONA 22ií2!52 N“VARRA. AVENIDA DE 7 7.200

í 0*’-? nni21A CARBONEL? 2ur=CISC NAVARRA. AVENIDA DE 7 7.200
0%2!í CAR”6C JOSE-5 PIGNATELLI, RAMON VIA 61 7.200

1?°A-Í no?2 A GRACIA Gust a vo — RER°N' JUAN DOMINGO 3 7.200
sllO-5 to!2 4 G"ACIA GUSTAvn~uc2 IUR' R^R < SX C 7.200
i'^-a g r Í2 a  g ha c ia GusTAvn"lE2 IUR' R006'1 A sx c 4.B00
3'218-» 6Ra2 í LAMARCA FC0?j 0"*L JUR^ROGER a  SX C 7.200
,'3’°-2 Gr 12 í LANUZA LU1S-MAR1AN ANTONIO 9 7.200
?’M-S GRa2!A COPEZ LUIS “R1** gTRA SRA SALZ 29 ZUERA 4.800
7'^6"S 6Ra2 ? SOLANAS FRANCISCO ??ETON,TOMAS(MAESTRO) 46 7.200
} Í?-Z GR?2ÁJ VELSCO OAVÍo SC0 AZNAR MOLINA,J. (OR. ) 6 4.800
I S-G G«222'O CUERA MAWEL > 222íc'?AL ” UTEBO 7.200
<0,6-6 n™9°R'O PAÑO incc u 4 CORTES. HERNAN 10 D 7.200

GUFü2A SANTAMARuE¿?nDn CABALOOS, CAMINO DE 88 D DPT 36.000
1HS'" gSo?R° ERRANDO NAVARRO. CECILIO 8 OT 4.800

1® i:SC FS t̂ o n.o  .? ki$

1 UNIA k2^
$lSo^S lz S *2

™ 2? 3k^

í ’’’ E° o*
Hak" NERnÍÍSZ GIMENEZ ^r ÍS2 pULONG. SANTIAGO(DON) 5 SG B 4.800
3 «?3'S SJRJNOEZ GIMENEZ uÍdÍÍS CEWA, ANTONIO DE B D 30.000
S OíkZ *RN«S5Z HERNANDEZ 4* 2EVVA' ANTONIO DE B D 9.600
1i 2'0-« ¡í"^*z HERna no f , A GALLUR. PLAZA DE 5 PR B 30.000

S"'»™" i 5:is?

s 4nk° *Rr ?2Í TELLO FERHAunS' 2050 157 BJ T'200
3 3??"3 Ír mSP CARlEORAlF^n CATALAN (TENIENTE) 10 OU B 7.200
3 aik* ív?»"0 ''ACDECaSt D SANTA ISABEL. BARRIO 113 4.800
’ 3«k6 ív í ALVeREZ ANTON^n15 ZURIZA, VALLE DE 14 QU B 7.200
1 « *V i ;LVAREZ ANTONIO ARANDA (CONDE DE) 70 TR DA 7.200
5 1?'-5 ALV*REZ ANT^!2 ARANDA (CONDE DE) 70 TR DA 7.200SsiSiffsS Sí.ti™.”

5j So¿8^Sr SR£S,o n  *v -

HÑos'JALb?PEzLJOSE%í2?r“ MR1"* (C0N06 oe> 102 k200
"«^Rcor 0 i» CU U A'^

Z «lL? HURTADo R'CARTE JESUS-Il^ 2íN AGR'AN GE SASABE 6 QU C 4.800
SleaJ iba /??0 ARCOTE c a r men  2^1° g r ing o , pl a za  ia  de a  24.000
’-OTj 3 íba/ez 2í?ALLER0 uns-7 55 sx 71200
LseíJ ba/ez 21L Ga br iel 5 4 c it o r ia , f r a nc isc o de  26 1 pr b  da  24.000

ñR«!2-A FLUAN' P6SE° 1 " 3°:^

:^: ÍRti% «^^-sco». mo nt e m6 1SX A

¿ -erR^As^Rri00" 16 ?t o uc b

i-Ssa-í !2UE?Op21“pN JOSE-LUIS UAR„y°L 1NA'4 ’ lDR'’ ' 02 TR U 7'200
*•«42-? ,ZUEL síSZ “'LUISA 15 2í2.4OSE' AVENIDA 06 19 SG C 24.000
T*12-2 JARQuríy JOSE-LUIS TORRES. CAMINO DE LAS 25 NO B 24.000

» >- -
5'SÍt® Jiíí^f *!*esa JesusFRAN RnsA0, 4ER0NI“0 3® ’B OOO

j ííB r a í& ê̂  ̂ 00 c k^

?'819-n JUllAN i^’SNEROS LAVAnn , t^01-1-4' JOAQUIN 5 SG E 4.800
? '’6-2 JUCt^ G'M JOM-kí’4»3 J TARRAGONA 32 PR B 7.200
, '9a-í JUSTeVJÜJT'NEZ m-c I22e., CATALU/A. AVENIDA DE 96 SG 3 7.200
’ S«; ’ JUSTE 2?"='* FRa Sc i??^? 2OR4A 22 SG A 7.200
* «»2.? JUSTO SííG'A FRANC ScR"t CUELLAR, PASEO DE 47 30.000
J-ÍSoJ JUSTO o°z’ PEDRO-Tn;?0'6 CUELLAR, PASEO DE 47 24.000
1-945 2 KARa¿ «P,z* REDRO-LUIS GUTIERREZ MELLADO (A) 19 A DA 9.600
3-615-3 ’UHnel ^N Cha r bel -!5 GUTIERREZ MELLADO (A) 19 ADA 7.200
3'2*<-7 ^AbOROa 2S JAVIER ' C0S0 77 OC CN 4.800
Í-Géa-Í ,L‘BORní CAROESa EMII AGUSTIN. PASEO MARIA 9 7.200
3 653 ' Ca Ca m^r /ARRAN SANTlÁm0 SAGASTA, PASEO DE 55 60.000
2 's6-o ‘c o sí:*. “*nza no f m . S f er na ndoc a t o l ic o.ps  51 sp iz  a  .bo o
1 '«e'í “Fuíví NICOLMf Pa PÁP- ALMERIA 33 36.000
3 Í!<-« Rúent e c,r *zo vicTn2sL *NDEZ c o a r a sa , ver . 19 4.800
5 ”05.2 Cv^NTE ^sa ust -'CTOR-MA CUSPE, AV.COMPROMISO 59 7.200
r3»).? E*GUAR^ LUNA M d,^"^86 CALANOA 7 PR A 30.000
4 ya-T P^z MÍ BSCTr Án^;4 1RIARTE RE INOSO. T. 6 SG D 9.600
’ ’33-a P^Er ^BMAD SIMON u?nRc D*"I0. RUBEN 9 7.200
¡-S«s” CAHuf r JÍ ACCOj ea m ?!?UEL 'OBRES S LAMBERTOIURB 49 C BJ 7.200
; *53-2 CAI«"TA Cua r t er d r«=bíR «CIERTA, AV. CESAREO 15 4.800
4-659.2 «Nu¿^ Ma r t ínez sa nt^o  c a nel l a s . vio a l  de  ia  pl  c t  9.600
-6ai-; c a nuza PÍac ia  o l vi^Á AG0 «"a g ó n (Co ndes de) 10 60.000

*-9os L«NUZa SR«CIA OLV OÓ JUAN CARLOS 1 BORBON 1 SX D 7.200
6 aS'* LAN,,, QH*ClA o l í £5 JUAN CARLOS I BORBON 1 SX 0 7.200
? «8» 1 CAn^A GRa c i» „ 00 1ARRAG0NA 6 4 8 03 7.200
5’965'3 P«NZARnI! “«RCOLmÁr ?f ,a  4U4N CARLOS I BORBON 1 SX 0 7.200
p-ÍSe-p l «PEt b?E SUBIAS FORATATA 1 2 SG DA 7.200
Z'ÍSs.j p«RGO í.pABE aÑLÜAR1no FORATATA 10 SG DR 30.000
5 ?3’-7 P^RAr z^,BENIGNO CALVE,LUIS (PIANISTA) 3 7.200
4 J’S-Í ARR?"Z FERNANDO .neE MARIEN DE MARGUAN. A. 4 OU B 7.200
5 n3<-« PAS«RTf^",I>NEZ j f ??,c LUI SANTA FE CUARTE HUERVA 4.800
l’GaT.? Ca se?'6 LLOMBÍRT4ESyS SANTA RITA DE CASIA B IR DC 36.000
7'J’’-R pASECú PíCVO GONZ.PÁ '0 PONZANO, PONCIANO 16 PR DA 60.000
'679-2 Ca t o r 2C*CVD SÑÍÍPO CASPE 37 7.200

3-608-6 Ca t o?”6 BACLARh^^pG CASPE 37 7.200
l-W-n CATOR?P FERNANDE7LÜ1S"PAB «V ZARAGOZA ZO B00U1/EN1 4.800
3 l5*-e P4'«E rtPA,NZ JULm PUEl SARASATE. PABLO 7 4.800
í a’1-1 P4’RE S?ER0 JOSE ’PX TERESA CAJAL 3 TARAZONA ARAGON 9.600
: o«3 ’ c a ví,^«r r o^zc uis  "ic, pedr o ma r ia  21 pl  o b  7.200
5 ’a?-: L*ZARn\“ANZANARF<'¿F?US R,C, PEDRO MARIA 21 7.200
7'ÍM-e L*ZARn c,“*Rlun LM;6"60 *"“*S 30 60.000
7 '»3 ? P«ZARQ (AZARO M?Rr?iF° «NZANIGO 14 4.800
< ul*-7 PP46 VA^US ANToí S GOMEZ LAGUNA!ALCALDE) 1 7.200
a ?01-» PEbRer S Guil l er mo 0 sa nt a t er esa de j esús 22 7.200
3^’-9 P6cHA a .MARTI»?0,^, , CASTELAR. EMILIO 91 4.800
a M PE*OlteANGlC CeÍ.'GNACIO MAITENA, (URBANIZAC.) 3 IZ 42.000
7 9*9-6 (EÓn* OAVID??AR ARANDA (CONDE DE) 75 7.200
i ^6-, P60n E4””UEt X IGNAem DISEMINADO GRP 4.800

Peo n pHS’a j o sf w a c i° o t o , j ose  27 7.200
4 ?«1-7 P1ESA íP JOSE-MAn,,, SAN ANTONIO M CLARET 39 SX D 7.200
> 2*3-6 P'Es! 5PASTRUEV«p( GARCIA SANCHEZ, JOSE 13 7.200
3 =3}-5 P'R*S r^GUA J0SFEí 'N VAZQUEZ DÉ MELLA 4 36.000
3'^«-5 PLERa P^'RERAS . HISPANIDAD, VIA 58 SP A 30.000
* ?l9-o PPORENS^'EC ANTONm5 CANELLAS. VIDAL DE 17 7.200
4 e*0-3 (OBEs,3 Fa nt o va  DARIO, RUBEN ' 24.000
3 $-5 P°B6r Í AB*NCESAm ?e!FINA CINCO 06 MARZO 9 PR IZ 7.200
4 '?Z-n PO^r Í ZABORDA í¿y,THER COMERCIO SJN 1 9.600
3'1521 pGCUMn P^RDA i^P!S CORTES, MARTIN 14 PR 0 7.200
4'2’6-? 'Onga ? Ga r c ía -Í^c és  c o r t es, ma r t in  14 pr  d  7.200
31*6-, (OPr P GRAU M-^12? DANIE SAN JUAN DE LA PE/A 179 1 7 TR C 7.200
l'&'l (GPE-eíGM'CA FORATATA 1 DA TR D 9.600
S'33»J (Ope,GARNic a Sí? H M-T GRAN VIA 29 SP DA 9.600
i S3'» P°REZ ¡(“ANSA^ÑÍc ' GRAN VIA 29 SP DA 7.200
i'665 9 l q^z  bur g o s ma^ a q uil i sua r ez per dig uer o  dr . 4 7.200
4 '6}-? (O^í pQRO%A^íñí:ESTHER GOMEZ AVELLANEDA, G. 35 7.200
Víi'-n (ORE/!iERRANon uViR00 c omin  r os ,Al f o nso  c. 7 7.200

G’a-6 pOpB Ga r c iXGG M’GUEC-AnG CANDA (PADRE) 9 J'2®”
(OPEZ pG*Z JOSE VALENCIA, AVENIDA DE 51 2 CU C 30.000

^RHANOFZ GZA. VALLE DE 15 BJ DA 7.200
EMILIO GOMEZ LAGUNA< ALCALDE) SX C 4.800

N. RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTE

4.540-9 LOPEZ LAFOZ RAIMUNDO ALE iXANDRE. VTE(POETA) 4 TR AZ 7.200
4 154-6 LOPEZ «RLE PEDRO MARCELLAN MAVAVO (P.) D SG C 7.200
4*982-1 LOPEZ MORENO JOSE FDO COYA,FCO.(PINTOR)AV 50 ,o'225
3.443-7 LOPEZ MU/OZ JOSE CARLOS ROJAS,ALFEREZ(GP-F II 62 I?’™
2 365-6 LOPEZ PEREZ JOSE-ANTONIO SANTANDER 21 PR E 24.000
5:359-9 LOPEZ PRADILLO SANTOS ROSALES, PASEO DE LOS 26 2 SG B 7.200
3.583-9 LOPEZ RODA JOSE MADRID, AVENIDA DE 7 1 PR A Z ™
3.341-4 LOPEZ SANZ CESAR AVILA 18 PR 7.200
3.539-9 LOPEZ SANZ JOSE-ANTONIO CALANOA 7.200
3.197-3 LOREN HUETO MIOUEL-ANGÉL MAYOR _ „ 60 PR DR 7.200
4.143-0 LOREN MARCO M-VICTORIA ROSALES. PASEO DE LOS 22 4.800
5.555-5 LOREN MARCO M-VICTORIA ROSALES, PASEO DE LOS 22 4.800
2.119-2 LORENTE JI««Z ROSA VITORIA, FRANCISCO DE 26
6.204-8 LORENTE «DRANO «LCHOR SANZ IBA/EZ, JIDOCTOR) 4 7 7.200
2.084-4 LORENZO CALVO FERNANDO DEPOSITO ALTO 53 60.000
3.803-7 LORIENTE MARGEN ADELA CA«RANC 22 01 TR IZ 7.200
3.008-5 LOSADA ORTEGA RAUL-ANTONI RUIZ TAPIAOOR 1 CU G 7.200
1.577-5 LOU JUSTE ASCENSION FORMIGAL 5 8 UTEBO «800
1.966-8 LOU JUSTE ASCENSION FORMIGAL 0 5 UTEBO 7.200
2.324-1 LOZANO LANGARITA M-CONCEP PIGNATELLI, RAMON VIA 7 24.000
5.263-2 LUCIA MAYORAL M-JOSEFA HISPANIDAD. VIA 58 7.200
2.634-3 MA/AS MADRIGAL ANTONIO VISTA ALEGRE 11 SG 1 42.000
5.179-3 MACARRILLA FORES JAVIER CORRALE. JACINTO 9 SG 7.200
2.944-1 MACIPE BANZO R SEBATIAN HUESCA. PLAZA DE 3 7.200
2.638-1 MACIPE RAUZO RAMON HUESCA. PLAZA DE 3 30.000
2.310-5 MAGA/A PARIENTE JESUS-ANT FLEMING (DOCTOR) 5 A SG DA 19.200
3.115-7 MACEN GARCIA ANTONIO-FERM ECUADOR 5 0 TR 0 7.200
3.451-6 MAGEN GARCIA ANTONIO-FERM ECUADOR 5
1.606-9 MAINAR GUILLEN MARIA PILA REVES HERRERA DE NAVARR 4.800
3.800-9 MAIRAL NEVOT MARIANO-FERM SITIOS. PLAZA DE LOS 17 P" 0 7.200
4.020-2 MANAU JAVIERRE ORTILLA 7 TR C 4-800
3.088-1 MARCO APARICIO VIRGILIO PARRA. VIOLETA 2 'ZOO
2.195-1 MARCO BARRACHINA ANTONIO- SAN FRANCISCO, PLAZA 8 QU DA 42.000
3.389-6 MARCO FARRE SONIA BOGOIERO. BASILIO 182 7.200
3.434-0 MARCO FU«S JOSE-MIGUEL CINCA. RIO 22
3.788-0 MARCO HERNANDEZ JUAN-A SANZ DE ARTIBUCILLA 5 4.800
2.346-6 MARCO LAITA JAVIER BOMBA MNZ 23 PR B 24.000
7.928-4 MARCO LALMOLDA JOSE MANUE S JUAN CRUZ 0 30 ZARAGOZA qn"2nn
2.040-8 MARCO MARTIN PEDRO-ANTONI MONEGROS 4 PR D 30.000
4.426-2 MARCO «LERO JOSE-FDO JE RUS ALEN ___ 5 7.200
7.909-7 MARCO PEREZ LUCIO SAN JUAN DE LA PE/A 133 30.000
3.920-2 MARCO SOLORZANO TOMAS CASPE ’8 vouu
2.198-8 MARCUELLO FUERTES G-D REBOLLEDO, RODRIGO DE 6 24.000
7.315-3 MARIN CORTES JOSE COCCI, JORGE 18 3-600
4.573-2 MARIN LIZARRAGA FRANCISCO CUELLAR, PASEO DE 7 CU C 7.200
4.991-1 MARIN LIZARRAGA FRANCISCO CUELLAR, PASEO DE 7 CU C 7.200
8.059-9 MARIN NEBRA JUAN CARLOS LAS TAÑOS A 28
1.447-0 MARQUES ABEN1A CARLOS SANTA ANA 10 QUINTO 9.600
4.495-5 MARQUES CALVO LEON SAGASTA, PASEO DE 5 7.200
5.393-9 MARQUINA CINES MARILUZ SAN BLAS 87 '-«uu
4.245- 9 MARROOUIN ANQUETA ISABEL ALLENDE. SALVADOR AV. 59 SP 6 7.200
4.246- 8 MARROOUIN ANQUETA ISABEL ALLENDE. SALVADOR AV. 59 SP 6 7.200
7.472-6 MARTES MILLAN FRANCISCO GRAN VIA 27 EN DA 7200
2.015- 0 MARTIN LAGUNAS BENITO PLEYADES, LAS 13 "
7.9 21-1 MARTIN MANJARRES CARLOS «RCEO. LA MR( 6 CU 8 4 2.000
7.930- 5 MARTIN MANJARRES CARLOS «RCED, LA MRL 6 CU B JO-UW
4.271- 0 MARTIN MU/OZ J0SE-MAR1A SAINZ D VARANDA.S IMON 22 PR C 7.200
4.958-6 MARTIN NIETO BENITO PLEYADES, LAS 13
3.458-4 MARTIN PEREZ JOSE-ANTONIO ARIAS 4 v.ow
4.193-3 MARTIN PEREZ M-JESUS CHOMON, SEGUNDO DE 1 9.600
2.397-5 MARTIN SOTO M-LUC1A TU06LILLA, JUAN SANZ 29 SG 0 30.000
3.738-8 MARTIN TOLON VICENTA PINEDA. MARIANA 3 SP A 7.200
4.173-3 MARTINEZ ANOUJAR MIGUEL-A PEREZ. SILVESTRE 26 SG CT 4.800
4.941-4 MARTINEZ ARRANZ JOSE NAVARRA. AVENIDA DE 6 4.600
4.425-1 MARTINEZ AYETE JOSE ORTIZ ZARATE (GRUPO) 27 '.200
4.109-4 MARTINEZ BAOUEDANO ANTONI PILAR, DEL (PUENTE) 40 SG C <.BOO
4.977-3 MARTI«Z CASTELL-RU1Z M-D GWZ LAGUNA!ALCALDE ) 17 OU D 7.200
5.046-5 MARTINEZ CO«RAS CARLOS JESUS 38 '.200
3.632-6 MARTINEZ ELVIRA JOSE-M VICENTE,ANOREs(MOSEN) 36 D«W 1
2.228'2 MARTINEZ ESPA/A JULIAN-F PEDRO IV CEREMONIOSO 6 OC 0 36.000
3.398-7 MARTINEZ FORCES LUIS VI/AZA (CONDE DE LA) 14 '-2OO
5.232-6 MARTI«Z FORCES LUIS VI/AZA (CONDE DE LA) 14 7.200
4.339-2 MARTINEZ GARCIA MIGUEL AN CORTES. HERNAN 10 '.200
4.893-4 MARTINEZ HERRERO JOSE-M ALEIXANORE.VTE(POETA) 4 '-ZOO
2.056-9 MARTINEZ PORTEELA LUIS RIC. PEDRO MARIA 2 SP Q 30.000
4.498-3 MARTINEZ RUIZ FRANC1SC0-D SERvET, MIGUEL 20 CU DA 7.200
5.404-5 MARTINEZ VICENTE ELOY CASTILLA. COMUNEROS DI 2 NO F 7.200
3.797-7 MAYAYO SOLANA FRANCISCO AMISTAD. LA 13 IZ OC A 7.200
3.737-3 MAYOR HERRERO ENRIQUE DAMAS, PASEO DE LAS 11 SG IZ 9.600
2.163-4 MAYORAL GAUOO TEOFILO LEON XIII 25 LC BR 30.000
6.54 8-5 «DINA CABEZA JOSEFA JOTA, AVENIDA DE LA 57 4.800
4.346-3 «ORANO CARNICER CARLOS TABOADA, EDUARDO JES. 11 ' 'OO
3.924-9 «LER MORERA LUIS ALMAGRO 15 '-2OO
3.932-9 «LER MORERA LUIS ALMAGRO 15 '•2®9
3.998-3 «LER MORERA LUIS ALMAGRO 15 7.200
4.395-1 «LER MORERA LUIS ALMAGRO 15 '.200
4.817-2 «LERO ALCAZAR ANA-BELEN GIL, ILDEFONSO MANUEL 32 PR A 7.200
4.773-5 «LGUIZO BAQUEDANO ENRIQU CONCEPCION 8 PL DA 7.200
4.979-9 «LGUIZO BAQUEDANO ENRIQU CONCEPCION 8 PL DA 7.200
3.050-6 «NOOZA ARAGON SILVESTRE GO«Z LA0UNA(ALCALDE) 4 2 SG A 7.200
2.303-4 «NOOZA URRIOLA ISABEL-AU TORRE BARAJAS (URB.) 49 60.000
2.281-7 Ml/ANA IBA/EZ JULIAN-J PEDRO IV CEREMONIOSO 10 OU C 36.000
4.709-8 MIGUEL GUERRERO JESUS REIG (CORONEL) CST 4 7.200
3.061-0 MIGUEL PEREZ FRANCISCO-JA PINEDA, MARIANA 2 1 PR A 7.200
4.369-6 MINGUEZ MINGUEZ LUIS-ANTO CASTRO. R. (POETA) 11 SG A 7.200
4.844-2 MINGUIJON PABLO M-PILAR FLETA (TENOR) AVDA. 54 TR CT 7.200
3.949-5 MOLINA BASELGA RAUL CALATORAO 2 '.200
1.996-9 MOLINA ESTRADA PASCUAL SANTA TERESA DE JESUS 52 SG OR 3$"229
4.564-7 MOLINER LAGUNA FRANCICO-M DUCE, ALBERTO _________ 7 SX IZ 7.200
4.677-2 MOLLEDO CEA JESUS-M SCHWEITZER, ALBERT 3 CU .erra
2.814-1 MONFORTE FLETA JAVIER FERNANDO CATOLICO, PS 21 46.000
5.228-3 MO«ORTE FLETA VICTOR FERNANDO CATOLICO. PS 21 2 ™
2.266-7 MONLEON OZCOZ JOSE-MANUEL MROUSAN, VICENTE 24 CU 36.000
2.422-0 MONTA/ES CARAY PABLO LASALA. MANUEL 44 OU B 30.000
5.571-8 MONTA/ES LIZABE JOSE-L GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 45 4.800
3.126'3 MONTEAGUDO DE-MIGUEL GUIL BUENAVISTA, CABEZO DE 11 PL 12 7-2°°
4.522-7 MONTES ECHEVARRIA JOAQUIN REINA, DE LA 14 BJ 7.200
3.085-2 MORALES ALCRUDO JAVIER-MA SAN JUAN DE LA PE/A 194 9.600
3.666-9 MORENO BREGANTE IGNACIO ESPOZ Y MINA 9 7.200
4.640-8 MORENO FERNANDEZ ANTONIO VILLAMAYOR, CT. SIS 250 9.600
2.273-8 MORENO FUENTES RODOLFO PANAMA 14 TR 1 24.000
3.896-6 MORENO GARCIA JUAN-CARLOS TORRES, CAMINO DE LAS 18 Z
4.944-8 MORENO GUILLEN FRANCISCO SANTO OOMINGUITO VAL 2 SG DA 7.200
6.380-3 MORENO LOPEZ ANGEL TORRES. CAMINO DE LAS 4 01 CU A 7.200
2.950-4 MORENO MARIN ALEJANDRO OROEL. PE/A 1 '.200
4.706-3 MORENO MARIN ALEJANDRO OROEL, PE/A 1 9.600
2.495-8 MORENO SINUES ANTONIO MONTA/ANA (BARRIO) 213 36.000
4.485-7 MORERA PEREZ CONCEPCION ZORONGO, PE/A (URB.) 327 7.200
2.357-7 MORTE BIEL JULIO-ARMANDO PALOMA. LA MRL 8 BJ 36.000
3.603-2 MOSTAJO ELVIRA MCONCEPCI CASPE, AV.COMPROMISO 18 PR 6 7.200
3.641-1 MOSTAJO ELVIRA M-CONCEPCI CASPE. AV.COMPROMISO 18 PR 6 7.200
3.643-8 MOSTAJO ELVIRA M-CONCEPCI CASPE, AV.COMPROMISO 18 PR 6 7.200
4.848-6 MOURE LAV1LLA EDUARDO CESAR AUGUSTO. AVDA 8 SP 2 7.200
4.942-7 MU/OZ AGU1LAR MARIANO PELLICER JOSE 10 4.800
5.062-9 MU/OZ BORJA EMILIO PREDICADORES 61 PR IZ 7.200
2.558-8 MU/OZ CORRAL ENCARNACION SAN MIGUEL 15 24.000
4.878-3 MU/OZ GO«Z ANGEL SANZ DE ARTIBUCILLA 4 PR IZ 7.200
4.403-9 MU/OZ HERNANDEZ ALFREDO ZORONGO, PE/A (URB.) 284 4.800
5.065-8 MU/OZ PIQUERAS JOSE M CUATIZALEMA, RIO 7 TR B 7.200
4.422-2 MUNARRIZ IBA/EZ M-JOSE ASSO, MIGUEL 7 7.200
4.396-2 MUR ZUBILLAQA ENRIQUE ARANDA (CONDE DE) 38 '.200
5.334-2 MURAD MUSTAFA DOCE DE OCTUBRE 20 2 QU A 7.200
4.141-6 MURILLO COLLADO M-ENCARNA CA/IZAR DEL OLIVAR 4 DA SX A 4.800
4.801-1 MURILLO GONZALEZ JUAN MAN EPILA 2 '-ZOO
5.496-2 NAMRO QHASSAN SAN JUAN DE LA CRUZ 2 TR 0 30.000
3.751-9 NASARRE PEREZ JOSE-LUIS ALIERTA, AV. CESAREO 16 1 TR A 9.600
4.988-9 NAVAL MARCO PEDRO AMISTAD. LA 13 SP 8 7.200
1.465-8 NAVARRO DONOSO JUAN MANUE SORIA 8 CALATAYUD 7.200
4.884-6 NAVARRO ESCALONA JUAN-EUS ALA«DA (URBANIZ. >CST 7 1 TR IZ 7.200
4.856-9 NAVARRO MONTESA JOSE-LUIS LAGUNA DE RINS, AMADO 3 '.200
3.887-7 NAVARRO PARDOS DOMINGO CARDERERA. MARIANO 10 0 7.200
2.470-3 NAVARRO QUINTANA JOSE-F DAROCA 68 PR IZ 36.000
8.075-2 NAVARRO SANCEEZ MARIO TERMINILLO 57 D SG B 7.200
4.628-0 NAVAS TRIGO PEDRO XIRGU. MARGARITA 8 SG D '.200
5.221-2 NAVA IBA/EZ EDUARDO ROMA, PARQUE(URBANIZ> B 4 OC D 24.000
2.034-5 NOTIVOL GARCIA PEDRO-JOSE ZORONGO. PE/A (URB.) 406 30.000
4.546-5 NOTIVOL GARCIA PEDRO-JOSE ZORONGO, PE/A (URB.i 406 S OL AR 9.600
4.963-8 NOTIVOL GARCIA PEDRO-JOSE ZORONGO, PE/A (URB.) 406 S OL AR 9.600
4.205-5 NU/EZ BUISAN M-CAR«N CONSTITUCION. PASEO 29 7.200
4.167-6 NU/EZ OBON JOSE-EMILIO TIRO 18 PR B 9.600
7.087-4 NU/EZ ORIOL CARLOS CANTIN Y GAMBOA, FCO 6 «-800
5.025-2 NUZZO DORADO CARLOS-A JESUS 21 QU DA 7.200
5.038-4 NUZZO DORADO CARLOS-A JESUS 21 OU DA 7.200
1.493-6 O/ATE SERRANO RAFAEL RONDA 7 VILLANUEVA GALLEO 9.600
2.408-2 OCHOA TERRON ANA-BELEN V1CTR1X (LEGION) 2 2 PR IZ 19.200
5.990-3 OLALLA BARENVS JOSE ABEN AIRE 8 PR IZ 9.600
3.945-9 OLAVERRI CAPDEVILA A AZNAR MOLINA,J. (OR.) 19 9.600
8.038-1 OLIVERAS AVILES VALENTIN COWRCIO SJN '.200
8.091-2 OLIVERAS AVILES VALENTIN CO«RCIO SJN 7.200
8.092-7 OLIVERAS AVILES VALENTIN C0«RC10 SJN 3’222
8.093-6 OLIVERAS AVILES VALENTIN CO«RCIO SJN '.200
8.094-5 OLIVERAS AVILES VALENTIN COWRCIO SJN '.ZOO
4.950-1 OL«DA POLO ALBERTO CASTELAR, EMILIO 91 7.200
4.055-2 OLMOS MARTINEZ VICENTE ALICANTE 26 CU IZ 4.800
4.014-9 OWDAS MOLINA JESUS SAN JOSE, AVENIDA DE 124 . 4.600
2.535-1 ONOIVIELA PEREZ MIGUEI.-AN LEVVA, ANTONIO DE 82 TR IZ 30.000
6.185- 4 ORIOL MARTINEZ ANA-BELEN ALIERTA, AV. CESAREO 17 BJ 1 '.200
6.186- 0 ORIOL MARTINEZ ANA-BELEN ALIERTA, AV. CESAREO 17 BJ I 4.800
3.046- 1 ORIA SIN M-CRUZ PROVENZA 1 7■2°®
5.011-2 ORTE GARCIA CARLOS SAN BLAS 100 TR DA 7.200
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3.141-9 ORTEGA 8ELLE JOSE-1 LAGUNA DE RINS, AMADO 1 SU 1Z
4.560-8 ORTEGA LAFUENTE CARLOS-J FLETA, (TENOR) AVOA. 40 SG 1
4.883-7 ORTEGA LAFUENTE CARLOS-J FLETA, (TENOR) AVOA. 40 SG 1
4.503-4 ORTEGA LAHUERTA FRANCISCO CERRADA (DOCTOR) 24
3.658-4 ORTIN ANCLADA PEDRO TORRES, CAMINO DE LAS 36 00 IZ
7.211-0 0RT1Z GONZALEZ EM1LI0-ANT CATALU/A. AVENIDA DE 92 NO A
6.731-5 0RT1Z GONZALEZ LUIS CATALU/A. AVENIDA DE 92 NO A
5.371-3 OSTALE ESTEBAN NARCISO VIVES, LUIS 3
2.188-1 OTERO ALCALDE ANGEL GARGALLO, PABLO AV. 79 D SG D
2.572-4 OVARZABAL LASCUEVAS ESTEB IBERICA, VIA 17 3 SG OA
2.266-4 PABLO ARRIBAS MARIANO ITALIA 53 CU D
4.793-7 PALACIN CATRE BEGO/A TERUEL, PASEO 32
3.997 7 PALACIO PALACIO MIGUEL-A UNAMUNO. MIGUEL DE 2 CU C
5.841-6 PALACIOS FLORIACH JOSE-A RUISE/ORES, PASEO DE 12
3.331-9 PALACIOS INGLAN M-TERESA HISPANIDAD, VIA 6 TR B
4.777-0 PALACIOS R0W0 FRANCISCO- GRAN VIA 26 OC D
4.947-0 PALACIOS RO*CO FRANCISCO- GRAN VIA 26 OC D
5.160-7 PALACIOS RUBIO CRISTINA PARAISO, PL.BASILIO 1
3.463-2 PALAZON ORS JULIO-J SAGASTA. PASEO DE 19
2.435-4 PALLARES MENA MANUEL CATALU/A, AVENIDA DE 24 TR C
6.239-6 PALLAS MARTINEZ CAVO FERNANDO CATOLICO, PS 65 OA TR A
6.374-4 PALLAS MARTINEZ CAVO SALV FERNANDO CATOLICO, PS 65 OA TR A
3.218-8 PALOMARES LACASA JOSE MAN ARAGON (CORONA DE) 22
4.863-1 PALOMARES LACASA JOSE MAN ARAGON (CORONA DE) 22
8.041-9 PARACUELLOS MUNIESA 010NI CANTIN V GAMBOA. ECO
2.498-’ PARDINA ANSON GLORIA VILLAIERMOSAfDUQUESA) 112
3.660-5 PARDO MARIN MARIO GARCIA CONDOV, JULIO 26 CU A
4.660-2 PARDO MARIN MARIO GARCIA CONDOV. JULIO 26 CU A
2.739-9 PARDO M0N1A/ES DIEGO ROSALES, PASEO DE LOS 4 SX A
7.960-6 PARRA SANZ DOMINGO PALAFOX. JOSE 23
3.145-1 PASCUAL ANCLES LUIS CATALU/A. AVENIDA DE 32 D SG OA
3 798 2 PASCUAL LAFUENTE ERNESTO SAN VICENTE PAUL 4 CU
3.756-8 PE/A GARCIA I/IGO VISTA ALEGRE 4
4.311-9 PE/A RUIZ ANDRES GARCIA ARISTA, GREG. 15
3.356-7 PECI/A 1/IGO JOSE-LUIS SUEIRO (GENERAL) 7 TR IZ
3.874-2 PECO CASTA/OS ANGEL-S UNCASTILLO 1 TR C
4.688-6 PECO VESTE FEDERICO GRAN VIA 34 SG I
4 954-6 PECO VESTE FEDERICO GRAN VIA 34 SG I
2.429-3 PEOROSA LAPLANA M-P1LAR UNIVERSITAS, VIA 19 09 PR B
2.007-5 PEINADO MARIN ANTONIO ROSALES, PASEO DE LOS 24 SP B
3.655-4 PELEATO ALIJAROS M-JOSE HISPANIDAD. VIA 30 DA UN B
6.571-6 PERALTA BERNEO RAFAEL PUERTA DE SANCHO. AV. 21
4.960-9 PEREZ LUIS DISEMINADO GRP BA SE 57 51
3.866-3 PEREZ ABAD DAVID MOLINER. MARIA 50
3.236-4 PEREZ ALVAREZ ENRIQUE TEOBALDO. DON 2 SG A
3.332-3 PEREZ ARENAS ANGEL CARACOLES. LOS 32
4.297 1 PEREZ CAMPO SILVERIO PREDICADORES 68 PL IZ
5.216 6 PEREZ FERRER FRANCISCO-J PALAO (ESCULTOR) 30
4.497-0 PEREZ GARCIA ANA-BEGO/A FLETA, (TENOR) AVDA. 26
4.760-1 PEREZ HERRANZ JOSE-IGNACI GRAN VIA 25
4.700-5 PEREZ LABARTA LUIS FERRER. FRANCISCO 31 SX 0
3.142-6 PEREZ MARTINEZ MERCEDES SUEIRO (GENERAL) 39 IR A
7.256 4 PEREZ MELERO BRUNO RIBAGORZA 3 EN
3.576-0 PEREZ PEREZ JOSE-FCO ALMUNIA 0 DO/A GOOINA 17 PR C
1 497-3 PEREZ SARRASECA JOSE-MARI CANDELARIA .63 ZUERA
4. 182-2 PEREZ-ARAieNOIA CEBOLLA C CONSTITUCION. PASEO 37 EN OA
4.318-8 PERTUSA LATORRE ANTONIO AGUSTIN. ANTONIO 20
4.314-3 PERUCHA NE80T ENRIQUE SAN JORGE 19
2.407-9 PERUGA VIOALLER ARMANDO DARIO, RUBEN 19 4 SG 03
2.999-1 PI/OL SEGOVIA FRANCISCO LASALA, EMILIO 39 BJ
4.574-2 PINEDO MORENO PEORO-LUIS ORTIZ ZARATE (GRUPO) 31 PR OA
2.613-4 P1NILLA COIRA JOSE MARIA TORRES. CAMINO DE LAS 23 BJ OA
1.307-4 P1NILLA DEL ROSARIO JOSE S MARIA MAGDALENA 51 TORRES DE BERRELL
2.141-8 POBO HERNANDEZ CARMEN VALIMA/A 11
4.994-8 POLO CARRASCO JESUS ESPONERA (CAPITAN) 7 QU D
7.531-5 PRAOES SAMITIER NOt POBLET, MONASTERIO DE 23 F 4
4.335-5 PRADOS GOMEZ JOSEFINA MARTE 1
2.293-3 PUERTAS ORTIZ FERNANDA SAN ANTONIO M CLARET 27
3.542-6 PUEVO GONZALEZ COSME RIC. PEDRO MARIA 35 CU C
3.607-2 PUEVO GONZALEZ COSME RIC, PEDRO MARIA 35 CU C
4.691-4 PUEVO TENIAS ALFREDO VIA. LA 1 SG B
3.161-4 QUERO GARCIA M-JOSF SANGENIS. ANTONIO 53 TR A
5.168-6 RAFAEL NAVAL SA VÉL1LLANAS JSL
2.420-0 RALLA GIMENO EMILIO TORRES S LAMBERTO(URB B PR D
4.800-8 RAMON ECHEVARRIETA MONICA ARAGON (CORTES DE) 13 LC IZ
4.642-0 RAMOS R0DR1GALVAREZ JOSE ARANDA (CONDE DE) 142
2,332-8 RAVENTOS ARTES JAIME ARAGON (REVES), PASEO 15
4.806-2 REDOLAR SORIANO ANGEL CASPE, AV.COMPROMISO 93 CU D
4.155-3 REMACHA BELTRAN FRANCISCO CASTILLA. COMUNEROS D 1 DA DE PT
4.734-3 RESCALVO GIMENEZ ATILANO CABALOOS. CAMINO DE 88 A SG 1
7.964-6 REVILLO IRISARRI LUISA AGUSTIN, PASEO MARIA 4
3.647-3 RIBA GASOLIBA JOSE-LUIS ROSELLON 9 2 SP C
3.755-7 RICO CASTRO FERNANDO CORTES. MARTIN 20 1 TR D
4.459-9 RINCON VI/EGIA CARLOS-UBA CASAS (DOCTOR) 9 TR IZ
4.897-7 RIOS AROCA MARI A-CONSOLAC NERUOA, PABLO (POETA) 22 OU 0
4.779-1 RIVAS DUE/AS JUAN-JOSE CAMON AZNAR, JOSE 3 SG F
8.027-1 RODRIGO CIREZ PEDRO-JESUS CORTES. HERNAN 32 1 CU C
5.001-6 RODRIGO OUCE CARLOS-LUIS SANGENIS, ANTONIO 64
4.696-9 RODRIGO RODRIGO ABILIO DAROCA 79 0 TR A
5.558-9 RODRIGUEZ ALBA ALFONSO-M PELLICER, JOSE 36 NO C
2.389-0 RODRIGUEZ BORGIO EVELIO JESUS 5 PL DA
4.021-9 RODRIGUEZ BUSTOS M-ARANZA SAN IGNACIO DE LOVOLA 3
4.025-5 RODRIGUEZ DOMINGO JOSE MA ALJAFER1A 8 SO CT
6.495-6 RODRIGUEZ IGLESIAS JAVIER HORTENSIA 4
4.092-3 RODRIGUEZ PEREZ MANUEL CANFRANC 3 SX B
2.285-1 RODRIGUEZ UTRILLA JULIAN PINAR 1 PL B
2.382-6 RODRIGUEZ UTRILLA JULIAN PINAR 1 PL B
3.718-5 RODRIGUEZ UTRILLA JULIAN PINAR 1 PL B
2.410 1 ROJO ALVERO JESUS SIRESA. MONASTERIO DE 4
4.390-6 ROLDAN GARCIA JOSE CASALA, MANUEL 10 NO B
2.547-4 ROMANOS BELENGUER M-SILVI LASALA, MANUEL 14 OC A
3.834-0 »«»0 COK RAS MANUEL SAN ROQUE 13
5.960-0 ROMEO MINGUILLON JESUS ORTIZ ZARA1E (GRUPO) 33 SG 0
6.430-1 R0*0 MINGUILLON JESUS PERAL, ISAAC 3
5.237-4 ROMERO GIWNEZ ENRIQUE GARCIA MARQUEZ, G.
3.299-6 ROMERO GONZALEZ FCO MONTEROE, RICARDO 5 1 PR C
6.679-9 ROMERO LERIN JOSE JAVIER TORRES QUEVEDO. L. 34 PR OA
6.920-3 ROMERO MILLA RAFAEL BUENAVISTA. CABEZO DE 14
4.591-0 ROMERO ROMERO PEDRO LOPEZ LANDA, JOSE M. 4 SG DA
3.097-8 ROMERO SANTAMARIA A SOROLLA, JOAQUIN 8
5.778-6 ROVO ANDRES JOSE LUIS ALIERTA, AV. CESAREO 56
4.763-0 ROVO ARNAL JULIO ALIERTA. AV. CESAREO 15 NO E
3.996-0 ROVO GRACIA CARLOS MANJON (PADRE) 38 2 NO I
2.494-1 ROVO HERNANDEZ SANTIAGO ALIERTA. AV. CESAREO 32 SX B
5.040-1 ROVO LOREN JOSE-LUIS TORRES S LAM8ERT01URB 105 BJ
2.030-7 ROVO ZAMORA ALFREDO LABORDETA. MIGUEL 1 NO C
3.677-0 RUA1A MARTIN ANTONIO PRIVILEGIO 0 LA UNION 23 TR C
3.680-5 RUBIO BELANCHE TOMAS CASPE 47
3.840-3 RUBIO GONZALVO MIGUEL PIEDRA, MONASTERIO DE 30 CU OC
3.298-6 RUBIO HERNANDEZ CARLOS NAVARRA. AVENIDA DE 45 SG IZ
3.860-5 RUBIO MONTA/ES LUIS DOMENECH(ARZ)-1 TRAMO 2
4.502-9 RUBIO MONTA/ES LUIS DOMENECH(ARZ)-1 TRAMO 2
4 295-6 RUBIO OTAL M-ELENA AZTECA. PLAZA 1 SG 2
2.540-3 RUBIO ROZAS CONCEPCION ALICANTE 16 SX D
2.053-9 RUBIO SIERRA FRANCISCO SANZ GADEA. JOAQUIN 1 CU 2
2.291-2 RUBIO TAJADA PEDRO GUTIERREZ leLLAOO (A) 21 UN D
1.850-0 RUIZ FASIUS MIGUEL ANGEL BLASCO 8 ALAGON
3.148-2 RUIZ FUENTELSAZ BIENVENIO ALBAREDA, JOSE LUIS 1 QU 0
2.010-1 RUIZ GARCIA RICARDO GARATE. JUAN JOSE >4 SG B
1.428-3 RUIZ MAEZTU ROBERTO CT NACIONAL II 0 381 PINA
4.224-4 RUIZ PACO ENCARNACION MADRID, AVENIDA DE 35
2.474-7 RUIZ PARRA RAMONA VEGA 28 C TR
4.126-5 RUIZ-TEMI/O BUENO JUAN-C ARAGON (REVES). PASEO 18
4 400-2 SACHEZ ROLDAN M-JOSEFA PEREZ. SILVESTRE 12 PR C
1.461 4 SACRAMENTO PEREZ M LOURDE PORVENIR 0 5 ILLUECA
1.484-1 SACRAMENTO PEREZ M-LOUROE PORVENIR 0 5 ILLUECA
4 829-5 SAEZ-BENITO RIBERA FRANC CERRADA (DOCTOR) 14 PR SG B
4.922-5 SAEZ-BENITO RIBERA FRANC CERRADA (DOCTOR) 14 PR SO B
3.939-2 SAEZ-GUINEA RUIZ ALBERTO VISTA ALEGRE I
2.068-8 SAIZ DOMINGO JULIAN AHUMADA (MARQUES DE) 4 SX A
3.835 0 SAIZ DOMINGO JULIAN AHUMADA (MARQUES DE) 4 SX A
3.721-5 SALA AGU1RRE JORGE MARINA ESPA/OLA
3.722-6 SALA AGUIRRE JORGE MARINA ESPA/OLA
1 458 0 SALAVERR1A COBOS RAIMUNDO RAMON Y CAJAL 12 RICLA
4 156-6 SALUDAS LOPEZ FERNANDO SERVET. MIGUEL 92
4.565-6 SALVO GOMEZ JOSE-LUIS SANTA OROSIA 2
2.306-6 SAMITIER LERENDE0U1 JUAN SAN VICENTE PAUL 49
2.186-1 SAN ANSELMO GARCIA FCO-JA NAVARRA, AVENIDA DE 7 3 TR C
3.194-3 SAN-MIGUEL SORIANO PEDRO- FINETA, VALLE DE 19
7.020-5 SANCHEZ ALVAREZ FRANCISCO SALZ, NTRA.SRA.DEL 39
3.992-5 SANCHEZ CORRIENDO CARMEL AMISTAD, LA 17 2 QU A
5.536-7 SANCHEZ EMBID J CARLOS CRESPO DE AGÜERO, 1. 2
4.972-8 SANCKZ ESTEVEZ JOSE BRE TON. TOMAS (MAESTRO) 18 CU D
4 830-5 SANCHEZ FRANCO MIGUEL ALFONSO X EL.SABIO 4 PR A
4.149-6 SANCHEZ LECHA MA ALICIA GRAN VIA 37
2.109 4 SANCHEZ MORENO ANTONIO HUERTA 2 SP
3.254-0 SANCHEZ SICILIA JOSE-JAVI ALMOZARA, AV. DE LA 9
4.946-9 SANCHEZ SICILIA JOSE-JAVI ALMOZARA. AV. DE LA 9
5.078-6 SANCHEZ SICILIA JOSE-JAVI ALMOZARA. AV. DE LA 9
3.188-4 SANCHEZ SIMON CIPRIANO PIGNATELLI, RAMON VIA 37 1 SP L
3.771-4 SANCHEZ TOVAR RAFAEL PUENTE DEL PILAR 29 CU IZ
2.941-2 SANCHEZ URU/UELA JUAN-CAR EBRO, RIO 3 ’R OA
3.144-3 SANCHEZ VALERO PLACIDO HISPANIDAD, VIA 58 NO C
1.546-8 SANCHEZ VIOEGAIN JORGE CALVO SOTELO 0 16 CASTILISCAR
2.233-5 SANCHEZ-RUBIO GARCIA J l MFNENOEZ PIDAL, R. 3 CU IZ
2.987-8 SANCHO AVELLAN FERNANDO ROMA. PARQUE(URBANIZ) F 7 PR 0
5.568-1 SANCHO GIMENO MIGUEL MIRAFLORES 16 1 SG B
5.064-5 SANCHO LORENTE LAURA AGUSTIN. PASEO MARIA 25
1.456-6 SANCLEMENTE MORON MARTA MAYOR 30 ZUERA
4.239-2 SANJOSE SALDA/A ALFONSO CUARIE. CALLE 15 SG CT
2.367-2 SANJUAN CALEJERO ALICIA IBERICA. VIA 149

/.ZOO 4.118-4 SANJUAN CALEJERO ALICIA IBERICA, VIA ¡49 /xO
7.200 4.084-6 SANJUAN CARILLAS JOSE IBERICA, VIA 149 K
7.200 3.994-5 SANJUAN RIA/O TOMAS VADO, TRAVESIA DEL 9 „ í,o®
7.200 2.413-1 SANMARTIN TEJERO JOSE-LUI ARGUALAS
7.200 2.823-9 SANTAMARIA ARREA FELIX ASIN V PALACIOS. MIG. 12 " 200
4.800 2.211-4 SANTOLARIA BARRANCO P A SAN BLAS «.OW
4.800 8.131-2 SANTOS SANTOS NELIA PAMPLONA ESCUDERO, R. 25 X6
7.200 2.047-7 SANZ ARDID PEDRO-JESUS SERVET, MIGUEL 34 . , 90)

24.000 3.100-6 SANZ CAMARA FRANCISCO-SAN ROSALES, PASEO DE LOS 3 2 lo - 6 gx)
24.000 3.232-8 SANZ GIL M-PILAR SOROLLA. JOAQUIN 8 2 su
36.000 7.945-3 SANZ GIL MARIA-PILAR SOROLLA, JOAQUIN 8 l u v ;
7.200 4.738-8 SANZ MORAL RUFINO GOieZ LAGUNA! ALCALDE ) 11 i" - 4 (M
7.200 5.183-2 SANZ MORAL RUFINO GOMEZ LAGUNA! ALCALDE) 11 7,JCj
4 800 1.608-1 SANZ PELLICER MA DEL CARM PL ESPA/A ' r 7.i®
7.200 3.617-6 SANZ VI/ES MARIANO SOLE IMAN J c 4.90°
9.600 3.968-0 SAUCA CABALLERO PILAR LAPUYADE 22 1“ ?
7.200 5.357-1 SAURA FILLAT ESTHER GRAN VIA 9 , «0

60.000 5.372-1 SAURA FILLAT ESTHER GRAN VIA 9 »
7.200 4.218-1 SEBASTIAN CALDERON ARCADI PUERTA DE SANCHO. AV. 25 ,6 42,o$

24.000 3.600-1 SEBASTIAN CALDERON PEDRO GOMEZ AVELLANEDA, G. 33 ' 7.201
4 800 1.317-8 SEBASTIAN MARCO JOSE M NAVAS T? ZU en C O#
4.800 5.340-5 SEGURA GARCIA LUIS OVIEDO 1 3 D

2.241- 7 SENDER MARZO JUAN-PEDRO ESERA, RIO S 0A 7S0
2.526- 4 SERENA GUISCAFRE ALFREDO ZUMALACARREGUI , TOMAS « 7.200

?!'222 3.012-0 SERRANO DIAZ ESPERANZA BOLONIA 31 7 W
3.694- 8 SERRANO DIAZ ESPERANZA BOLONIA 3’ 7.2$

L ¿22 4.747-6 SERRANO DIAZ ESPERANZA BOLONIA 3' 36.%
-I'¿22 3.255-1 SERRANO GARCIA JOSE-FERMI CA/1ZAR DEL OLIVAR 4 7.2»
3“-222 2.458-7 SERRANO LAFUENTE JOSE-L ATLANTICO. OCEANO 9 E 7.2»
,■222 4 4 64-6 SERRANO LLORO JESUS-ANGEL GOMEZ LAGUNA! ALCALDE) 17 9.60“
I 4.452-9 SERRANO MAÑERO JESUS PARQUE _ . q h  02 9 %
; ®2X 3 042-7 SERRANO MARTINEZ A CATALU/A. AVENIDA DE 227 ' " 02 7.2OV
¿•¿2a  3.128-8 SERRANO MARTINEZ A CATALU/A. AVENIDA DE 227 > 4.6$
V ¿22 4.357-0 SERVERA ORGA JOSE-MANUEL JESUS

»4 nS 4.427-5 SERVERA ORGA JOSE-MANUEL JESUS „ ' 7.%
7'irV, 4.081-7 SEVIl 1BA/EZ JESUS-ANGEL QUEVEDO, FRANCISCO DE 7 4.»*
' ¿2r¡ 4.902-4 SEVIL MEZ0U10A LUIS-MIGUE SAN FRANCISCO, PLAZA 18 TR 0 1-%,

04 ®2n 3.168-7 SICILIA I8A/EZ LUIS-ISMAE CLAVE, JOSE ANSELMO 37 6 u 7»
¿í' 22a  4.840-6 SIERRA PORROCHE ANTONIO BRAILLE . LUIS 30 " 6 4.^
JO.UUU 8.074-5 SIERRA SERRANO J0SE-1GNAC SAN RAFAEL ” 1" 24.gi.
7.200 4.033-5 SILVA GASCA M-CARXN RIBAGORZA 20 .q,RI, 9-%
9.600 1.348-2 SIMON MARIN FERNANDO AV PALAFOX T7PR OA ‘Sy
7.200 3.231-5 SIMON MONCLUS JOSE-MIGUEL SACRAMENTO (MADRE) 2 pR DA
7.200 4.051-3 SIMON MONCLUS JOSE-MIGUEL SACRAMENTO (MADRE) 2 ‘4 0A 36.%
7.200 4.533-7 SIMON MONCLUS JOSE-MIGUEL SACRAIENTO (MADRE) 2 14 9.%
7.200 2.573-5 SOBREBIELA SOLA TOMAS MADRID, AVENIDA DE 220 B 7.%
9.600 4.361-0 SOLA GARCIA FRANCISCO-JAV BELGICA ? 6-%
7.200 4.423 1 SOLANAS MONTORI JOSE-CARL OULONG, SANTlAGO(OON) 1 A 7.$í
7.200 7.339-5 SOLANAS PEREZ PEDRO SAGASTA. PASEO DE 41 B 42.%
7.200 4.510-8 SOLANILLAS VILA JUAN-ANTO SANTA 1SABELlURBANIZ) ’nr D
7.200 2.383-6 SOLANS SOLANS ALFONSO MINA. PASEO DE LA 3 22 0 7
9.600 4.429-5 SOLANS SOLANS ALFONSO MINA, PASEO DE LA 3 22 D 7
7.200 4.490-1 SOLANS SOLANS ALFONSO MINA, PASEO DE LA J 22 D ‘'S
7.200 5.098-6 SOLANS SOLANS ALFONSO MINA, PASEO DE LA 3 uu 4,e^
7.200 4.034-3 SOPE/A BIARGE CRISTINA JOSE ANTONIO GRP ,z l»-^
7.200 3.240-5 SORIANO LIZAGA JOSE-A DUCE. ALBERTO ® l'K
7.200 2.334-9 SPATOLISANO CAMA/O VICEN MOLINER. MARIA 100 4."^
7.200 3.579-8 SU/EN OLIVAN ANTONIO CESAR AUGUSTO. AVOA 17 c 9.%

19.200 4. 101-4 SU/ER FERNANDO GREGORIO UNCASTILLO 1 7.^
7.200 3.010-4 SUAREZ M1LIAN ESTER HISPANIDAD, VIA 61 B 7.4;
7.200 4.583-0 SUREOA APARICIO MAURO AMIGO, FRAY LUIS 6 2; B

42.000 4.923-4 TAFALLA LOPEZ MANUEL ARAGON (CONDES DE) 7 >« ¡ 7.^
30.000 3.801-4 TARAZONA ALEJOS SAMUEL ZORRILLA. JOSE 2 uu
30.000 3.649-2 TEJEL GIMENEZ FRANCISCO-J DARIO, RUBEN 2
7.200 2.336-8 IEJERO FERNANDEZ JOSE ORENSE 65 D 7-^
4.800 1.967-2 TEJERO HERNANDEZ FELIPE ARNAUDAS '' po pA ÍW
7.200 3.948-3 TELLO URIBARRI IGNACIO-J VALENZUELA (TTE.CNEL) 1 A 7gÓ

24.000 8.121-2 TERES BUIL JOSE IGNACIO SANTANDER 28 " « ÍS
7.200 5.213-8 TERRAOA FORTUNY FERNANDO LOSTAL. MARIA 37 7.7$
7.200 4.174-8 TIERRA ROVO TORIBIA REY, FL0R1AN ’8 ’ín)
7.200 4.532-2 TOBAJAS VELA ANTONIO ESTREMIANA (MAESTRO) 50 A ALFINDEN 7.
7.200 1.543-5 TOLOSANA GASCON ANTONIO IGLESIA 3 P,*nii |Z 24'2$

60.000 4.850-1 TORRALBA MU/OZ JOSE-LUIS NAVARRO. CECILIO 8 w •7.%
3®-9°° 2.533-8 TORRALBA TOLOSANA ALICIA SANTA TERESA DE JESUS 29 A 9'%
4 ,22 4.486-4 TORRES BLASCO JOSE-M RIC. PEDRO MARIA 6 W 24.^

•>1’222 5.073-5 TORRES CALLEJA JULIAN AMIGO. FRAY LUIS 6 , po DA
, 222 4.254-1 TORRES MARTINEZ CONSTANTI SOL ’« BA ’-fcO
' ¿22 4.197-9 TORRES MARTINEZ MANUEL ARAGON (CORONA DE) 7 SU “ T-Kj
Z ¿22 5.036-6 TORRES VITALLER JESUS-A VAZQUEZ DE MELLA 2 W c 7

,a "222 « 838-3 TORR1 JO LABORDA CARLOS ESPARTERO ’ ’ SoO
,’222 4.990-0 TRALLERO SALGADO RAFAEL AZNAR MOLINA,J. (DR.) 13 OL 7.^,
Z ¿22 3.739-5 TRAMULLAS FERNANDEZ AN70N GENOVA 14 LU
A «22 4.754-2 TRAVEL PARDO JUAN-JOSE CERRADA (DOCTOR) 7 - iS So
, S22 2.521-2 TRICAS RALLA MANUEL-J SAN IGNACIO DE LOVOLA 13 TK ‘ 19-4,0
'•¿22 3.358-7 TURNER ROBERT G DISEMINADO GRP

,1"¿22 2.224-4 VAL CARNICER M-LU1SA SAGASTA, PASEO DE 41 60 $o
,222 5.090-4 VAL CARNICER M-LUISA SAGASTA, PASEO DE 41 24.%,
í «22 5.122-0 VALDELOMAR BARCUGUREN J KNOEZ NU/EZ, CASTO 7 0 6O'a
4.820 2.235-0 VALERO USON LUIS-F SANTA LUCIA 11 ’ =■'

,ÍX22 2.605-3 VALLOS PEREZ ANGEL LEON FELIPE (POETA) 15 «'So
30.000 4.719-5 VELILLA ICHASO ANA-MAR MARTINEZ VARGAS (DR. ) 3 ,, 4 ‘y#)
4.800 4.067-5 VERA ESCRIBANO ALFREDO ROMA, PARQUE(URBANIZj C 4 a 48.^,
4.800 4.036-3 VERDE AGUERRI JUAN-J TORRES, CAMINO DE LAS 35 DA CU « 7.^

24.000 1.336-4 VICEN SANCHEZ ANGEL GOVA 52 ATECA
4.800 4.309-8 VICENTE ARW NGOO RAFAEL JACA 16 O1 A 3V lO’

30.000 3.157-7 VICENTE GARCIA CARMELO RADIO JUVENTUD 10 “J 7.^
24.000 2.442-8 VICENTE REMACHA M-BLANCA PLEYADES, l AS 32 TR u 4.
24.000 5.416-4 VIOALLER ORDO/EZ MILAGROS ALFARO LAPUERTA, E. 1 CU '
36.000 4. 140-8 VIEJO VIEJO MARCEEINO-ALF BEARN, PLAZA DE 1 cu “ ''$0
7.200 3.876-4 VILLA BERiejO M-6EMA PAMPA. DE LA 6 7.^1

48.000 5.553-8 VIILANUEVA GRACIA LUIS SANZ IBA/EZ, J( DOCTOR) 39 SX u 7,4^
7.200 4.750-4 VILLAOSLADA ROBLES ALBERT TORRES. CAMINO DE LAS 18 OL 7.^,
4.800 4.934-2 VILLARROVA APARICIO MARTA GOVA,FCO.(P1NTOR) AV. 30 ¡'^1
9.600 4.320-6 VILLAS TEJADA JOSE-M DISEMINADO GRP 65 , «So
7.200 4.281-9 Vil.LUENGAS HOY JOSE-LUIS CASPE 63 50 EROS ''jOJ
7.200 1.562-4 V1NACUA BUENO LUIS MIGUEL PS MURO 43 EJEA LAO" 7.^
4.800 4.615-3 V1VER TIRADO SUSANA QUEVEDO, FRANCISCO DE 12 2* Sí

12.000 4.836-9 VAGUE LAGARTA M-CARMEN PEGASO 3 ¿O u- 7--^
7.200 3.832-2 VAGUE VAGUE FELIPE RELAVO, TOMAS 32 PK Í'W
4.800 4.882-6 YANCOVICH VILA ALEJANDRO PATERNO (OBISPO) 5 . «SO
4.800 4.04 2-6 ZAl BA URPEGUI SANTIAGO SANCHO ARROYO, JOSE 2 ’U “ 7-^
7.200 3.031-6 ZAMORA BERNABE MIGUEL-ANG MONTERREGAOO 4 5 ¡ Sil
7.200 3.083-7 ZAMORA BERNABE MIGUEL-ANG MONTERREGAOO 45 0 *’

30.000 3.264-9 ZAMORA DIAZ JUAN TORRES. CAMINO DE LAS 96 01 OU
7.200 3.175-5 ZAPATA PEREZ FRANCISCO SAN JOSE. AVENIDA DE 54

24.000
7.200

7:2$ Demarcación de Carreteras
7:208 del Estado en Aragón .7«4

36000 Múm 11'
30.000 _ . . INiini'

LxPr°Piaciones carretel

3?.’2o o  Hecho efectivo por el señor pagador de la Demarcación de |0$
30:000 del Estado en Aragón en Zaragoza los libramientos para e P^pósit05 

7 200 expedientes de expropiación forzosa, liquidación de intereses y 
7'200 previos realizados con motivo de las obras de los proyectos >- praga. 
Ve” Nueva carretera, terminación del tramo CN-231. de Alcam ^¡nci3

6°:$o puntos kilométricos 22.701 al 39.172. tramo Caspe-Mequinenza. P 
"i T” de Zaragoza, término municipal de Caspe, clave 5-Z-276.M. )n1étric^

Mejora de plataforma C-231, de Alcañiz a Fraga, puntos ' Vc¡pa| d‘ 
®g:oo° 0 al 29. tramo Alcañiz-Caspe. provincia de Zaragoza, término mu 
30:^ Caspe. clave 31-TE-50I. , r pun^
4:b!I> Variante de Casetas. CN-232. de Vinaroz a Vitoria y Santa^ ¿rI]iifloS

kilométricos 249.50 al 256. provincia de Zaragoza, clave l-Z-33 ■
27:?o o municipales de Casetas y Utebo. , -[flosd*3’

Esta Demarcación de Carreteras ha acordado señalar los
Para tlue se vcrifÍMue e* Pa8o a l°s afectados que figuran en laS 

9:608 expuestas en el tablón de anuncios de cada uno de los siguientes 

4.800 micntos:
7¡roo Día 18 de enero de 1994:

30:000 • A las 10.30 horas, en el Ayuntamiento de Caspe.
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Día 21 de enero de 1994:
* A las 9.30 horas, en el Ayuntamiento de Casetas.
* A las 11.00 horas, en el Ayuntamiento de Utebo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
aragoz.a, 22 de noviembre de 1993. — El ingeniero jefe, Angel Sangrós 

“ondia.
ExproPÍaciones Núm. 73.431

FORMACION pública y convocatoria para el levantamiento de acta 
Previa a la ocupación de la relación de bienes v derechos afectados por 

ejecución del proyecto de enlaces, conexiones de la ronda norte de 
arugoza, carretera A-2 de Zaragoza a Barcelona, tramo Zaragoza, 

Provincia de Zaragoza, término municipal de Zaragoza, clave número 
45-Z-2390.

de C°n fech^ 15 de julio de 1993, el ilustrísimo señor subdirector general 
gene60!110108*3 y Pr°yectos> por delegación del ilustrísimo señor director 
|a or^ de Carreteras (resolución de 11 de marzo de 1993), resolvió ratificar 
mod^f611 exProP*ación dada en fecha 16 de octubre de 1992, con las 
encabICaC1°neS qUe Se incluyen en la misma, del proyecto indicado en el 
la ne eZ.arn*ent0* 1° M116 lleva implícito la declaración de utilidad pública y 
29deCeS|1^a^ ocuPac>ón, en virtud del articulo 8 de la Ley 25 de 1988, de 
Ley de r°’dC ("arreteras’ y siéndole de aplicación el artículo 52 de la vigente 
He । xPropiación Forzosa y el 56 y siguientes y concordantes de su 
3 de te"10'Cn V!rtud dc lo dispuesto en el articulo 4.9 del Real Decreto ley 
ha res ’de 3 de junio, la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón 
Acetad6 S°meler a mformación pública la relación de bienes y derechos 
como 1 °S P°r e* refer'd° proyecto, a los efectos de que los interesados, así 
la relacé Personas 9ue siendo titulares afectadas se hayan podido omitir en

°n ^ue se publica, puedan formular por escrito ante este organismo, 

por un plazo de quince días, a tenor de lo dispuesto en el artículo 56 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa dc 26 de abril de 1957, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Asimismo, esta Demarcación de Carreteras del Estado ha resuelto 
convocar a los propietarios y titulares de los bienes y derechos afectados los 
días 3, 4 y 5 de enero dc 1994. dc 9.30 a 13.00 horas, cn el Ayuntamiento 
de Zaragoza para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas y derechos que se afectan.

La presente convocatoria se realiza igualmente a los efectos establecidos 
en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre, dc Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El señalamiento será notificado, individualmente, por correo certificado 
y aviso de recibo a los interesados convocados, que son los comprendidos 
en la relación que seguidamente se indica y que figura expuesta en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento respectivo y en esta Demarcación de 
Carreteras, junto con el plano de expropiación.

A dicho acto concurrirán el representante y el perito de la Ad ministración, 
asi como el alcalde del mencionado Ayuntamiento o concejal en quien 
delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de los derechos 
que les concede el articulo 52 de la mencionada ley de expropiación forzosa, 
en su párrafo 3.°.

Dichos propietarios deberán asistir personalmente o representados por 
persona autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de contribución que 
corresponda al bien afectado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1993. — El ingeniero jefe, Angel Sangrós 
Bondía.

RELACION DE AFECTADOS

Ne DE 
J^n c a

PROPIETARIO | DIRECCION PARCELA POLIO.
"1

NATURALEZA
r " 1

SUPERE. A 
EXPROPIAR

OTRAS 
AFECCIONES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

'0,1

11

12

13

14

Pascual Serrano Ansón
—
Edificio Unlvérsltas nQ 144 
50010 ZARAGOZA

144-145 194 C. Regadío 1.430,-

Timoteo Lamarca Lorén Torres Quevedo nQ 26 
50010 ZARAGOZA

103 194 C. Regadío 320,-

Isidro Truaba Zabal Mayor nQ 4
50001 ZARAGOZA

235 194 C. Regadío 30,-

Enrique Anés Herrero Sangenls nQ 76 
50010 ZARAGOZA

115 194 C. Regadío 1.550,-

Enrique Anés Herrero Sangenls nQ 76
50010 ZARAGOZA

114 194 C. Regadío 1.230,-

Enrique Anés Herrero Sangenls nQ 76 
50010 ZARAGOZA

116 194 C. Regadío 10,-

Desguaces NORTE Ctra. de Logroño Km. 2 
50011 ZARAGOZA

002 61-19 S. URBANO 90,-

Ismael Pérez Magallón 
l apesa Calle A, Parcela 1 Polígono

Industrial Malpica
50016 ZARAGOZA

006 61-19 S. URBANO 1.970,- 95 m/l de 
cerramiento de 
alambrada_______

Piensos HENS Ctra. de Logroño Km. 1,400 
50011 ZARAGOZA

004 61-19 S. URBANO 1.255,-

Piensos HENS Ctra. de Logroño Km. 1,400 
50011 ZARAGOZA

004 61-19 S. URBANO 2.560,- Oficinas, 
aparcamiento y 
225 m/l de 
cerramiento

^Jedad Anónima de
_^bidas Carbónicas KAS

Ctra. de Logroño Km. 1,400 
50011 ZARAGOZA

003 61-19 S. URBANO 80,-

José Ollete Roldón Camino Vista Bella 
Bloque 88, 1Q Deha. 
50011 ZARAGOZA

017 61-50 S. URBANO 1.120,- Desguaces 
Arrendatario: 
José Meseguer

José Ollete Roldón Camino Vista Bella 
Bloque 88, 1Q Deha. 
50011 ZARAGOZA

017 61-50 S. URBANO 40,- Desguaces 
Arrendatario: 
José Meseguer

José Ollete Roldón Camino Vista Bella 
Bloque 88, 1Q Deha. 
50011 ZARAGOZA

017 61-50 S. URBANO 660,- 40 m/l de pared 
de bloque

Antonio Blasco tambán y 
Armando Pueyo Gracia 
CHATARRAS BLASCO

Camino Vista Bella, ca del
Aeropuerto Km. 1 
50011 ZARAGOZA

018 61-50 S. URBANO 2.690,- Industria 
Chatarrera, 
oficina, báscula 
y nave__________

M.C.D. 2022



5172_____________________________ '________________ 13 diciembre 1993_______________________BOPZaragoz^Nú^

N9 DE 
FINCA

... ..............
PROPIETARIO DIRECCION PARCELA POLIO. NATURALEZA SUPERE. A 

EXPROPIAR

OTRAS 
AFECCIONES

14,1 Joaquín Sancho Martínez Camino Vista Bella nQ 144 
50011 ZARAGOZA

019 61-47 C. Regadío 700,-
____ _—

14,2 Joaquín Sancho Martínez Camino Vista Bella nQ 144 
50011 ZARAGOZA

005 61-47 C. Regadío 450,-
------ ---------------"

15 Industrias BAUTISTA, S.A. Camino Vista Bella, C9 del
Aeropuerto Km. 1 
50011 ZARAGOZA

61 S. URBANO 2.380,- Industria de
Fundiciones

125 m/l cerram. 
metálico_____—16 AERO CARAVAN PARK, S.L. Ctra. del Aeropuerto Km. 9 

50011 ZARAGOZA
11 132 EXPLANADA 720,-

17 Demetrio L acasa Lahoz Camino Vista Bella nQ 144 
50011 ZARAGOZA

S. URBANO 1.400,- Huerto

18 Felisa Sancho Martínez Barrio Mlralbueno nQ 144 
50011 ZARAGOZA

12 132 C. Regadío 250,- Maiz

19 Manuel Alonso Lavilla

Arístides Maurel Tomás

Dr. Aznar Molina (Hábitat
Don 2000)
50002 ZARAGOZA

Pedro MQ Ric nQ 1, 5Q A
50008 ZARAGOZA

023 56-04 Huerto 750,- Cerramiento 
metálico y 
ornamental. 
55 m1 de balsa 
(11x5)

m/l depare^ 
tabica! y PUerta 
metálica^^— 
50 m/l de pared 
tabical y puerta 
metálica _________

19,1 Vicente Robes Bailo Ctra. Aeropuerto s/nQ 
(Junto Maderas Lasuén) 
50011 ZARAGOZA

019 56-04 S. URBANO 224,-

19,2 Jesús Lasuén Lapuente 
Maderas LASUEN

Ctra. Aeropuerto 
Miralbueno nQ 21 
50011 ZARAGOZA

021 56-04 S. URBANO 200,-

20 Jesús Lasuén Lapuente 
Maderas lasuén

Ctra. Aeropuerto 
Mlralbueno nQ 21 
50011 ZARAGOZA

022 56-04 S. URBANO 112,-

22 Ramón Brun Gascón 135 194 C. Regadío 188,-

23 R.E.N.F.E. Avda. Clavé s/nQ
50004 ZARAGOZA

132 194 Baldío 110,-
_____ _ —-

24 R.E.N.F.E. Avda. Clavé s/nQ 
50004 ZARAGOZA

132 a 194 Baldío 129,-

25 M8 Pilar, Adela, M9 Luz y 
Amparo Urrea Marín

Conde Aranda nQ 114 
50003 ZARAGOZA

68 194 C. Regadío 263,-

25,1 Francisco Rodríguez 
Lozano

Bartolomé Llórente nQ 20 
50011 ZARAGOZA

150 194 C. Regadío 60,-

26 Francisco Anés Rivera Santa Inés nQ 2 
50003 ZARAGOZA

69 194 C. Regadío 50,-

27 Justo y M Pilar Sesé Auría Don Jaime I nQ 14
50003 ZARAGOZA

118 194 C. Regadío 551,-

28 Juan José Maimón Navas de Tolosa nQ 2 
50010 ZARAGOZA

117 194 C. Regadío

.....
176.-

Dirección General de Industria,
Energía y Minas Núm. 72.091

A PROBA CION del provéelo de ejecución de instalación eléctrica, referencia 
expediente A T 56-93 de la provincia de Zaragoza.

Visto el expediente incoado en la División Provincial de Industria y 
Energía de Zaragoza, a petición de unión temporal de empresa IDAE- 
Campo Ebro. domiciliada en pasco de la Castellana, número 95. de Madrid, 
solicitando la aprobación del proyecto de ejecución de la central de 
cogeneración de electricidad y vapor; autorizada y otorgada la condición de 
autogenerador por esta Dirección General de Industria. Energía y Minas, 
con fecha 18 de junio de 1993. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de I de febrero de 1968. esta Dirección General ha resuelto:

Aprobar el proyecto de ejecución de la central de cogeneración de 
electricidad y vapor, cuyas características son las siguientes:

Grupo turbogenerador a gas natural, de 13 m V A de potencia eléctrica.
Caldera de recuperación de calor de los gases de escape de la turbina.
Sistema eléctrico. La central se interconectará de forma que en 

situación normal ceda el excedente de energía a la red de Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza. S. A., a través de una SET 10-45 kV. y en situación de 
emergencia alimente en isla a la planta de Campo Ebro Industrial. S. A.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en el capitulo 1V 
del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de octubre, y con las condiciones especiales 
siguientes:

I .“ El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la te a| a 
de las obras a la División Provincial de Industria y Energía de a en 
efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta e P ¿cn¡co 
marcha, remitiendo el certificado de dirección de obra firmado po 
competente y visado por el Colegio Oficial que corresponda. . je

2 .a El plazo de puesta en marcha será de un año. contado a p

la presente resolución. pntad0,
3 .a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pres 

con las variaciones que. en su caso, se soliciten y autoricen. g sC
4 .a Por la División Provincial de Industria y Energía de a^¡cjoneS 

comprobará si en la ejecución del proyecto se cumplen las eor |o 
dispuestas en los reglamentos que rigen los servicios de electrici a . ^e| 
cual el titular de las instalaciones dará cuenta por escrito a la mis 
comienzo de los trabajos, la cual, durante el período de c°nstr en 
asimismo en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e inspe 
su totalidad. .in en

5 .a La Administración dejará sin efecto la presente reso 
cualquier momento en que se observe el incumplimiento de las con 

impuestas en ella. ediente'
6 .a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno exp 

acordará la anulación de la autorización con todas las consecuen1^a|Cs 
orden administrativo y civil que se deriven según las disposiciones 
vigentes. pre-

7 .a Se efectuarán las inspecciones periódicas reglamentanamc je 
vistas en el artículo 16 del Reglamento de Centrales Eléctricas y C en 
Transformación, asi como en los artículos 2 y 92 del Reglamento c 

ficaciones Eléctricas.
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ontra la presente resolución, de conformidad con el articulo 54 y la 
•sposición transitoria quinta, apartado 4, de la Ley 3 de 1993, de 15 de 
^rzo, que modifica la Ley 3 de 1984, de 22 de junio, del presidente, de la 

‘Putación General y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
ragón, y con los artículos 107, 114 y concordantes de la Ley 30 de 1992, 

c 6 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
e Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse recurso 

r inario ante el excelentísimo señor consejero de Industria. Comercio y 
^urismo de la Diputación General de Aragón en el plazo de un mes. a partir 

e ¡a siguiente al de notificación de la presente resolución.
aragoza, 28 de octubre de 1993. El director general de Industria. 

nergia y Minas, Luis García Pastor.

^irección Provincial
e Trabajo y Seguridad Social Núm. 72.794

indi lendo resu*tado imposible realizar la notificación en los domicilios 
dene3 °S *OS súbd‘tos extranjeros que se relacionan, de las resoluciones 
Seg 8a*Onas dc Pcrmiso de trabajo por inexistencia de afiliación a la 
Por |n ad ^oc‘a*dorante el período de vigencia del permiso que se renueva, 
ProcedPreSCnte' conf°rmc a *° establecido en el articulo 80.3 de la Ley de 
D¡r. .I,miento Administrativo, se les notifica para que comparezcan cn la 

cci n Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza:

Deudor, N. I. E. y fecha de resolución
Xacer Cherifi. X-I464506-G. 27 de octubre de 1993.
^Iich Dukuray. X-I474931-X. 27 de octubre de 1993.

y Se ra8O7a‘ de noviembrc de 1993. - El director provincial de Trabajo 
gundad Social. José Luis Martínez Laseca.

Núm. 72.795
’ndicadoCn ° rcsu*tado imposible realizar la notificación en el domicilio 
dcnegaioriaOli Súbd*to extranjero que se relaciona, de las resolución 

86 del R pcrm*so dc trabajo por incumplimiento de los artículos 30 
c°nforme T Dccrct° 1.119 dc 1986. de 26 de mayo, por la presente, 
^Qlinistrati° CSta^*ec*do cn e* artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
^ovinciaíd t  SC -*e not*^ca Para O110 comparezca en la Dirección 

c rabajo y Seguridad Social de Zaragoza:

Deudor, N. L E. y fecha de resolución
Zaram An?al Vcspa- X-0800876-Q. 23 de septiembre dc 1993.

y Securid dc novicmbrc de 1993. El director provincial de Trabajo 
ddd Social- José Luis Martínez Laseca.

Núm. 72.796
’n(licadoLndOi ICSUltad° *mP0S*ble realizar la notificación en el domicilio 
'3eriniso d °r 1 CmPrcsa Cafetería Croissanteria Hcrmitages, solicitante de 
*aresolucL lra^aj° dC* extranjero Lenin Enrique Beltrán Díaz, de 
*ÍC| y -pe? dcnc8atoria de permiso de trabajo por falta de documentación 
^ablecid ( C 3 ^e8ur*tiad Social), por la presente, conforme a lo 
Se *e notifi° Cn Cl art¡cu*° 80 ^ dc *a Ley de Procedimiento Administrativo, 
SegUríaD^e Para <,ue comparezca en la Dirección Provincial de Trabajo y 

add Social de Zaragoza:

f Deudor, N. 1. E. y fecha de resoluc ión
Zara’^'3 HermitaSes- X-0600422S. 18 de octubre de 1993.

^gurid0^'^^ tle nov*emhrc de 1993. El director provincial de Trabajo 
a ocial, José Luis Martínez Laseca.

H Núm. 72.901

'^ioado po °] rcsu*tado imposible realizar la notificación cn cl domicilio 
tra^ajo de°|r 1 cmPrcsa Arturo Mangraner Giner, solicitante dc permiso dc 
^^gatori ! 1 extranjera Mónica Isabel Hacdo, dc la resolución 
^^tnpleo'1 perm‘so de trabajo por existir trabajadores nacionales cn 
*° Atable ■' i C Pr°feSÍÓn *imPÍad°ra camarera, por la presente, conforme a 
SC *c notiné ° Cn C* art*cu*° J de *a Ley dc Procedimiento Administrativo, 
^gUrirU |C<d Para í,ue comparezca cn la Dirección Provincial de Trabajo y 

ad Social de Zaragoza:

Deudor, N. L E. y fecha de resolución
Zara? Mangraner Giner- 19.396.397. 23 de septiembre de 1993.

^e8Urida^aL^ dC nov'eml’re de 1993. El director provincial de Trabajo 
a "ocial, José Luis Martínez Laseca.

Dirección Provincial 
del Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente Núm. 70.026

Con fecha 15 dc octubre dc 1993 el instructor del expediente sancionador 
CI/S 2011/93. incoado a Ricardo Cuesta Segura, con último domicilio 
conocido en calle Espronceda. 4. de Zaragoza, formuló propuesta dc 
resolución que literalmante dice:

«Ministerio de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente. 
Dirección General de Telecomunicaciones. Expediente sancionador Cl/S 
2011/93. Por orden del ilustrisimo señor director general dc Telecomu
nicaciones. se instruye el expediente sancionador Cl/S 2011/93. incoado a 
Ricardo Cuesta Segura, con domicilio cn calle Espronceda. 4. dc Zaragoza, 
y dirigido al esclarecimiento de hechos y determinación de posibles 
responsabilidades que dimanen dc instalación, cn condiciones dc funciona
miento, de una estación radiocléctrica sin la preceptiva autorización 
administrativa.

En el antedicho expediente se han dado los siguientes
—Antecedentes de hecho:
Primero. Que por cl contenido dc los documentos incorporados a las 

presentes actuaciones puede declararse como probado que Ricardo Cuesta 
Segura ha procedido a la instalación, en condiciones de funcionamiento, dc 
una estación radiocléctrica sin la preceptiva autorización administrativa, 
según consta en acta denuncia de la Guardia Civil de Alfajarin (Zaragoza), 
de fecha 31 de enero de 1993.

Instalación: Tipo, móvil: ubicación. B-8295-FP: marca. “Prcsidcnt"; 
modelo “Wilson”; número de serie, 25000115.

Segundo. Con fecha 5 de julio de 1993, el ilustrisimo señor director 
general dc Telecomunicaciones acordó la incoación del expediente sancionador 
CI/S 2011/93.

Tercero. ■ Que por parte de la Instrucción del presente procedimiento 
administrativo sancionador se procedió, en tiempo y forma legalmente 
establecidos, a la notificación de la orden dc incoación y del pliego de cargos 
a Ricardo Cuesta Segura, con domicilio en calle Espronceda, 4, de Zaragoza, 
en su calidad de responsable, según los datos que obran en el expediente en 
fecha de incoación.

Al no haber podido ser notificados por el Servicio de Correos los 
documentos antes citados, se ha procedido al envío del mismo al Ayuntamiento 
de su domicilio para su publicación, durante el plazo reglamentario, en cl 
tablón de edictos del mismo, según previene el articulo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, no habiéndose formulado descargos por 
parte del interesado.

A los anteriores hechos le son de oportuna aplicación los siguientes
Fundamentos dc derecho:

I. Ley de Procedimiento Administrativo, dc 17 de julio de 1958; L.ey 
30 dc 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (•‘Boletín Oficial del 
Estado” número 285, de 27 dc noviembre); Ley 31 de 1987, de 18 de 
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones ("Boletín Oficial del 
Estado” núm. 303. de 19 dc diciembre), modificada por Ley 32 dc 1992, de 
3 dc diciembre (“Boletín Oficial del Estado" número 291. dc 4 dc diciembre); 
Real Decreto 2.704 dc 1982, dc 3 de septiembre, sobre tenencia y uso de 
equipos radiocléctricos (“Boletín Oficial del Estado" núm. 260 de 29 dc 
octubre), modificado parcialmente por Real Decreto 780 de 1986. de 11 de 
abril (“Boletín Oficial del Estado” núm. 96. de 22 dc abril); Real Decreto 844 
dc 1989. de 7 de julio, por cl que se aprueba cl Reglamento dc Desarrollo 
dc la Ley 31 dc 1987, en relación con cl dominio público radioeléctrico y los 
servicios de valor añadido que utilicen dicho dominio (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. 166, de 13 dc julio); Real Decreto 1.066 de 1989. de 28 dc 
agosto, sobre reglamento de equipos, aparatos y sistemas (“Boletín Oficial 
del Estado" número 212, dc 5 de septiembre); Orden ministerial dc 30 de 
junio dc 1983, sobre estaciones ERT-27 (“Boletín Oficial del Estado" 
número 182, de I dc agosto); Real Decreto 989 dc 1992, dc 31 dc julio, dc 
reestructuración dc la Secretaria General dc Comunicaciones (“Boletín 
Oficial del Estado" número 193, dc 12 dc agosto); Orden ministerial dc 24 
de abril de 1992, dc delegación dc atribuciones cn cl Ministerio dc Obras 
Públicas y Transportes (“Boletín Oficial del Estado" núm. 116, dc 14 dc 
mayo), y demás disposiciones legales dc aplicación.

II. Los hechos no han sido desvirtuados por cl sujeto pasivo.
III. El cargo imputado, consistente cn instalación, en condiciones dc 

funcionamiento, dc una estación radiocléctrica sin la preceptiva autorización 
administrativa, es susceptible dc ser calificado como infracción administrativa 
de carácter grave, prevista en cl articulo 33.3 h) dc la Ley 31 dc 1987, 
modificada por la Ley 32 dc 1992, y se estima pertinente imponer sanción 
económica dc 50.000 pesetas cn base al articulo 34.1 de la mencionada 
norma.
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IV. En aplicación del articulo 21.3 del Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones vigente en relación con el artículo 24.1 del mismo 
Reglamento, es ajustado a derecho proceder al precintado del equipo 
radiocléctrico, en tanto su titular no disponga de la preceptiva autorización 
administrativa, para lo cual el sujeto pasivo o su representante legal deberá 
personarse, aportando el equipo objeto del expediente, así como documen
tación del mismo, en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomuni
caciones de la provincia, en un plazo de treinta días.

Propuesta de resolución:
I. Que se declare a Ricardo Cuesta Segura, con domicilio en calle 

Espronccda, 4, de Zaragoza, responsable de la comisión de una infracción 
administrativa de carácter grave por instalación, en condiciones de funcio
namiento, de una estación radiocléctrica sin la preceptiva autorización 
administrativa, infracción prevista en el artículo 33.3 hjdela Ley 31 de 1987, 
modificada por I.ey 32 de 1992, y se le imponga sanción económica de 50.000 
pesetas en aplicación del artículo 34.1 de la mencionada norma.

II. En aplicación del artículo 21.3 del Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones vigente en relación con el articulo 24.1 del mismo 
Reglamento, es ajustado a derecho proceder al precintado del equipo 
radiocléctrico, en tanto su titular no disponga de la preceptiva autorización 
administrativa, para lo cual el sujeto pasivo o su representante legal deberá 
personarse, aportando el equipo objeto del expediente, asi como documen
tación del mismo, en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomuni
caciones de la provincia, en un plazo de treinta dias.

La anterior propuesta de resolución se somete a la consideración de la 
autoridad que ordenó el inicio de las presentes actuaciones y se le traslada 
a usted, para su conocimiento y efectos, haciéndole saber que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Procedimiento Adinistrativo, 
dispone de un plazo de ocho días, a contar desde el siguiente al de recepción 
de este escrito, para alegar cuanto considere conveniente en su defensa, si 
estima oportuno hacerlo.

Madrid, 15 de octubre de 1993. - El instructor, Eduardo del Val Peña.»
Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, según está previsto 

en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que sirva 
de notificación al interesado como consecuencia de haber resultado 
desconocido en el domicilio señalado.

Zaragoza. 12 de noviembre de 1993. — El director provincial de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente. Rafael Vázquez López.

Núm. 71.587

El 8 de octubre de 1993, el director general de Telecomunicaciones dictó 
orden de incoación de expediente sancionador CI/S 2727/93 a José Manuel 
García Marqués, con último domicilio conocido en calle Tomás Pelayo, 
números 22-24, de Zaragoza, y el 13 de octubre de 1993 el instructor 
nombrado al efecto en la orden anterior formuló pliego de cargos que 
literalmente dice:

«De la documentación incorporada al expediente y de las informaciones 
previas, llevadas a efecto por el personal de esta Dirección General, en base 
al ejercicio de las funciones atribuidas en el articulo 31 de la Ley 31 de 1987 
de Ordenación de las Telecomunicaciones, se ha puesto de manifiesto la 
instalación en condiciones de funcionamiento de una estación radiocléctrica 
sin la preceptiva autorización administrativa (articulo 33.3, apartado h, de 
la Ley 31 de 1987, modificado por Ley 32 de 1992).

Instalación: Tipo, móvil; ubicación, Z-6585-AS; marca, “President”; 
modelo “Harry”; número de serie, 95020509.

Responsable: José Manuel García Marqués.
Domicilio: Tomás Pelayo, 22-24.
Loclidad: Zaragoza.
Origen: Guardia Civil.
Localidad: Olite (Navarra).
Fecha acta: 6 de febrero de 1993.
Esta Dirección General, en virtud de las competencias que tiene 

atribuidas por Ley 31 de 1987, de 18 de diciembre (“Boletín Oficial del 
Estado" número 303. de 19 de diciembre), modificada por Ley 32 de 1992. 
de 3 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado" número 291. de 4 de 
diciembre); Real Decreto 844 de 1989, de 7 de julio (“Boletín Oficial del 
Estado" número 166, de 13 de julio), y Real Decreto 989 de 1992, de 31 de 
julio (“Boletín Oficial del Estado" número 193, de 12 de agosto), acuerda:

Primero. La incoación del expediente sancionador Cl/S 2.727/93 para 
el" debido esclarecimiento de los hechos y cualesquiera otros relacionados 
con ellos que pudieran deducirse, determinación de responsabilidades que 
correspondieren y, en su caso, sanciones que legalmcntc fueren de aplicación, 
según lo establecido en el articulo 34 de la Ley 31 de 1987. modificado por

Ley 32 de 1992, con las garantías previstas en la Ley de Procedimien 
Administrativo y en la Ley de Régimen Jurídico de las A<Jm'n‘str^CI°rj0 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, nombrando a ua 
de Val Peña y a María Adoración Herráez Jiménez, funcionarios a sen 
a la Dirección General de Telecomunicaciones, instructor y secre 
respectivamente, de dicho expediente, quienes en consecuencia qu 
sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los ar i 
28 y 29 de la vigente Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Regí 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra 
Común. e.

Segundo. — Que con independencia de la resolución que adop¡ 
órgano administrativo que en aplicación del artículo 36.1 de la Ley - 
1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones. 
la competencia para resolver el presente procedimiento, se proceda en 
a lo establecido en el artículo 34.2 de la Ley 31 de 1987, de Ordenad 
las Telecomunicaciones, modificado por Ley 32 de 1992, así como 
artículo 136 de la Ley 30 de 1992, de Régimen Jurídico de las ^m’n.*Str.a^1tr¡co 
Públicas y Derecho Administrativo, al precintado del equipo radioe c^,^ 
hasta su legalización, para lo cual el sujeto pasivo deberá poner a dispos 
de la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones^^  ̂
provincia el equipo objeto del expediente, haciéndole saber que a e 0^0 
prescripción se entenderá que persiste la infracción, en tanto el equipo 
del expediente no se halle a disposición de la Administración o 
constancia fehaciente de la imposibilidad de uso. . $ta|ar

Asimismo, se le requiere para que en lo sucesivo se abstenga de 
o hacer funcionar equipos radioeléctricos sin la preceptiva auton - 
administrativa. . ^a(|a|

Madrid, 8 de octubre de 1993. — El director general, Javier
Ariño.»

Conforme establece el artículo 84.2 de la Ley de Régimen Jun ^cret0 
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 161.1 del Rea 
1.398 de 1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el ReSlamcn ajos 
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, los m _ortar 
en el presente expediente disponen de un plazo de quince días Para.enjeS y, 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen conve ^n(jan 
en su caso, proponer pruebas, concretando los medios de que Pre 

valerse. . onador
«Pliego de cargos que formula el instructor del expediente sanC‘era| je 

CI/S 2.727/93 incoado por Orden del ilustrísimo señor director gen 
Telecomunicaciones, dirigido a José Manuel García Marqués para 
contestado por escrito, con las alegaciones que estime conveni cj 
defensa, dentro del plazo improrrogable de diez días, a contar 
siguiente a su notificación, bien entendido que transcurrido d*cl10 ¡^en 
continuarán las actuaciones (articulo 76 de la vigente Ley de , tratiVo 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admmi 

Común). estació0
Cargos: Instalación, en condiciones de funcionamiento, de una 

radiocléctrica sin la preceptiva autorización administrativa (art1^ 
apartado h, de la Ley 31 de 1987, modificado por Ley 32 de

Estos hechos son susceptibles de ser considerados como ¡g 
administrativa, por vulneración a lo dispuesto en la Ley 31 de (./¡a[del 
de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (“Boletín 2 
Estado" número 303, de 19 de diciembre), modificada por Ley - 4 je 
de 3 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado" número 291. L 

diciembre), y demás disposiciones de aplicación. peña ”
Madrid. 13 de octubre de 1993. — El instructor. Eduardo del a .$t0
Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, según esta P .oneS 

en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admimstr 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el fin ^Cr^sU|tado 
de notificación al interesado como consecuencia de haber r 
desconocido en el domicilio señalado. , , obra5

Zaragoza. 17 de noviembre de 1993. — El director provincial c 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Rafael Vázquez López.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1

Notificación de embargo de bienes inmuebles

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la 
General de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejec 

Núm- 68-009

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se, 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra Emilio Sorrosal uu
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con Marina Villar Berné, ha sido practicada con fecha 26 de octubre 
993 la siguiente

de |^o’®enc*a" Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
Co 3 c8Ur*dad Social a mi cargo expediente administrativo de apremio 
los deudor Emilio Sorrosal Gutiérrez, casado con Marina Villar Berné, 

han s*do debidamente notificados según prevén los artículos 105. 
<ist¿ 07 y l08,del Reg|amento General de Recaudación de los recursos del 
rég¡de la Seguridad Social, como deudores a la Seguridad Social por el 
al en csPecial de autónomos, declaro embargado el inmueble perteneciente 
se pv °r que a confinuación se describe, por el descubierto que igualmente 

Apresa:
k998, folio 70, finca 53.689.

esta r 3,13 ndmero *4. — Parcela de terreno en término de Miralbueno. de 
SüperfUdad’ partida de “Vistabella”, de 1.000.62 metros cuadrados de 
derech.C1C aprox*mada- Linda: al frente, con vial de la urbanización: por la 
|a pa a entrando, con camino, riego de Soler y otros: por la izquierda, con 
Soler y6 3 ndmcro I3 de la propia urbanización, y al fondo, con riego de 
Comun °tr0S LC corresP°nde una cuota de participación en los elementos 
integj-g65 dc la urbanización de 5,73 %. Esta parcela es una de las que 
^rajaqf comPlej0 residencial uniforme denominado Urbanización Torre

’Cn término de Miralbueno, de esta ciudad, partida de “Vistabella'. 
Im^0*10 S°'>rC e* ‘umueble embargado: Pleno dominio.

de apre°rte l°tal del débil°: 392.265 pesetas de principal, más 78.452 pesetas 
dc la li^d 3*50.000 pesetas presupuestadas para costas, a resultas

Muidación a practicar en su momento.
pcr^Cpto: Deseubierto total.

Octubré° ° ^nero’ febrero, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
febrero n0V‘embre y diciembre dc 1991; mayo y junio de 1990, y enero,

Dei"cmarzo’abri1' may°- junio y julio dc l992>
*a PrODC1I|ad° cmbar80 se efectuará anotación preventiva en el Registro de 

En *e 3(1 3 *aVOr de *a Tesorería General de la Seguridad Social.
^eglameUrn^*',T1*CntO de *° d*spuesto en el número 3 del articulo 122 del 
^Surid^10 Gcneral de Recaudación de los recursos del sistema de la 
caso, a)9 • S°c*ak notifíquese esta diligencia de embargo al deudor y, en su 
con |a COnyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, 
lasación VCrtenc*a de que pueden designar peritos que intervengan en la 
Segúnp y rctlu*r*éndoles la entrega de los títulos de propiedad; expídase, 
al señoreVlCne Cl arlicul° 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento 
PertincntrC81Strador de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones 
^rovinc¡eiS y rcm*s*úu. en su momento, de este expediente a la Dirección 
de subg't dc la Tesorería General de la Seguridad Social, para autorización

Y no a’ COn*orme a* articulo 134 del Reglamento citado.»
^diant PU|d‘end° SCr not‘licados ni el deudor ni su cónyuge, se hace público 
dc *a Or Z P' csen*e edicto, de acuerdo con lo establecido en el articulo 125.3 
Genera[dCn|de 23 de abril de l992- Por la quc se desarrolla el Reglamento

Pe e ecaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social. 
^ecaudarS°S A* amParo del articulo 187 del Reglamento General dc 
los ocho de *0S recursos del sistema de la Seguridad Social, dentro de 
^sorerí- rS s*8u*enfes a la notificación ante la Dirección Provincial dc la 

Adven enera* de la Seguridad Social.
recUrso F ^nc’a" ' procedimiento dc apremio, aunque se interponga 
artícul0 |qnamenle se susPcnderá en los casos y condiciones previstos en el 

Zara de* referido Reglamento.
de Gregony3’ 5 dC novicmbre de 1993. El recaudador ejecutivo, Alfonso

E^On dt embar8° de bienes inmuebles Núm. 69.801

^•ener-T'i ^reg°r'0 Salinas, recaudador ejecutivo dc la lesorcria 
núm,/ , la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
Hace dC Zaragoza;

Cn esta lj bC|r" QUC en cl exPediente administrativo de apremio que se sigue 
^°**nero h* / de Rccaudación Ejecutiva contra Emilio Dendaricta 

«Dilj ’ 3 s*do Practicada con fecha 9 de noviembre dc 1993 la siguiente 
dc la Scen"0/' • T^amitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
Cohtraci d'-lddd S°c*a* a mi cargo expediente administrativo de apremio 
notificad LUd°r Emilio Dendaricta Molinero, el cual ha sido debidamente 
Generald.S»8Ún prev6n los artículos 105, 106, 107 y 108 del Reglamento 

ecaudación dc los recursos del sistema dc la Seguridad Social, 
dec|aro Ci k'CS 3 *a Se8uridad Social por el régimen especial dc autónomos, 
Sc descr¡be ar8ado c* *nmueble perteneciente al deudor que a continuación 

T0mo । Q°r cl descubierto que igualmente se expresa: 
Urban. 9561 .f°lio 2I0- finca 8 480-N.

SuPeriOr a" /vienda o piso 5.Q, ático derecha, con terraza, cn la 6.a planta 
Us° Y apr0Part*C*PaC*bn de b,25 % en c* so*ar Y demás cosas y elementos dc 
^re,1te, c..^"amiento común. Mide unos 59 metros cuadrados y linda: al

Ja de escalera y piso 5.9 izquierda de la misma planta; derecha

entrando, patio dc luces; izquierda, plaza dc Santo Domingo, y londo. casa 
dc Esteban Blázqucz. Forma parle dc la casa sita cn Zaragoza (plaza de 
Santo Domingo, números 7 y 8).

Derecho sobre cl inmueble embargado: Pleno dominio.
Importe total del débito: 257.040 pesetas de principal, más 51.408 pesetas 

dc apremio al 20 % y 50.000 pesetas presupuestadas para costas, a resultas 
dc la liquidación a practicar en su momento.

Concepto: Descubierto total.
Período: Año 1992. ,
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva cn cl Registro dc 

la Propiedad a favor dc la Tesorería General de la Seguridad Social.
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del articulo 122 del 

Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, notifíquese esta diligencia dc embargo al deudor y. en su 
caso, al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, 
con la advertencia de que pueden designar peritos que intervengan cn la 
tasación y requiriéndoles la entrega dc los títulos dc propiedad: expídase, 
según previene el articulo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento 
al señor registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones 
pertinentes y remisión, en su momento, dc este expediente a la Dirección 
Provincial dc la Tesorería General dc la Seguridad Social, para autorización 
de subasta, conforme al artículo 134 del Reglamento citado.»

Y no pudiendo ser notificado cl apremiado, sc hace público mediante cl 
presente edicto, dc acuerdo con lo establecido en cl artículo 125.3 de la Orden 
de 23 de abril de 1992, por la que se desarrolla el Reglamento General dc 
Recaudación de los recursos del sistema dc la Seguridad Social.

Recursos. Al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, dentro de 
los ocho días siguientes a la notificación ante la Dirección Provincial dc la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

Advertencia. — El procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso, solamente se suspenderá en los casos y condiciones previstos en el 

artículo 190 del referido Reglamento.
Zaragoza, 12 de noviembre de 1993. El recaudador ejecutivo. Alfonso 

de Gregorio.

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 69.802

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Tesorería
General de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva
número I de Zaragoza:
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor a la Segundad 
Social Domingo Gil Guardiola. casado con María del C armen de las 
Morenas Valbuena. ha sido practicada con lecha 29 de octubre de 1993 la 

siguiente . .
«Diligencia. Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

de la Seguridad Social a mi cargo expediente administrativo de apremio 
contra el deudor Domingo Gil Guardiola. casado con María del C armen de 
las Morenas Valbuena. los cuales han sido debidamente notificados según 
prevén los artículos 105, 106, 107 y IOS del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Segundad Social, como 
deudores a la Seguridad Social por el régimen especial de autónomos, 
declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación 
se describen, por los descubiertos que igualmente se expresan:

Tomo 2.415, folio 33, finca 45.362. ,
Urbana número II. Vivienda letra A, sita en la planta baja. I icnc una 

superficie útil aproximada de 73,19 metros cuadrados. Linda: por el Irente, 
con rellano y hueco de escalera: por la derecha entrando, con el patio de 
luces: por la izquierda, con calle Cruz del Sur. y por el londo. con la casa 
número 20-22 de la calle Marte, en este inmueble. Cuota: I icnc una cuota 
de participación en el valor total del inmueble de 4.83 %. I icnc acceso por 
el zaguán en calle Cruz del Sur. sin número, de la casa en Zaragoza, 
compuesta de tres portales, números 20-22 de la calle de Marte, calle ( ruz 
del Sur, sin número, y calle Antares, números 13-15.

Tomo 2.466, folio 166, finca 45.348-5.
Urbana. Una participación indivisa de una sexta parte del departamento 

número 4. local en planta de semisótano, de unos 34,50 metros cuadrados 
de superficie útil y una cuota de 1,80 % de una casa en Zaragoza, compuesta 
de tres portales, números 20-22. de la calle Marte, calle Cruz del Sur. sin 
número, y calle Antares, números 13-15.

Tomo 2.466, folio 164. finca 45.344-13.
Urbana. Una participación indivisa de una dieciochava parte, con 

derecho exclusivo y excluyente a la utilización de una plaza de aparcamiento 
señalada con el número 10 del departamento número 2. local en planta de 
semisótano. de unos 500 metros cuadrados de superficie útil, en parte 
cubierta y en parte descubierta, y una cuota de 5 % de una casa en Zaragoza, 
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compuesta de tres portales, números 20-22 de la calle Marte, calle Cruz del 
Sur, sin número, y calle Antares, números 13-15.

Derecho sobre los inmuebles embargados: Pleno dominio.
Importe total del debito: 535.008 pesetas de principal, más 107.001 

pesetas de apremio al 20 % y 70.000 pesetas presupuestadas para costas, a 
resultas de la liquidación a practicar en su momento.

Concepto: Descubierto total.
Período: Año 1990; enero, febrero, marzo, abril, septiembre, noviembre 

y diciembre de 1991; febrero, marzo, abril, junio, julio, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 1992.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de 
la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 122 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de embargo al deudor y, en su 
caso, al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, 
con la advertencia de que pueden designar peritos que intervengan en la 
tasación y requiriéndoles la entrega de los títulos de propiedad; expídase, 
según previene el articulo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento 
al señor registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones 
pertinentes y remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, para autorización 
de subasta, conforme al artículo 134 del Reglamento citado.»

Y no pudiendo ser notificado el apremiado ni su cónyuge, se hace público 
mediante el presente edicto, de acuerdo con lo establecido en el articulo 125.3 
de la Orden de 23 de abril de 1992, por la que se desarrolla el Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Recursos. Al amparo del articulo 187 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, dentro de 
los ocho días siguientes a la notificación ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

Advertencia. — El procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso, solamente se suspenderá en los casos y condiciones previstos en el 
articulo 190 del referido Reglamento.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1993. El recaudador ejecutivo, Alfonso 
de Gregorio.

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 69.803

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Tesorería 
General de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la deudora María Pilar 
Gracia Gracia, casada con Javier Simancas Hernández, ha sido practicada 
con fecha 29 de octubre de 1993 la siguiente

«Diligencia. — Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social a mi cargo expediente administrativo de apremio 
contra la deudora María Pilar Gracia Gracia, casada con Javier Simancas 
Hernández, los cuales han sido debidamente notificados según prevén los 
artículos 105, 106, 107 y 108 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social, como deudores a la Seguridad 
Social por el régimen general y el régimen especial de autónomos, declaro 
embargados los inmuebles pertenecientes a la deudora que a continuación 
se describen, por los descubiertos que igualmente se expresan:

Tomo 1.959, folio 149, finca 5.526.
Vivienda número I, con una cuota de elementos comunes de 1,76 %. 

situada en calle Clara de Campoamor, 7.
Tomo 2.029, folio 86. finca 5.624-23.
Tipo G23, con una cuota de elementos comunes de 3,201 %. situada en 

calle Clara de Campoamor, 7.
Tomo 2.029, folio 204, finca 5.624-82.
Tipo: Trastero 31. situado en la calle Clara de Campoamor. 7.
Derecho sobre los inmuebles embargados: Pleno dominio.
Importe total del débito: 762.941 pesetas de principal, más 152.584 

pesetas de apremio al 20 % y 70.000 pesetas presupuestadas para costas, a 
resultas de la liquidación a practicar en su momento.

Concepto: Descubierto total y descubierto parcial.
Período: Marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 1992, en régimen general, y de marzo a diciembre 
de 1991 y año 1992 en régimen especial de autónomos.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de 
la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del articulo 122 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de embargo a la deudora y, en 
su caso, al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios. 

con la advertencia de que pueden designar peritos que interv® exp¡(jase- 
tasación y requiriéndoles la entrega de los títulos de propie a , amjent0 
según previene el artículo 123 de dicho texto legal, el oportuno m3ctuaCiones 
al señor registrador de la Propiedad y llévense a c^° aS. p¡reCción 
pertinentes y remisión, en su momento, de este expediente a ^torjzaC¡¿n 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, para a
de subasta, conforme al artículo 134 del Reglamento cita o.»

Y no pudiendo ser notificados ni la apremiada ni su cc|0 que 
en conocimiento a efectos de notificación, en cumplinuen o 
dispone el artículo 125.3 de la Orden de 23 de abril de I • P s0S del 
desarrolla el Reglamento General de Recaudación de os r 

sistema de la Seguridad Social. General de
Recursos. — Al amparo del articulo 187 del Reglamcn o dentrodc 

Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad . ocia .
los ocho días siguientes a la presente notificación ante
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Socia . jnterponga 

Advertencia. — El procedimiento de apremio, aunque s^evjstoS en d 
recurso, solamente se suspenderá en los casos y condiciones pr
artículo 190 del referido Reglamento. . . Q /Alfonso

Zaragoza, 12 de noviembre de 1993. — El recaudador cjecu
de Gregorio.

Solicitud de entrega de títulos de propiedad ^.gO^
y notificación de valoración de finca
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la cUt¡va 

General de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudacio

número I de Zaragoza; sigue
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio qu ^^7 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra C°ncePc'oncon fCcha 
Gómez, casada con Francisco Sánchez Albornoz, se ha dicta o
11 de noviembre de 1993 la siguiente e|ament0

«Providencia. — Conforme preceptúa el articulo 133-1 c §ocial' 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Según entrega 
se requerirá a la deudora, al tiempo que se fija el tipo de subasta, ireS 
de los títulos de propiedad del bien inmueble embargado, denlr^ 
o quince días siguientes a dicho requerimiento, según se trate .^n se|e 
residentes o no en la propia localidad donde radica el bien. ¿írig'^ 
apercibirá que caso de no presentarlos en el plazo señala o cOsta>’ 
mandamiento al Registro de la Propiedad para que los libre a .^nCjela 

Al mismo tiempo se comunica que se ha procedido a la va o 
finca embargada que a continuación se describe: n^IT). I

Vivienda en la 3.a planta de la casa número 4, señalada con a(joS y 
Es del tipo A-l. Tiene una superficie útil de 81.61 metros ^U^ca|eray 
construida de 112,83 metros cuadrados. Linda: frente, rellano ec ntay 
patio de luces; derecha entrando, vivienda número 2 de la mism ^$6par8 
rellano de escalera; izquierda, casa número 1. y fondo, terreno ^que^,
de vial. Le corresponden unas cuotas de participación de 0.55 "rCn ancj‘’ 
y de 3,31 % en la casa de que forma parte. Lleva vinculado, co y 
inseparable, un aparcamiento en la planta de sótano, cuya s ^u|a Je 
número, a efectos de identificación, se determinará en a eSta 
calificación definitiva. Forma parte de un bloque o edificio si rcelas 
ciudad, subpolígono "Puerta de Sancho", del polígono número ' a(ja en 
7. 25. 31 y 33 de la submanzana número 3. calle Bonn, 9. a
15.593.287 pesetas. , . presenlt

Y siendo rehusada la notificación, se hace público med‘anli L(jcn 
edicto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 125.3 de la r a| je 
de abril de 1992. por la que se desarrolla el Reglamento e 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad nte^a DireCCÍkn 

Contra el acto notificado cabe interponer recurso ante
. Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el p a7X e$ta 

días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicadmn 
notificación, conforme a lo dispuesto en el articulo 187-1 del e ^¡31, 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Según a ^^c¡a| 
aprobado por Real Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre ( Bolcti
del Estado" número 256, de fecha 25 de octubre de 1991). prei’1*1’

No obstante, aunque se interponga recurso, el procedimiento de 
no se suspenderá sino en los casos y condiciones que señala el ar1 
del citado Reglamento. . _

En cuanto a la notificación realizada de la valoración, se 
caso de discrepancia, podrán presentar las personas interesadas v‘‘ aC¡ófl 
contradictoria en el plazo de quince días a partir de la fecha de pu ^^1 
del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el articu 
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1.684 de ,990' ^99!)' 
diciembre. “Boletín Oficial del Estado" número 3, de 3 de enero ^0 

Zaragoza, 12 de noviembre de 1993. — El recaudador ejecutivo, 
de Gregorio Salinas.
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Subasta de bienes inmuebles Núm. 73.418
Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Tesorería General de 

a Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva número I 
de Zaragoza;

en Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra José Joven Roldán y su 

nyyge, Mercedes Merlanes Embid, se ha dictado con fecha 30 de 
noviembre de 1993 la siguiente
T <<Prov‘dencia. — Autorizada por el señor director provincial de la 
l993rCr¡a ^enera* de *a Seguridad Social, con fecha 24 de noviembre de

- a subasta de bienes inmuebles propiedad de José Joven Roldán y 
de iQo CS ^or*anes Embid, embargados por diligencia de fecha 5 de mayo 
de a en Proce^'m*ento administrativo de apremio seguido contra dichos 
deU| ocTCS’ Proc^ase a *a celebración de la citada subasta el día 13 de enero 
Teso ' 3-*aS " horas, en la sede de la Dirección Provincial de la 
[as ^eria General de la Seguridad Social de esta capital (sita en avenida de 
p orrcs> 22, segunda planta), y obsérvense en su trámite y realización las 
de Sc^Pc*ones contenidas en los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sean 
recnP ICac‘°n’art>culo 147 del Reglamento General de Recaudación de los 

^$os del sistema de la Seguridad Social.
tere lclUese esta providencia a los deudores, acreedores hipotecarios y 

^r°s poseedores, en su caso.»
se a 1 .CUmP**miento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
Co f eVe a *as personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente, de 
^ecr°rnil^a^ C°n *° estahlecido en los artículos 129 y siguientes del Real 
túmer0? 517 dC 11 de octubre (“Boletín Oficial del Estado"

। o jo , de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias:
Lot QUC 10S b‘enes a enajenar responden al siguiente detalle:

derecho •,|Um * ~ Una participación de 4/249 avas partes indivisas, con 
cOn ]o , uso y disfrute exclusivos de las plazas de aparcamiento señaladas 
avas S nurneros ^"7 en la planta de sótano - I, y otra participación de 1/240 
traste artC~ *nd*v*sas con derecho al uso y disfrute exclusivos del cuarto 
este r ° Scña*ado con el número 6 en la planta de sótano — I de la finca de 
edific- ■■Cr° dcscr*ta en la inscripción 1.a, estando hoy señalada con la 
Viiink * n a *a clue pertenece con el número 149 de la calle Duquesa de 

,Uahermosa, de Zaragoza.

Car tasación: 2-874-702 pesetas.
r8as reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.

Tin° a6 SU^asta cn Primera licitación: 2.874.702 pesetas.
Lote suhasta en segunda licitación: 2.156.027 pesetas.

^‘dc89 96 01 2 ~ Viv*enda letra C, tipo C, en la primera planta alzada, 
terraza t’ metros cuadrados útiles. Consta de vestíbulo, pasillo, cocina con 
Linda- f • cdcro’ d°s baños, salón comedor con terraza y cuatro dormitorios, 
rnism- l|Cn,e’ re*lano, hueco del ascensor izquierdo y vivienda letra D de la 
libre no dcrecha entrando, hueco del ascensor izquierdo, rellano, zona 
y Zona c 'Hcada y vivienda letra B de la misma planta; izquierda, rellano 
corres*1 ' rC 00 ediHcada, y fondo, zona libre no edificada. Cuota: Le 
1’75 % °f  6 Una CUOta de Participación en el valor total del inmueble de 
uhicada °rma Parte "e Una edificación denominada Edificio Verona, 

y ,a Cn la cal*e Duquesa de Villahcrmosa, número 149, de Zaragoza.
Ca^J dC tasación: 14.888.020 pesetas.
"■Créd^63*6^ qUe han de (lucdar subsistentes:

Pendicme d'0 *1‘polecario a fav°r de Caja Madrid, con una cantidad 
dc julio d*- ^9^° dC ^‘74^ h03 pesetas, según una información facilitada el

Pendici?^3^0 3 •avor de Ibercorp Leasing, S. A., con una cantidad 
7 de s p'.6 "C pag° de 347.295 pesetas, según una información facilitada el 

esePtiembrc de 1993.
Pendie ?^'11^0 3 favor de NatWest Leasing, S. A., con una cantidad 
15 dP n c dc Pa8° de 2.996.457 pesetas, según una información facilitada el 

"Septiembre de 1993.
Tin° 1C Subasta en primera licitación: 4.801.665 pesetas.
2e °p^ suhasta en segunda licitación: 3.601.249 pesetas.

definit" ■' rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación 
y el n *Va’ ° a* s*Buiente día hábil, la diferencia entre el depósito constituido 

'frt™ d= la adjudicación.

‘ninuehl °S **c*tadores se conformarán con los títulos dc propiedad del 
de man f ?branteS Cn el exPedicnte, sin derecho a exigir otros, encontrándose 
núm i* ‘^^.«quéllos en esta Unidad de Recaudación (sita cn calle Costa, 
celebra '9 ‘Zliuierda, de esta ciudad), hasta el día anterior al dc la 

pación de la subasta.
c°n det- n * rematante dc *os inmuebles citados o, en su caso, los que afecte 
la pr 3 c de *os mismos podrán promover su inscripción en el Registro dc 
Hipotecá^-^ P°r *0S med*os establecidos en el título VI dc la Ley 

Social * 3 D*rccc*ón Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
SC reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no 

hubiese sido objeto dc remate cn la subasta, conforme a lo dispuesto cn el 
apartado h) del articulo 147 del Reglamento General dc Recaudación dc los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.

Advertencias especiales:
I .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, dc notificación 

de la subasta a la deudora, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si, antes dc la adjudicación, se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno dc ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % dc la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas cn sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito dc garantía previsto 
en el apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo dc subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución dc 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores. reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Iesorería 
General de la Seguridad Social dc los mayores perjuicios que del incumpli
miento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de. al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente co
rrespondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación 
desde la fecha de comunicación de la entidad, organismo o persona 
acreedora hasta la fecha de la celebración de la subasta.

11 .a Caso de producirse la adjudicación, todos los gastos que se 
ocasionen correrán a cargo del adjudicatario.

12 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor dc la Tesorería General dc la Seguridad Social 
durante el plazo dc treinta días siguientes al dc la adjudicación dc los bienes.

Zaragoza, 30 dc noviembre dc 1993. El recaudador ejecutivo. Alfonso 
de Gregorio Salinas.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 68.448

Don Nazario Villalva Montero, recaudador ejecutivo dc la Unidad dc 
Recaudación Ejecutiva dc la Seguridad Social número 2 dc Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo dc apremio seguido cn 

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la deudora a la Seguridad 
Social María Carmen López. Díaz, casada con Rodolfo Gracia Alconche!, 
ha sido practicada con fecha 4 de noviembre dc 1993 la siguiente

«Diligenciadc embargo. Tramitándose cn esta Unidad dc Recaudación 
Ejecutiva expediente administrativo dc apremio contra la deudora que a 
continuación se cita, y desconociéndose la existencia dc otros bienes 
embargablcs, se declara embargado el inmueble perteneciente a María 
Carmen López Díaz, casada con Rodolfo Gracia Alconchcl, que a continua
ción se describe, por los descubiertos que igualmente se expresan;

Urbana. Casa cn esta ciudad, barrio dc Valdcficrro (calle Osa Menor, 
núm. 2). Consta dc planta sótano, con un local, que tiene acceso por el local 
dc la izquierda cn la planta baja, mediante escalera interior y montacargas; 
planta baja, con el portal, caja dc la escalera y dos locales, derecha c 
izquierda; planta primera alzada o piso primero con una vivienda, y planta 
segunda alzada o piso segundo, con dos viviendas, derecha c izquierda. La 
superficie dc esta finca es dc 240 metros cuadrados, totalmente edificada cn 
planta sótano. A partir dc la planta baja, tiene un patio dc luces posterior 
derecha, que cn esa planta ocupa 61,20 metros cuadrados, y en las plantas 
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alzadas 121,61 metros cuadrados. Linda: frente, calle Osa Menor; derecha 
entrando, calle Antares; izquierda, casa número 40 de la calle Marte, y 
espalda, casa número 33 de la calle Antares. Finca número 12.04 l-N, inscrita 
al tomo 2.327, folio 43 en el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza.

Descubiertos:

Concepto, periodo, principa! y recargo
Descubierto total régimen especial de autónomos. Julio, agosto, octubre, 

noviembre y diciembre 1991. 95.695. 19.139.
Descubierto total régimen especial de autónomos. Noviembre y diciembre 

1992. 42.840. 8.568.
Descubierto total régimen especial de autónomos. Enero a mayo 1992. 

107.100. 21.420.
La cantidad total, incluidas 100.000 pesetas para costas y gastos, 

asciende a 394.762 pesetas.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva de embargo en el 

Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, y siendo usted la interesada a quien se refiere la presente diligencia, 
se la notifico, con la advertencia de que puede designar perito que intervenga 
en la tasación.

Recurso. Contra este acto puede interponer recurso ante la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la notificación de la presente diligencia. El 
procedimiento administrativo de apremio no se suspenderá aunque se 
interponga recurso, salvo en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1993. - El recaudador ejecutivo, Nazario 
Villalva Montero.»

Resultando desconocido el paradero de la deudora y cónyuge, se hace 
público mediante el presente edicto, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 106 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1993. - El recaudador ejecutivo, Nazario 
Villalva Montero.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 68.116

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por el presente hace constar la siguiente
«Providencia: Tramitándose por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

de mi cargo expediente administrativo de apremio número 93-00293, contra 
la razón deudora Fort 70. S. A., y estimándose insuficientes los bienes 
embargados en el territorio de esta Unidad de Recaudación, declaro 
embargado el inmueble perteneciente al deudor que a continuación se 
describe, por los descubiertos que igualmente se expresan:

Finca 13.119. Tomo 821. Folio 27.
Urbana. - Nave industrial de una sola planta en término municipal de 

Zaragoza, construida sobre parte la parcela señalada con el número 67. en 
el plano parcelario del Plan parcial del polígono industrial denominado 
Cogullada. Ocupa la nave 898,16 metros cuadrados totalmente edificados, 
y los 74,16 metros cuadrados restantes de la parcela están destinados a 
jardín. Es la nave centro. Linda: al norte, con la nave lateral izquierda, 
vendida a Fernando Sánchez Arévalo; al sur. nave lateral derecha vendida 
a Industrias Riera Marsá. S. A.; al este, con trozo reservado y vendido a 
Kalfrisa. y al oeste, con la calle destinada actualmente con la letra A.

Débitos:
Certificacum. régimen r periodo

93012949. General. Enero 1988 a julio 1992.
93015624. General. Agosto a noviembre 1992.
93017704. General. Agosto a noviembre 1992.
Importe: Principal. 1.846.694 pesetas.
Apremio al 20 %. 639.338 pesetas.
Costas a resultas. 300.000 pesetas.
Total embargo. 2.516.032 pesetas.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de 

la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.»
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 122.3 y 123.3 del 

Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, se notifica la providencia de embargo que antecede al 
deudor, a su cónyuge y. en su caso, a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueden designar 
peritos que intervengan en la tasación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

al tratarse de deudor con domicilio desconocido, se le notifica me ia^^en 
publicación de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, asi com 
el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca por si 

medio de representante. , . cn el
Una vez transcurridos ocho días desde la publicación del e IL t 

Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada cn re 

a los efectos oportunos. , •• te al de
Recursos: En el plazo de ocho días, contados a partir del siguien 

la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Prowuta. 
el director provincial de la Tesorería General de la Seguridad 1 oC‘amente 

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, so 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articu o 
precitado Reglamento General de Recaudación. . pcjro 

Zaragoza a 5 de noviembre de 1993. El recaudador ejecutivo.
Lozano Esteban.

, Núm. 69.250
Notificación de embargo de vehículo
Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unida 

Recaudación número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza,

Por la presente hace constar: ,.utiva
Diligencia. — Tramitándose en esta Unidad de Recaudación 

de la Seguridad Social expediente administrativo de aprcm'°,t^1Q por 
deudor Julián Márquez. Martínez, con número de DNI/CIF 040 
débitos a la Seguridad Social por importe, incluidas las costas, e 
pesetas, y haciendo el mismo caso omiso de su obligación de 
recaudador ejecutivo de la Seguridad Social de la Unidad de RccaU 
Ejecutiva número 3, en fecha 4 de octubre de 1993. dictó la s‘8ulCrVb¡tos 

«Providencia. — Notificados al deudor de este expediente lo^ ^cnt0 
perseguidos, conforme a lo dispuesto en el articulo 105 del , goC¡ai 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Según a • 70 
(Real Decreto 716 de 1986, de 7 de marzo), y habiendo transcurn 
de veinticuatro horas sin haberlos satisfecho, procédase a la traba e 
en cantidad suficiente para cubrir el principal de la deuda, recargos} l  
del procedimiento, observándose en el embargo el orden y limitacio

los artículos III, 112 y 113 del precitado Reglamento.» r(jenar
Y en cumplimiento de lo proveído que antecede, ruégele se su va 

al Negociado correspondiente que efectúe la anotación de em a .(a(j0 
vehículo “Nissan", matricula Z-8456-AM. y en el caso de haberse tra(.lu|ar- 
transferencia del mismo se comunique a esta oficina su actúa 
domicilio y fecha de la misma. je

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, a 
de deudor con domicilio desconocido, se le notifica mediante 
edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, así como en el Boletín¡o 
de la Provincia, con el fin de que comparezca por si o por mi 
representante. , edicto

Una vez transcurrido el plazo de ocho dias desde la publicación e 
en el Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declara 

rebeldía a los efectos oportunos. . 0 je
Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir en e 

ocho días a partir del siguiente a la publicación en el Boletín v/”' erja 
Provincia de esta notificación, ante el director provincial de la e 
General de la Seguridad Social de Zaragoza. , podro 

Zaragoza. 9 de noviembre de 1993. - El recaudador ejecutivo.

Lozano Esteban.
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Notificación de embargo de vehículo Núm-
Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad

Recaudación número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza.
Por la presente hace constar: . :va
Diligencia. Tramitándose en esta Unidad de Recaudación ^|CCU c| 

de la Seguridad Social expediente administrativo de apremio con 
deudor José Ignacio Canfín Carmen, con número de DN1/CIF 01 
por débitos a la Seguridad Social por importe, incluidas las costas, de • 
pesetas, y haciendo el mismo caso omiso de su obligación de pag • 
recaudador ejecutivo de la Seguridad Social de la Unidad de Recau 
Ejecutiva número 3. en fecha 23 de septiembre de 1993. dictó la s>gu $

«Providencia. Notificados al deudor de este expediente los 
perseguidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del Reg 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad • o 
(Real Decreto 716 de 1986, de 7 de marzo), y habiendo transcurrido el 
de veinticuatro horas sin haberlos satisfecho, procédase a la traba de 
en cantidad suficiente para cubrir el principal de la deuda, recargos y c ■ 
del procedimiento, observándose en el embargo el orden y limitaciones 
los artículos III, 112 y 113 del precitado Reglamento.»
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al N 611 CUmP^m*ent0 de lo proveído que antecede, ruégole se sirva ordenar 
veh'CTC«ad0 corresPond'ente que efectúe la anotación de embargo del 
^amT ° N*Ssan ^35.08", matrícula Z-2249-AD, y en el caso de haberse 
titnl ad° transferenc>a del mismo se comunique a esta oficina su actual 

ar’ domicilio y fecha de la misma.
Rec n ,CUmP**m*enl° de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento de 
ded^d^^11 dC *°S recursos de* sistema de la Seguridad Social, al tratarse 
edictU 01 C°n ^om*c***° desconocido, se le notifica mediante publicación de 
de /0°Sp n el tat’'dn de anuncios de la Alcaldía, asi como en el Boletín Oficial 
represent°V'”^Ía' COn e* fin dc que comPare7ca Por sí o por medio de 

en el r ve7 transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación de edicto 
rehnM’ Oe"n Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en 

Co‘n 3 *°S e^ectos oPortunos.
Ocho d' C* presente embargo y actuación se podrá recurrir en el plazo de 
^ovin^ 3 Part‘r de* s*gu*ente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Gener dC CSta ootificación, ante el director provincial de la Tesorería 

Za ,6 13 SegUridad Social de Zaragoza.
^ant^E/t^b-4 noviem^re de *993. — El recaudador ejecutivo. Pedro

a d Mín is t r a c io n NUM. 4
Núm. 68.937

Sociai C ^‘rfcc*^n Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Potnarón 2m’n*straci^n número 4, sita en Zaragoza (calle José Luis 
3| r¿ • " ( *'sc siguen expedientes de reclamación contra sujetos deudores 
^Ueridx)11 CSpec‘a* dc trabajadores autónomos, a los que habiéndoles 
‘8norado° Pag° h30 S‘d° devueltos por el Servicio de Correos, por 
recibo parac*ero, las oportunas certificaciones cursadas con acuse de

de i9a^SeCUenc*a’ y en aplicación del punto 4 del artículo 59 de la Ley 
de2? dc ’ dc de noviembre (“Boletín Oficial del Estado" número 285, 
y del pronOV'emt’re^ de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
Mismos0CCd'mient° Administrativo Común, se ha acordado requerir a los 
^•tabl^de3™6^^^^ en el Boletín Oficial de la Provincia y anuncio 
^e si en |C ed*ctos de* Ayuntamiento de su último domicilio, adviniéndoles 
Satisface C .P*320 de quince días, contados desde la citada publicación, no 
^’srno n C dcscubiert0 o justifican documentalmente la improcedencia del 
exPedic 'SC procederá a su exacción por la vía ejecutiva mediante la 
e* articul n dC *a corresPont*‘eme certificación de descubierto, según establece 

10 11 I de la Ley 40 de 1980. de 5 de julio.

húmero de identificación, nombre, número de documento, 

período e importe
2.142 6l459"®*- Gomollón Lobera, Antonio. D-000295-10. Mayo 1992.

^•ciemh^*3^ 95‘ Lázaro Marco, Luis Miguel. R-002102-54. Febrero a 
50 2 = 99Z 282-744-

^■895 946'46’ Luis Balaguer Ginés. R-007566-86. Enero y febrero 1993.

57^895° 00 ^aHuc* Llobregat Torres. R-007594-17. Enero y febrero

^brem ^7‘ Garlos Paulerana Antorrena. R-007604-27. Enero y 
50-739 3' 57‘895-

^•895 2^3‘39. I omás Asín Lamata. R-007635-58. Enero y febrero 1993.

*993 St *^89 39‘ 3osé Antonio Insa Polo. R-007661-84. Enero y febrero 

^rern^n»* francisco Cabrejas Lalaguna. R-007688-14. Enero y 
SO.?^93- 57‘895"

*993, 57 gy^7"71' Eugenia Esteban Rueda. R-007690-16. Enero y febrero 

^^*"755911 c
57 ggj ^8’ Alfonso Domarco Vázquez. R-007691-17. Encroy febrero

S?^^"83- Angela Domínguez Caldera. R-007702-28. Enero y febrero 

*993 5758^7 38’ 3osé Fernando Soria Ayesa. R-007703-29. Enero y febrero 

57-895 6°374"80. Luis Antolín Esteban. R-007709-35. Enero y febrero 1993.

86-843 
l99 0;778598-68. 

;22-967.
'"2 57m416"13- 

sn51-408-
'^D0??9833*42- 

' 77 H2.

Francisca Moya Gavin. R-007710-36. Enero a marzo

Prudencio Barroso González. R-007748-74. Diciembre

Cruz Rojano Rosario. R-007759-85. Febrero y marzo

Santos Vázquez. Gregoria. R-007764-90. Abril a junio

50-780107-25. Grau Marsol. José. R-007768-94. Mayo y junio 1992. 
51.408.

50-780564-94. Milagros Gómez Murcicgo. R-007773-02. Enero a junio 
1993. 173.684.

50-780904-46. El Hassan Hassani. R-007777-06. Agosto a diciembre 
1992. 51.408.

50-781102-50. Khadija Hourri. R-007778-07. Enero a junio 1993. 
173.686. 

50-781129-77. Omak Akroun. R-007780-09. Enero a junio 1993. 173.686. 
50-781506-66. Mohamed Karim. R-00778I-I0. Enero a mayo 1993. 

144.738.
50-725355-78. César González Callén. R-008194-35. Enero a marzo 

1990. 58.503.
50-748529-69. Pilar Olga Izquierdo Casas. R-008195-36. Enero a no

viembre 1990. 219.383.
Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El director provincial. Urbano 

Carrillo Fernández.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 5 Núm. 72.791

Don Francisco Campodarve Izárbcz, jefe de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por la presente hace constar la siguiente diligencia:

«Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra Guillermo 
Mangrané García, por cuotas adeudadas al régimen de trabajadores 
autónomos de la Seguridad Social, declaro embargado el saldo que el citado 
apremiado posee en la cuenta corriente número 10915.03.000381-99 de 
Ibercaja, agencia urbana número I de Calatayud.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
Real Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre (“Boletín Oficial del Estado" 
número 256, de 25 de octubre), al haber sido devueltas por el Servicio dc 
Correos las notificaciones al deudor, se le notifica mediante publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia con el fin dc que comparezca por sí o por 
medio de su representante.

Una vez transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en rebeldía, 
a los efectos oportunos.

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del 
plazo de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia ante la Dirección Provincial 
de la Tesorería General dc la Seguridad Social.»

Calatayud, 23 de noviembre de 1993. — El jefe dc la Unidad dc 
Recaudación Ejecutiva, Francisco Campodarve Izárbez.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6
Notificación Núm. 69.980

La recaudadora de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 dc la 
Dirección Provincial de la Tesorería General dc la Seguridad Social dc 
Zaragoza;
Hace saber: Que tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

expediente de apremio por deudas a la Seguridad Social, régimen general, 
contra Antonio Tirado Bosqued, se le ha practicado con fecha 9 de 
septiembre de 1993 diligencia de embargo de cuenta corriente bancaria según 
el detalle siguiente:

Número de cuenta corriente: 06901-01-001618-92.
Entidad bancaria: Ibercaja, agencia 68.
Importe embargado: 2.584 pesetas.
Recursos. - Ante la Dirección Provincial dc la Tesorería General dc la 

Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General dc 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
de ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito 
la prueba documental pertinente. El procedimiento dc apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 190 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 106.1 
y 3 del Reglamento General dc Recaudación de los recursos del sistema de 
la Seguridad Social y articulo 80.3 dc la Ley dc Procedimiento Administrativo, 
por no haber podido notificar tal diligencia al deudor, conforme a lo 
establecido en el articulo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1993. La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.
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Notificación Núm. 69.981

La recaudadora de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 de la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
Zaragoza;
Hace saber: Que tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

expediente de apremio por deudas a la Seguridad Social, régimen especial 
de autónomos, contra Alfredo Vicia Otal, se le ha practicado con fecha 19 
de octubre de 1993 diligencia de embargo de cuenta corriente bancaria según 
el detalle siguiente:

Número de cuenta corriente: 00101-01-266844-56.
Entidad bancaria: Ibercaja, agencia 8.
Importe empargado: 102.816 pesetas.
Recursos. Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 

Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
de ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito 
la prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 190 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 
y 3 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de 
la Seguridad Social y articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por no haber podido notificar tal diligencia al deudor, conforme a lo 
establecido en el artículo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1993. - La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

Subasta de bienes muebles Núm. 72.472

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de Recaudación a nombre de Carmen López Díaz, por 
débitos al régimen general, importando los débitos por principal, más 
recargo de apremio al 20 % y costas presupuestadas la cantidad de 592.589 
pesetas, se ha dictado con fecha 25 de noviembre de 1993 la siguiente

«Providencia. - Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 23 de noviembre de 1993, la 
subasta de bienes muebles propiedad de Carmen López Díaz, embargados 
por diligencia de fecha 14 de abril de 1993, y 8 de noviembre de 1993, en 
procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicha deudora, 
procédasc a la celebración de la citada subasta el día 13 de enero de 1994, 
a las 9.00 horas, en los locales de esta Unidad, sitos en calle Alfonso X el 
Sabio, 2, piso principal, letra A (edificio Turquesa), de esta ciudad, y 
obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 
138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado”de 25 de octubre 
de 1991).

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario (y en su caso 
a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y al cónyuge del deudor).»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

I .9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único

Mobiliario de cocina completa, en tonos grises crema, compuesto por 
placa de cuatro fuegos, a gas. marca “Teka", de color blanco; extractor 
marca “Teka". de color blanco, modelo “Classic"; encimera de granito, de 
importación, en esquina; poza blanca, marca “Teka". y horno modelo 
HT-5I(), así como seis muebles colgantes y cinco en zona baja.

Una cocina de madera de roble, con encimera de corián. fregadero en 
mismo material, con tres armarios altos, vitrina sobre encimera y muebles 
bajos (soportes fregadero y cacerolero).

Un mural en chapa de raíz, bubinga. con una vitrina en cristal-mueble 
bar de 3.60 metros, con pared forrada (4 x 2.50).

Tipo de subasta en primera licitación. 835.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación. 626.250 pesetas.
2 .a Que los bienes se encuentran en poder de Carmen López Díaz, en 

el domicilio social sito en calle Cantín y Gamboa. 28. local.
La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991. 
de 11 de octubre (“Boletín Oficial del Estado" número 256. de 25 de octubre), 
y disposiciones complementarias, haciéndose especialmente las siguientes 
advertencias:

I .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta a la deudora, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se a o 
importe de la deuda y costas del procedimiento. , ,

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no Pjerl0 
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare e.^ 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del c 

tasación inicial. unció.
4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este an 

y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas e^v.st0 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía p 
en el apartado siguiente. . t:v0, o

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo c si^^ 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean c ¿que 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se consi ^^asta 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo < c • 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el tranSb.cnCS se 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los 1 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar. , (jeSierta

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se dec are 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la cons i 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse diicctani^^ en 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran va c • 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe. a |oS

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el deposi 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a M 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente ^sorer¡a 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la cU|11. 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que c i 

plimiento de tal obligación se deriven. , ue |o
8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 

hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, piec - 
el acto o al siguiente día hábil, como máximo. , una

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guar a - 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta. ,

10 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admi 1 era 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para a p 
licitación. . -tar el

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad goCial 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Según a ^^^5. 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de os n(.a 

Zaragoza. 25 de noviembre de 1993. - La recaudadora ejecutiva.

Planas Giral. . Qfti
Núm.Subasta de bienes muebles 1

La recaudadora ejecutiva de la Dirección Provincial de la I esorería (, 
de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva nu 
de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se uv 

en esta Unidad de Recaudación a nombre de Agustín Plou 1 ‘ 0¡;, 
débitos a la Seguridad Social, régimen general y régimen de au 
importando los débitos por principal, más recargo de apremio de oll 
costas presupuestadas, la cantidad de 562.276 pesetas, se ha dicta 
fecha 25 de noviembre de 1993 la siguiente _ rer¡a

«Providencia. ■ Autorizada por el director provincial de la ¡3 
General de la Seguridad Social, con fecha 18 de noviembre de ^0$ 
subasta de bienes muebles propiedad de Agustín Plou Miral. cm -ir 
por diligencia de fecha 10 de junio de 1992 en procedimiento adm‘nl8 c¡¿ii 
de apremio seguido contra dicha razón deudora, procédase a la cele ‘ s 
de la citada subasta el día 11 de enero de 1994. a las 9.00 horas, en los 0 
de esta Unidad de Recaudación (sitos en calle Alfonso X el Sa 
principal A. edificio Turquesa, de esta ciudad), y obsérvense en su 
y realización las prescripciones de los artículos 137. 138. 139 y ja 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema
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Seguridad Social. (“BOE" de 25 de octubre de 1991.) e[iSU
Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario y- . 

caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, así como al cóny 
la parte deudora.» -q y

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anui^^^; 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo sig01

I. 9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continué 

se detallan: m Ljna
Lote único. Una cafetera de dos brazos, marca “Cimbah • 

máquina registradora, marca "Ricma". Un televisor en color. g 
"Panasonic". Una máquina de hielo. “Scotman". Tipo de subasta en prl 
licitación. 258.000 pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación. । •' 
pesetas.
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Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Agustín 
°u Miral, en el domicilio de calle Francisco de Vitoria. 27 (Bar Bataclán). 

ac Zaragoza.
La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo 

de^i*6510 Cn l0S arlícu*os *29 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, 
de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 

^ementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:
de la • Presentc anunc*° serv*r^'a toc*os *os e^ectos *e8a*cs-not*L,cac*ón 

a subasta a la parte deudora, su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
er°s poseedores, en su caso.

‘^Po t * a SU^asla se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
e de la deuda y costas del procedimiento.

sicionc * °S *°,eS SC a(*jut*'caran a* mejor postor, no admitiéndose propo- 
Cn pri n° cubran e* l*PO de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
'asarimCra l‘c*tac*ún. se ofrecerá cn segunda con una rebaja del 25 % de la 

■ ‘■•on inicial.
4 a r- e

yhast i n cua*t*u‘er momento a partir de la publicación de este anuncio, 
CCrradoC *a cc'chrac‘ón de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
en el . ’ se ^juntará al que contenga el depósito de garantía previsto 

5 ganado siguiente.
0aniel x?81‘c*ta^ores habrán de constituir ante la recaudadora ejecutiva, 
de |Os l  • esa dc subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
Primera 6068 P°r *0S qUC dcsecn pujar, indicando si desean concurrir a 
e* deno ■■ .a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
sin peril anlC °*rece *a postura mínima que corresponda al tipo de subasta. 
*a misma^r dC 1,116 pueda rea*'zar nuevas ofertas durante el transcurso de 
adjudic a.- n 6380 de *gua*dad en c* importe de las ofertas, los bienes se

6 a p n al *icitador que presentó la suya en primer lugar.
*a Primer U Cl?a*clu*er momento posterior a aquel en que se declare desierta 
^Pósito d l‘C‘lac*dn cn subasta pública, pero anterior a la constitución de 
^cnes o i*13™ 13 segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
Primera l'0 68 ^°r Un ‘mPorte 'gual o superior al que fueran valorados en 

_ 'citación, previa solicitud y pago del importe.
''c'tado i e"ninada *a subasta se procederá a devolver el depósito a los 
Prev¡ene S lelcn*endo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
Perderá elT'' ■S‘-n0 comP*eta e* Pag° en e* act0 0 a* siguiente día hábil, 
^ePera| d CP°Slt0 constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
P'imient *Lla Se8Uridad Soeiíil de los mayores perjuicios que del incum- 

8 .» ] dC tal obl-gación se deriven.
^nen - r "c‘tadorcs' al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
c* acto q C1 ldad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 

9 a |d s'gu*ente día hábil como máximo.
^‘^renci- 38 P°sluras sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 

Iq  a a entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.
ácidos °S *°lCS ^Ue tlucdaren desiertos en segunda licitación serán 
^oposic"Cn a*moneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
dación OnC81,116 cubran" a* menos, el 33 % del tipo fijado para la primera

I 1,8 1 TN' .
d^cho i 3 ^lrccc*dn Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
Arante e|6 |lanteo a ^avor de la Tesorería General de la Seguridad Social

Zar- > P 3/0 de trc‘n,a dias siguientes al de la adjudicación de los bienes, 
'^anas Giri) nov'cmbrcdc *993. La recaudadora ejecutiva. Blanca

। a 3818 de bienes muebles Núm. 73.835

de la e-*ccut‘va de la Dirección Provincial de la Tesorería General 
do z egundad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 

L Zaragoza;
H *

6,1 Csta ' ^Ue en exPcdicnte administrativo de apremio que se instruye 
Ahitos a |n'dad de Recaudación a nombre de Moni Aboull, S. 1... por 
^'acipal 3 ^Cgur‘dad Social, régimen general, importando los débitos por 
Cantidad d”1?8 recar®° dc gremio del 20 % y costas presupuestadas, la 
,il siguiente '' Pcsetas- se ha dictado con fecha I de diciembre de 1993 

^cnera| V|dCnC‘a' Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
^^asta a 6Jd ^c^ur*dad Social, con fecha 25 dc noviembre dc 1993, la 
')Or dilj 6 !encs muebles propiedad de Moni Aboull. S. L., embargados 
‘^'hinist^a”’613 fCcha 29 de septiembre de 1992 cn procedimiento 
a *a celeh ■ 'V0 dC aPrcm*° seguido contra dicha razón deudora, procédasc 
^^s.en dc *a c'tada subasta el día 18 dc enero de 1994, a las 9.00 
C' Sabio 2°S ,0Ca'es de csla Unidad dc Recaudación (sitos cn calle Alfonso X 
^•rámii *" Pllnc‘Pa* A. edificio Turquesa, dc csta ciudad), y obsérvense cn 
de| Reg|6 yrealÍZaciónlasPrescriPcionesde I08 artículos 137, 138, 139 y 140 
^cgUr¡daHm<.6nt° Genera* de Recaudación de los recursos del sistema de ia 

ocial. (“BOE” de 25 de octubre de 1991.)

Notifíquese csta providencia a la parte deudora y al depositario y. en su 
caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, así como al cónyuge dc 
la parte deudora.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar cn dicha subasta lo siguiente:

1 .2 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único. - Una máquina registradora, marca “Qucn-Data”, modelo 
ECR-4810. Siete apliques dc luminotecnia halógena, con carril con dos focos 
cada uno. Una mesa dc diseño, dc madera, laqueada cn color negro, con 
cristal, de 0,60 x 1.50 metros. Un aparato de aire acondicionado, marca 
“Besac”. de 3.2 kW. Dos espejos dc cristal opaco, de 1.70 x 1.50 metros. 
Dos espejos dc cristal opaco, dc 1.70 x 0,50 metros. Tipo dc subasta cn 
primera licitación. 251.000 pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación. 
188.250 pesetas.

2 .2 Que los bienes se encuentran cn el domicilio social, sito cn calle San 
Vicente Mártir, núm. 18 (local), de Zaragoza, siendo la depositarla dc los 
mismos doña Montserrat Martínez Ruiz. con domicilio cn la dirección 
anteriormente reseñada.

La presente subasta dc bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 dc 1991, 
de 11 dc octubre (“BOE” núm. 256. dc fecha 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, dc notificación 
de la subasta a la parte deudora, su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
terceros poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si antes dc la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá cn segunda con una rebaja del 25 % dc la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración dc la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito dc garantía previsto 
en el apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante la recaudadora ejecutiva, 
o ante la Mesa dc subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo dc subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquel cn que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución dc 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados cn 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social dc los mayores perjuicios que del incum
plimiento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad dc ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas dc, al menos, c! 2 % del tipo dc subasta.

10 .a Los lotes que quedaren desiertos cn segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad dc ejercitar el 
derecho dc tanteo a favor de la Tesorería General dc la Seguridad Social 
durante el plazo dc treinta días siguientes al dc la adjudicación dc los bienes.

Zaragoza, I dc diciembre dc 1993. La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.
Subasta dc bienes muebles Núm. 73.836

La recaudadora ejecutiva dc la Dirección Provincial dc la Tesorería General 
dc la Seguridad Social cn la Unidad dc Recaudación Ejecutiva número 6 
dc Zaragoza;
Hace saber: Que cn expediente administrativo dc apremio que se instruye 

cn csta Unidad dc Recaudación a nombre dc Mcrcadal González. S. C., por 
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débitos a la Seguridad Social, régimen general, importando los débitos por 
principal, más recargo de apremio del 20 % y costas presupuestadas, la 
cantidad dc20I.X04 pesetas, se ha dictado con fecha 30 de noviembre de 1993 
la siguiente

«Providencia. Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 25 de noviembre de 1993, la 
subasta de bienes muebles propiedad de Mcrcadal González, S. C., embar
gados por diligencia de fecha 8 de julio de 1993 en procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra dicha razón deudora, procédasc 
a la celebración de la citada subasta el día 17 de enero de 1994, a las 9.00 
horas, en los locales de esta Unidad de Recaudación (sitos en calle Alfonso X 
el Sabio. 2, principal A, edificio Turquesa, de esta ciudad), y obsérvense en 
su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social. (“BOE” de 25 de octubre de 1991.)

Notifiquese esta providencia a la parte deudora y al depositario y, en su 
caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, asi como al cónyuge de 
la parte deudora.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

l .e Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único. Una cafetera de dos brazos, sin marca aparente. Una 
cubitera marca “ITV". Una caja registradora, marca “Sharp". Una vitrina 
expositora. marca “Comersa”. Un lavavajillas marca“Mairal". Una máquina 
de tabaco, “Wlurlitzer", de 12 canales. Trece taburetes de madera. Un 
lavavajillas marca “Futurman". Diez mesas de comedor, de varios tamaños. 
Cuarenta sillas de madera. Tipo de subasta en primera licitación, 1.122.000 
pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación, 841.500 pesetas.

2 .9 Que los bienes se encuentran en el domicilio social, sito en Coso, 
números 144 y 146 (esquina a calle Antonio Agustín, Bar Taberna Tío 
Rana), siendo el depositario de los mismos don Julio Puyuelo Caballer, con 
domicilio en calle Pina de Ebro, núm. 3, de Zaragoza.

La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991. 
de 11 de octubre (“BOE" núm. 256. de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I ?* El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta a la parte deudora, su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
terceros poseedores, en su caso.

2.a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3.a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25 Q de la 
tasación inicial.

4.a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

5.a Los licitadorcs habrán de constituir ante la recaudadora ejecutiva, 
o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

6.a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7.a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadorcs. reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incum
plimiento de tal obligación se deriven.

8.a Los licitadorcs. al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

9.a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de. al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda lieitüció0 ser 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitien 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la prime 

licitación. . . ।
11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad ^e.c-'e|C'ta^a| 

derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Segunda 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los 16

Zaragoza, 30 de noviembre de 1993. La recaudadora ejecutiva. a 
Planas Giral.

Escuela Universitaria Politécnica 
de La Almunia de Doña Godina

Núm- 73.388

BA SES reguladoras del concurso de méritos para la contratai ión labo 
de personal docente para el organismo autónomo administran^
Escuela Universitaria Politécnica La Almunia. ,
I ,a Número y características del puesto de trabajo. — Es je |0S 

presente convocatoria la provisión mediante contratación laboia 
puestos de trabajo mencionados en el anexo 1.

La duración del contrato será indefinida.
La retribución a percibir será la fijada en el presupuesto 

autónomo para dicho puesto de trabajo.
Las funciones a desempeñar serán:
— Docencia.
—Tutorías.
—Dirección de proyectos e investigación.
—Aquellas otras que determinen los órganos de gobierno 

del organis"10

del organis"10

autónomo. f superiof
Dependerá del señor alcalde-presidente del Patronato com j 

del personal. qlle el
2 .a Plazas máximas a proveer. — Se declara expresamen^^ 

Tribunal de selección que se designe para juzgar el concurso 
aprobar a más de uno de los aspirantes. arte en

3 .a Condiciones y requisitos de los aspirantes. — Para toma • 

el concurso es necesario: 
a) Ser español. , dia que
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder o 

termine el plazo de presentación de instancias. _ . . 
c) Estar en posesión del título de ingeniero técnico industn ■ 
d) No padecer enfermedad o defecto físico o limitación psíquica 

impida el normal ejercicio de su función. , . . jel
e) No haber sido separado mediante expediente discip 

servicio de cualquiera de las administraciones públicas, ni hallarse m 
para desempeñar funciones públicas. . „nies

• • I ns aspi**114 .a Forma y plazo de presentación de instancias. -' cxigidaS 
deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
en las bases. at0.

Las instancias serán dirigidas al señor alcalde-presidente del a qllc 
presentándose en el Registro General de este Organismo o en la ^urante 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo^^ 
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a j0”, 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficia t . 
dándose publicidad de la misma a través de este medio de comu 

A la instancia se acompañará: ., _-nte 
• a debida1116a) Fotocopia del documento nacional de identidad 

compulsada.
b) Una fotografía tamaño carnet. er|a ¿el
c) Carta de pago acreditativa de haber abonado en la ^S°r ortede 

organismo autónomo local (o justificante de ingreso bancario) e i ^|0 
los derechos de examen, que ascienden a 3.000 pesetas. Estos dere |gUno 
serán devueltos a quienes no fueran admitidos a concurso por la a 
de los requisitos exigidos para tomar parte en el mismo. -ricados 0

d) Currículum vitae del aspirante, justificando con certi 1 cj¿n. 
fotocopias compulsadas de documentos los méritos susceptibles de va 
Será de inexcusable presentación la acreditación de que se está en p 
de la titulación exigida en el apartado c) de la base tercera.

5 .a Admisión de los aspirantes. — Expirado el plazo de presen 
la Presidencia declarará aprobada la lista de amitidos y excluí os.

En dicho acuerdo, que se publicará en el Boletín Oficial de l<i ^.c7 jjas 
figurará la citada lista con indicación del plazo de subsanación por a(¡v0 
que en los términos del articulo 71 de la Ley de Procedimiento Adm"1^ |a 
se concede a los aspirantes excluidos, así como lugar, fecha y 
constitución del tribunal. 91 2^c

6 .a Procedimiento de selección. De acuerdo con el artículo 
la Ley 7 de 1989 será el concurso y consistirá en la calificación de os 
de los aspirantes.
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7-a Tribunal calificador. — El tribunal calificador estará integrado en 
,a forma siguiente:

Presidente: El señor alcalde-presidente del Patronato.
Vocales: Un representante del Departamento de la Universidad de 

aragoza, dos vocales de la Comisión de Docencia del organismo autónomo 
(Ocal, un representante de los trabajadores con representación sindical y el 

•rector del organismo autónomo local Escuela Universitaria Politécnica. 
Secretario: El del organismo autónomo local.
El tribunal quedará integrado, además, con los respectivos suplentes, que 

c^u éneamente con los titulares habrán de designarse, no pudiendo 
nstituirse ni actuar sin la asistencia del presidente y del secretario ni sin 
asistencia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, en 

su caso.

Pr) 3 C0mP0s*c*ón del tribunal se hará pública en el Boletín Oficial de la 
dc"1 Uu ia y en cl tablón de anuncios del organismo autónomo local a efectos 

Posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el articulo 20 de la Ley 
r°cedimiento Administrativo.

ad T°dos f°s miembros del tribunal tendrán voz y voto. Las decisiones se 
°Ptarán por la mayoría de los votos presentes.

a la °S m^e.m^ros de* tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
con aulori(lad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando 
PrACUriran *as c*rcunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de 
r°cedimiento Administrativo.

per^.r *a concurrencia a las sesiones de selección los miembros del tribunal 
jrán asistencias, siendo la categoría del mismo de segunda.

de a • S’stema de calificación. — El tribunal valorará los méritos alegados 
cuerdo con la puntuación que figura en el anexo 11 de estas bases.

de 1¡ ‘ ^Untuac*dn definitiva y el orden de calificación se fijará por la suma 
as Puntuaciones obtenidas en el concurso.

dtrib * Unluac*®n y propuesta de selección. - Concluido el procedimiento, 
la re] 'ld pub*!Cara en e* tablón de anuncios del organismo autónomo local 
númerC1°|n dC asE'rantcs Por orden de puntuación, precisándose que el 

ro c aprobados no podrá ser superior a uno.
con el^UldamCnte, tr'bunal e,evará a la Presidencia dicha relación, junto 
^leccion01^ a*t‘ma ses*dn, que deberá hacer referencia al aspirante

pr ‘ Presentación de documentos y contratación. — El aspirante 
hábiles^0. aPortará ante la Corporación, dentro del plazo de diez días 
°btc e^esde se Publique la relación de aspirantes con las puntuaciones 
3 a d 'i aS’los d°cumentos acreditativos de los requisitos exigidos en la base 

' ue la convocatoria.
Prese denlro dc* Plazo indicado, y salvo en los casos de fuerza mayor, no 
Zara"*3^ la documentación, no sea aceptado por la Universidad de 
Ser za’0 h'en no acepte las condiciones laborales y económicas, no podrá 
derr» ntlatado’ en cuy° caso se procedería a la contratación por orden 
deciente de puntuación.

lah5U!np''dos los requisitos precedentes, el señor alcalde-presidente contratará 
pálmente a dicha persona.

actos d N°rma **nal- "" presente convocatoria, sus bases y cuantos 
Podrán minístrat*vos se deriven de la misma y de la actuación del tribunal

. SCr lmPu8nados por los interesados en los casos y en la forma 
p CV|stos por la ley.
Fran^ ^*mUn’a de Doñíi Godina, 24 de noviembre de 1993. El presidente. 

rancisco Huerta Deza.

ANEXO I

s*8uientTpfOrm*dad C°n *3S l)ases generales del concurso, se convoca la

infor-'1/ P*3Za dc Profesor titular de arquitectura de ordenadores (área de 
de 1= 13t!ca^ adscritaal Departamento de Ingeniería Eléctrica c Informática 

a Universidad de Zaragoza.

ANEXO II
Baremo para la plaza de profesor titular 

de arquitectura de ordenadores

Puntuación
Expediente académico 30
EE Titulación predoctoral 10

Nota media A (A = 1,5 si es licenciatura; A = I si 
es diplomatura)

—C alificación del grado o proyecto fin de carrera

1.2. Doctorado 10
Programa o cursos de doctorado: 
0,1 número de créditos 
0,8 número de cursos de doctorado

—Tesis:
Apto u otra sin “cum laude” 4
"Cum laude" 6,5

1.3. Premios y distinciones académicas 5
— Premio extraordinario de licenciatura 2
— Premio extraordinario de doctorado 2 
—Otros premios y distinciones hasta un máximo de I

1.4. Otras titulaciones universitarias 5
—Por cada diplomatura hasta un máximo de I 

Por cada licenciatura hasta un máximo de 2 
—Por cada doctorado hasta un máximo de 3

2. Experiencia docente 35
2.1. Docencia en centros universitarios 21

—Por cada año con responsabilidad docente 5 
—Por cada año sin responsabilidad docente 3 
—Por cada asignatura distinta impartida I

2.2. Publicaciones docentes 7
Por cada publicación, según calidad y extensión, 
hasta un máximo de 4

2.3. Dirección de tesinas, proyectos fin de carrera y tesis 
doctorales 3
—Por cada tesina o proyecto fin de carrera I
—Por cada tesis doctoral 3

2.4. Memoria 4

Rectificación Núm. 73.523

Detectado error en las bases de la convocatoria de una plaza de auxiliar 
administrativo del organismo autónomo local Escuela Universitaria Politéc
nica de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 270. de 24 de noviembre de 1933, página 
4769, se efectúa la siguiente rectificación:

Base tercera, párrafo segundo, debe decir:
«Las instancias deberán dirigirse al señor alcalde-presidente del organismo 

autónomo local y podrán presentarse en el Registro General de la Escuela 
Universitaria o en el del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado", pudiendo presentarse 
asimismo en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.»

La Almunia de Doña Godina, 26 de noviembre de 1993. El presidente. 
Francisco Huerta Deza.

SECCION SEXTA
ALBERITE DE SAN JUAN Núm. 72.874

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente cl presupuesto anual para cl 
ejercicio de 1993, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 700.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, I.7I5.OOO.
4. Transferencias corrientes, 200.000.
6. Inversiones reales, 1.285.000.
Suma el estado de gastos, 3.900.000 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 805.000.
2. Impuestos indirectos, 35.000.
3. Tasas y otros ingresos, 335.000.
4. Transferencias corrientes, 1.200.000.
5. Ingresos patrimoniales, 605.000.
7. Transferencias de capital, 900.000.
Suma el estado de ingresos, 3.900.000 pesetas.
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Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
contcncioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín OJk iul de lu Provincia.

Alberite de San Juan, 24 de noviembre de 1993. El alcalde.

ALBERITE DE SAN JUAN Núm. 72.875

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 26 de mayo 
de 1993, ha aprobado la siguiente plantilla de personal:

Funcionarios de carrera:
Una plaza de secretario, grupo A, escala de habilitación de carácter 

nacional, subescala Secretaría de entrada, nivel 16.
Una plaza de auxiliar, grupo D, escala de Administración general, 

subcscala auxiliar administrativo, nivel 8.
A estos funcionarios les corresponde el 6,40 % de la agrupación que 

forman los Ayuntamientos de Magallón, Bureta, Albeta y Alberite de San 
Juan, para el sostenimiento de funcionarios en común.

Número total de funcionarios de carrera: Dos.
Oferta pública de empleo: Ninguna. No existe ningún puesto de trabajo 

vacante.
Alberite de San Juan, 24 de noviembre de 1993. El alcalde.

ALBETA Núm. 72.876

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1993, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal. 880.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.630.000.
4. Transferencias corrientes, 150.000.
6. Inversiones reales, 1.040.000.
Suma el estado de gastos, 3.700.000 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 1.100.000.
2. Impuestos indirectos, 40.000.
3. Tasas y otros ingresos, 320.000.
4. Transferencias corrientes. 1.350.000.
5. Ingresos patrimoniales. 190.000.
7. Transferencias de capital. 700.000.
Suma el estado de ingresos. 3.7OO.OOO pesetas.

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Albeta, 24 de noviembre de 1993. — El alcalde.

ALBETA Núm. 72.877

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 21 de mayo 
de 1993, ha aprobado la siguiente plantilla de personal:

Funcionarios de carrera:
Una plaza de secretario, grupo A. escala de habilitación de carácter 

nacional, subcscala Secretaría de entrada, nivel 16.
Una plaza de auxiliar, grupo D. escala de Administración general, 

subcscala auxiliar administrativo, nivel 8.
A estos funcionarios les corresponde el 8.6 % de la agrupación que 

forman los Ayuntamientos de Magallón. Bureta. Albeta y Alberite de San 
Juan, para el sostenimiento de funcionarios en común.

Número total de funcionarios de carrera: Dos.
Oferta pública de empleo: Ninguna. No existe ningún puesto de trabajo 

vacante.
Albeta. 24 de noviembre de 1993. El alcalde.

BURETA Núm. 72.872

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1993. cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal. 1.760.000.

2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 4.040.000.
4. Transferencias corrientes, 600.000.
6. Inversiones reales, 3.5OO.OOO.
Suma el estado de gastos, 9.900.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 2.460.000.
2. Impuestos indirectos, 60.000.
3. Tasas y otros ingresos, 950.000.
4. Transferencias corrientes, 3.850.000.
5. Ingresos patrimoniales, 380.000.
7. Transferencias de capital, 2.200.000.
Suma el estado de ingresos, 9.900.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente re^ses 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos m , 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio
Boletín Oficial de la Provincia.

Bureta, 24 de noviembre de 1993. - El alcalde.

BURETA Númi 72-873

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 31 de may 

de 1993. ha aprobado la siguiente plantilla de personal:

Funcionarios de carrera:
—Una plaza de secretario, grupo A. escala de habilitación de carác 

nacional, subescala Secretaria de entrada, nivel 16. , era|
—Una plaza de auxiliar, grupo D, escala de Administración gen 

subescala auxiliar administrativo, nivel 8. ■ ie
A estos funcionarios les corresponde el 17,60 % de la agrupación 9^ 

forman los Ayuntamientos de Magallón, Bureta. Albeta y Alberite 
Juan, para el sostenimiento de funcionarios en común.

Número total de funcionarios de carrera: Dos. .
Oferta pública de empleo: Ninguna. No existe ningún puesto de ira 

vacante.
Bureta. 24 de noviembre de 1993. — El alcalde.

COSUENDA
Núm. 72.868

Informada por la Comisión de Cuentas la cuenta general correspon i 
al ejercicio de 1992 con todos sus libros y documentos, queda expue 
público por espacio de quince días, durante los cuales y ocho m 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 193 de la Ley 39 e 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

Cosuenda. 23 de noviembre de 1993. El alcalde. José Arnal orn '

Núm. 72-870
MAGALLON INum

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anua P 
ejercicio de 1993. cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal. 15.000.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios. 25.150.000.
4. Transferencias corrientes. 2.300.000.
6. Inversiones reales. 25.000.000.
9. Pasivos financieros. 7.550.000.
Suma el estado de gastos. 75.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos. 13.700.000.
2. Impuestos indirectos. 200.000.
3. Lasas y otros ingresos. 8.450.000.
4. Transferencias corrientes. 15.500.000.
5. Ingresos patrimoniales. 8.150.000.
7. Transferencias de capital. 24.000.000.
9. Pasivos financieros, 5.000.000.
Suma el estado de ingresos, 75.000.000 de pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente rccU e¡. 

contcncioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos m 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio c 

Boletín Oficial de la Provincia.
Magallón. 24 de noviembre de 1993. - El alcalde.
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^AGALLON Núm. 72.871
de P'eno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 18 de junio 

e 93, ha aprobado la siguiente plantilla de personal:
Funcionarios de carrera:

/ Una plaza de secretario, grupo A, escala de habilitación de carácter 
c>onal, subescala Secretaria de entrada, nivel 16. A este funcionario le 
responde el 67,4 % de la agrupación que forman los Ayuntamientos de 
gallón, Bureta, Albeta y Alberite de San Juan, para el sostenimiento 

e funcionarios en común.
. ^na P*aza de auxiliar, grupo D, escala de Administración general, 

el 67 Cc aux**‘ar administrativo, nivel 8. A este funcionario le corresponde
-4 % de la agrupación que forman los Ayuntamientos de Magallón, 

en co'3 y ■Alberite de San Juan, para el sostenimiento de funcionarios

s , ^os Plazas de subalternos, grupo E, escala de Administración general, 
escala servicios varios, nivel 5.
húmero total de funcionarios de carrera: Cuatro.

vac^rla p“blica de empleo: Ninguna. No existe ningún puesto de trabajo

^agallón, 24 de noviembre de 1993. — El alcalde.

F A R A Z O N A
Núm. 72.861

(je Apr°bado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 
hadmbredC 1993 , el pliego de condiciones económico-administrativas 

la ¡ de reg‘r e* concurso público para la concesión administrativa para 
de uanlac*°n y explotación de la ordenación y regulación de aparcamiento 
de la ICU*OS en suPerficie (ORA) en determinadas vías públicas del centro 
de |aClU^ad'se expone al público por el plazo de ocho días, contados a partir 
que PU*)*’cacibn de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para 

Puedan presentarse reclamaciones.

cuant010*1^116311161116 SC anunc*a concurso, si bien la licitación se aplazará 
Cont ° resu*te necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones 

ra el pliego de condiciones.
apa^010— Implantación y explotación de la ordenación y regulación de 
Púb^cam'Cnl° dC veb'cul°s en superficie (ORA) en determinadas vías 

as del centro de la ciudad, en régimen de concesión.
que^*P° de *’c‘tac*ón. — Se fija un canon de 3.000.000 de pesetas anuales, 

P°drá ser mejorado al alza.
año^UraC*°n de* contrato. — El plazo máximo de la concesión será de diez 

contados desde la fecha de la adjudicación definitiva.

50nnnn,aS Prov*s*onal y definitiva. — La fianza provisional asciende a 
Pesetas y la definitiva será del 4 % de la adjudicación.

Re • ,Csentac*ón de proposiciones. La presentación se realizará en el 
de yIStr0 (,cneral del Ayuntamiento, hasta las 14.00 horas, durante el plazo 
anUn nte hábiles, contados desde el siguiente al de la inserción del último 
y "RC|° dC convocator>a de concurso en el Boletín Oficial de la Provincia 
últi el*.n ®^c*al de Aragón”. En el supuesto de coincidir con sábado el 
plam° dla de presentación de proposiciones, se entenderá prorrogado el 

0 hasta el lunes siguiente.
de beberán acompañarse los documentos señalados en la base 15 del pliego 

unciones económico-administrativas.
calif¡a**^CaC*^n de documentos y apertura de proposiciones. El acto de 
^CsaCac'bn de documentos y apertura de proposiciones se verificará por la 
fingiddc Contratación a las 12.00 horas del día hábil siguiente al de 

ación del plazo de presentación de ofertas.
^arazona, 19 de noviembre de 1993. — El alcalde.

Modelo de proposición
dOc^°n ...... • vecino de ...... . con domicilio en ...... . número .......  y 
canUmcnto nacional de identidad número ...... ,. en plena posesión de su
. ac'dad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de 
a c°nforme acredita con poder notarial declarado bastante), enterado del

c‘o publicado en los “Boletines Oficiales" sobre el concurso público 
de ]VOCado Para la concesión administrativa para la implantación y explotación 
(OR* °rdcnación y regulación de aparcamientos de vehículos en superficie

) en determinadas vías públicas del centro de la ciudad, y de acuerdo 
y c P*‘ego de condiciones que hade regir el mismo, cuyo contenido conoce 
^^P13 integramente, se compromete a realizarlo con estricta sujeción al

°' en las siguientes condiciones:
Se h Canon a satisfacer al Ayuntamiento asciende a...... pesetas y su pago 

balizará en la siguiente forma.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

TARAZONA Núm. 72.862

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de noviem
bre de 1993, acordó la aprobación definitiva del proyecto de urbanización 
de los terrenos comprendidos en el ámbito del Plan especial de reforma 
interior número 9 del Plan general de ordenación urbana (entorno de la 
plaza de toros vieja), redactado por el arquitecto don Cruz-Francisco Miguel 
Barseló. con las modificaciones introducidas al mismo por la aprobación 
definitiva de dicho Plan especial.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.
Tarazona. 22 de noviembre de 1993. El alcalde.

Z U E R A Núm. 72.866

Don Carlos Martínez Ibeas ha solicitado licencia para legalización de un 
almacén de pieles, a situar en el polígono industrial El Campillo, de este 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Zuera, 24 de noviembre de 1993. — El alcalde.

Z U E R A Núm. 72.867

Don Antonio Romé Nadal ha solicitado licencia de ampliación de nave 
para granja de vacuno, con emplazamiento en “La Alberca", de este término 
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría de! Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Zuera, 24 de noviembre de 1993. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 67.696

El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue procedimiento de 

juicio declarativo de menor cuantía núm. 645 de 1993-A. seguido a instancia 
de la compañía mercantil Uninter Leasing. S. A., representada por el 
procurador señor Andrés [.aborda, contra Vimar Zaragoza, S. L., y Vicente 
Martínez Vidorrcta, versando sobre reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, y dado el ignorado paradero de la parte demandada, se ha 
acordado, por providencia de esta misma fecha, emplazarles por medio de 
edictos a fin de que en el término de diez días comparezcan en el juicio, y. 
verificado, se le concederá plazo para contestar a la demanda, apercibiéndoles 
que caso de no verificarlo asi serán declarados en rebeldía y les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a Vimar Zaragoza. S. I... 
y Vicente Martínez Vidorrcta. expido la presente en Zaragoza a dos de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres. El magistrado-juez. Juan 
Ignacio Medrano Sánchez. La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 67.700

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de menor cuantía número 1.202 de 

1992-C, seguidos a instancia de Cristina Cubero Romero, contra Ramiro 
Brufau Basante y otros más. siendo el objeto del procedimiento el ejercicio 
de la acción divisionaria de la comunidad hereditaria constituida al 
fallecimiento de Victoriano Cubero Calvo de los pisos tercero izquierda y 
tercero derecha de la casa sita en calle Hernán Cortés. 16. de Zaragoza, y 
reclamación de daños y perjuicios, y dado el ignorado paradero de Ramiro 
Brufau Basante, se dispuso el emplazamiento del mismo para que en el 
término de diez días comparezca en autos, personándose en forma, y 
conteste la demanda, con apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.
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Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a Ramiro Brufau 
Basante, a los efectos acordados, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en este Juzgado, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 67.701

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 661 de 1993, promovido por 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
Marina Novoa Val, Antonio Gracia Gallego, Pilar Cabrejas Tabuenca, 
Pablo González Calavia, María Pilar Gracia Novoa c Hilario González 
Cabrejas, en reclamación de 3.195.327 pesetas, he acordado por providencia 
de esta fecha citar de remate a la parte demandada herencia yacente y 
herederos desconocidos de Pablo González Calavia, cuyo domicilio actual 
se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los autos 
y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 68.546

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 116 de 
1993 se siguen autos de juicio ejecutivo, otros títulos, a instancia del 
procurador señor Peiré Aguirre, en representación de Banco de Madrid, 
S. A., contra Ponciano Berna Melero y María Rosa Montorio Trívez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de 
su avalúo, las fincas embargadas a la parte demandada.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 24 de 
enero de 1994, a las 10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 10.025.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 % del tipo del remate.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero únicamente 
por la acreedora ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 22 de febrero siguiente, a las 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de 
marzo próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Bienes objeto de subasta:
I. Mitad indivisa de rústica. Erial en el término municipal de Ambel 

(Zaragoza), en la partida “Monte Marina", de caber 5 hectáreas 75 áreas 
21 centiárcas. Es la finca número 6.698. tomo 1.263, folio 125. Valorado en 
875.000 pesetas.

2. Mitad indivisa de rústica. Campo en el término municipal de 
Ambel (Zaragoza), en la partida “Redón". de caber 43 hectáreas 19 áreas 
30 centiárcas. Es la finca número 864 triplicado, tomo 410. folio 97. 
Valorado en 6.500.000 pesetas.

3. Mitad indivisa de rústica. — Era en el término municipal e 
(Zaragoza), en la partida “Valluengo”, de caber 4 hectáreas 
13 centiárcas. Es la finca número 6.700, tomo 1.263, folio 127. Va ora 

650.000 pesetas. • • «1 de
4. Mitad indivisa de rústica. — Campo en el t^rm‘n0,mun‘^zreaS 

Ambel (Zaragoza), en la partida “Chachán”, de caber 4 hectáreas a en 
38 centiárcas. Es la finca número 6.706, tomo 1.263, folio 133. Va ora 

600.000 pesetas. . .
5. Mitad indivisa de rústica. — Campo en el término mun^^reas 

Ambel (Zaragoza), en la partida “Cañada", de caber I hectárea £|0 
47 centiárcas. Es la finca número 2 duplicado, tomo 6, folio 32. a o 

en 190.000 pesetas. • • al de
6. Mitad indivisa de rústica. — Campo en el término mun^'.^reaS 

Ambel (Zaragoza), en la partida “Esperinas”, de caber I hectárea
33 centiárcas. Es la finca número 2.711, tomo 979, folio 44. Va ora 
255.000 pesetas. . .

7. Mitad indivisa de rústica. — Campo en el término m“n‘C*Pjreas 
Ambel (Zaragoza), en la partida “Barranquillos", de caber 2 ce 
27 áreas 76 centiárcas. Es la finca número 3.254, tomo 960. o io 

Valorado en 340.000 pesetas. , ,
8. Mitad indivisa de rústica. — Viña en el término municipal de 

(Zaragoza), en la partida “Duermo". Es la finca número 981. tomo • 
156. Valorada en 30.000 pesetas. . je

9. Mitad indivisa de rústica. — Olivar en el término mun*C*P.areaS. 
Ambel (Zaragoza), en la partida “Estancos", de caber 91 áreas 16 centl, q q q  
Es la finca número 6.707, tomo 1.263, folio 134. Valorado en 
pesetas. s¡n

10. Mitad indivisa de urbana. - - Bodega en la calle San ■*ua"‘s 
número, en la localidad de Ambel (Zaragoza), de 44 metros cua ra 
superficie. Es la finca número 7.013, tomo 1.342, folio 45. Valora 
450.000 pesetas. y

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noven 

tres. — El magistrado-juez. — El secretario.
• AR 59^

JUZGADO NUM. 2 Nunb "

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zarago

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 
1993 se siguen autos de juicio de desahucio, a instancia del Proc^rac*Or,^ntra 
Sanau Villarroya, en representación de Murria Hermanos, S. A.. c 
Fernando Elias Bielsa, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaci 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta y, en su^ 
segunda y tercera, por término de veinte días y precio de su avaluó. <
embargado al demandado Fernando Elias Bielsa.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en [ 
del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 10 de enero de 1994, a las 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: . n

I .a El tipo del remate será el del precio de tasación, sin que se a m 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licita 
consignar previamente en la cuenta de consignaciones que este Juzgad 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (agencia Mercado), urbana nume 
cuenta núm. 4.901. una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del va 
los bienes que sirvan de tipo, sin cuyo requisito no serán admitid05’ 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques. c]

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, dcSt*c^e| 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
Juzgado, junto con aquél, el depósito a que se ha hecho reler 
anteriormente.

4 .a Unicamente la parte ejecutante podrá ceder el remate a
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora- 

consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y d116 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el pr> 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a ' 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. ,

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del ^e^‘st^oS 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hub>cr^ 
al crédito de la parte actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendicnd 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subastay^ 
señala para que tenga lugar la segunda el día 11 de febrero siguiente, a 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo
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rcmate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 14 de 
arzo Próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la 
sma 'as restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.
Bienes objeto de subasta:
Un camión marca “Pegaso", modelo 2181-60, matricula LO-9337-E. 

a|°rado en 450.000 pesetas.
tres^a^° en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y 

• ~~ El magistrado-juez. — El secretario.
JVZg ADO NUM. 3 Núm. 67.485

Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera 
nstancia número 3 de Zaragoza:

. ^ace saber: Que en el juicio ejecutivo número 786 de 1993-B, promovido 

José pnC0 Zarag°7-ano, S. A., contra María Magdalena Borgoñón Gimeno. 
1^. rancisco Sierra Lagranja, María Mercedes Mariblanca Morales y 

An8e* Sierra Lagranja, en reclamación de 1.502.207 pesetas, se ha 
Girn 3(10 C’tar de remale a los demandados María Magdalena Borgoñón 
descen0 y José Francisco Sierra Lagranja, cuyo domicilio actual se 
ySeOn°ce' Para que en el término de nueve días se personen en los autos 
bien0P°n8an’s* *es conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
Perso$ Sm prev‘° requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 

narse les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
y tresa 0 Cn Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 

' " El secretario. Pablo Santamaría.

JLZg ADo NUM. 4 

édula de notificación
Núm. 67.039

Barc|n aUt°S de Ju*ci0 de menor cuantía número 401 de 1993-A, instados por 
^arí $anl<' S. A., representada por el procurador señor Peiré, contra 
magistr. °Sa e"er'a G)rr’°ls Y Carlos Gutiérrez Pascual, el ilustrisimo señor 
dknr, . . °‘juez ha dictado resolución cuyos encabezamiento y parte 

Positiva dicen:
n°mbrn,CnC*a n“m" — En Zaragoza a 26 de octubre de 1993. — En 
map¡ ^eS. M. el Rey. el ilustrisimo señor don Antonio Luis Pastor Oliver, 
hab¡e ',ado'juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, 
de 1993 ° VlSt° *OS Presentes autos de juicio de menor cuantía número 401 
señor p ’nstad°s por Barclays Bank, S. A., representada por el procurador 
Orr¡ois Clré y asistida del letrado señor Gistain, contra María Rosa Tellería

Fal/ Gutiérrez Pascual, sobre reclamación de cantidad, y... 
dernan^0" ^Ue est'mando como estimo, parcial pero esencialmente, la 
debo ■ 3 lnlerPues,a por la legal representación de Barclays Bank, S. A., 
Orrio^°n(lenar y condeno a Carlos Gutiérrez Pascual y María Rosa Tellería 
intere 3 11116 abonen a la actora la cantidad de 1.011.615 pesetas, más los 
1992 SCS. a* 4 % anual sobre 410.596 pesetas desde el 14 de noviembre de 
a59| ?«' C°mo *os intereses legales desde la interpelación judicial respecto 
en Co , Pesetas, con absolución del resto de pedimentos y expresa condena 
thand 3S - *a parte demandada. Así por esta mi sentencia lo pronuncio,

Y°Firmo. — Antonio Luis Pastor Oliver.» (Rubricado.)
TelierPara ^.Ue s‘rva dc notificación cn forma a los demandados María Rosa 
ntis^3 ^rr*ols y Carlos Gutiérrez Pascual, haciéndoles saber que contra la 
de$de ,PUcden interponer recurso de apelación en el término de cinco días 
de 0^“ notificación, expido y firmo la presente en Zaragoza a veintiocho 

re de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

NUM. 4 Núm. 68.592
u°n Ant • •

ln t °ai0 ^U*S Past°r Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
s ancia número 4 de los de Zaragoza;

Prom^0 saber: Que en este Juzgado se tramita expediente dc dominio 
^ocur^i*0 P°r ^rancisco García Aroca, bajo el número 661 de 1993, cuyo 
de ]a ■ Or es el señor Sanagustín, para la reanudación del tracto sucesivo 

Ed^Ulente rmca:
I? modéCl0 Pajar Cn término nwnicipal de Grisén, en la calle Caral, núm. 
cuadr- i rn° y antiguo, de una superficie aproximada de 160 metros 
lgnac¡0 °S’ **nda: Por *a derecha y fondo, con los vendedores (Juan 
izqu¡ " OS6 María, María Teresa y María Luisa Gracia Garchitorena), e 

Di r 3 C°n los herederos de Pilar Martin Lázaro.
acred¡t 3 **nca se halla inscrita a nombre de Juan Castillo Alcay, según 
Godina3 CCrt*^cad° del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña 
Púrnero C* tomo del archivo, libro I de Grisén, folio 206, finca 

Y en •'
CUantas VlrtUd de lo acordado en proveído de esta fecha, se convoca a 
^asim' PCrsonas ignoradas pueda perjudicar la inscripción que se pretende 
S*guien¡Sm0’SC convoca 3 Juan Castillo Alcay a fin de que dentro de los días

es a la publicación de este edicto puedan comparecer en este J uzgado 

para alegar lo que a su derecho convenga, apercibiéndoles que en otro caso 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. El término para 
comparecer es de diez días, a partir de la publicación y dentro de dicho 
término.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Antonio Luis Pastor. El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 67.254

En virtud de lo dispuesto cn los autos dc juicio cjccutivo-otros títulos 
número 556 de 1993, promovidos por Banco Español de Crédito, S. A., contra 
Ricardo Mata de Antonio e Inmobiliaria Hispano Británica. S. A., por la 
presente se notifica a María Consuelo Escriche Marzo, esposa del demandado 
Ricardo Mata de Antonio, la existencia del presente procedimiento y, en 
especial, el embargo trabado sobre las fincas regístrales número 51.989 del 
Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza y número 4.407 del Registro 
de la Propiedad número 1, a los efectos del articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario.

Y para que sirva dc notificación en legal forma a todos los fines 
dispuestos a M. Consuelo Escriche Marzo, libro y firmo la presente en 
Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y tres. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 68.982

En autos de juicio ejecutivo número 783 de 1993-B. instados por Banco 
Español de Crédito, S. A., representada por el procurador señor Peiré, 
contra Marino Marco Melero y otros, en reclamación dc 2.500.000 pesetas 
de principal, más 1.000.000 de pesetas calculadas para intereses y costas, el 
ilustrisimo señor magistrado-juez ha acordado en esta fecha se cite dc remate 
a Marino Marco Melero y Alicia Farjas Laborda, por encontrarse en 
paradero desconocido, concediéndoles el término de nueve días para que se 
personen en forma y se opongan a la ejecución, si les conviniere, haciendo 
constar que se ha llevado a efecto el embargo de bienes de dichos 
demandados sin el previo requerimiento de pago por ignorarse su actual 
paradero.

Y para que sirva de citación en forma a Marino Marco Melero y Alicia 
Farjas Laborda, a los fines y por el término anteriormente indicados, expido 
y firmo la presente en Zaragoza a cuatro dc noviembre dc mil novecientos 
noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 68.061

Don Antonio López Millán, magistrado-juez del Juzgado dc Primera
Instancia número 5 dc esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos dc divorcio solicitado 

por un solo cónyuge, bajo el número 1.198 de 1993, instados por Pilar Mas 
López, representada por el procurador señor García Múgica, contra Pedro 
Pascual Toro Roca, que se encuentra en paradero desconocido, por lo que 
se ha acordado emplazar por medio del presente al citado demandado, para 
que en término de veinte días comparezca cn autos, personándose cn forma, 
y conteste a la demanda, con los apercibimientos legales, haciéndoles saber 
que obra cn autos copia dc demanda y documentos, y con los apercibimientos 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar cn derecho, 
siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza a veintinueve de octubre dc mil novecientos noventa y tres.
El magistrado-juez, Antonio López. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 68.062

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado dc Primera
Instancia número 5 dc Zaragoza;
Hace saber: Que cn este Juzgado se siguen autos dc divorcio bajo el 

núm. 608 de 1993. a instancia de Esther Sanz. Monzón, representada por la 
procuradora de los Tribunales doña Lucía del Río Artal, contra el esposo 
de aquélla, Francisco Martín Arcusa, que se encuentra en ignorado 
paradero, a quien por medio dc la presente se le notifica la sentencia recaída 
en dichos autos de fecha 29 dc octubre de 1993, que, cn su parte dispositiva, 
es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora dc los 
Tribunales doña Lucía del Río Artal, en nombre y representación dc Esther 
Sanz Monzón, contra su esposo, Francisco Martín Arcusa, debo declarar 
y declaro el divorcio dc ambos cónyuges, y, cn su consecuencia, la disolución 
del vínculo conyugal civil que les une, sin perjuicio del canónico, no haciendo 
declaración sobre costas ni sobre sus efectos, que podrán articular cn trámite 
de ejecución de sentencia, manteniendo mientras los adoptados cn sentencia 
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de separación, a excepción del régimen de visitas y vacaciones, que se deja 
sin efecto.

Notifiqucsc esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación ante la Sección Segunda de la llustrísima 
Audiencia Provincial, a presentar en este Juzgado en el plazo de cinco dias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio 
E. López Millán.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 68.589

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

el número 7.855 de 1993-A, a instancia de Rafael Abril Cuello, representado 
por el procurador de los Tribunales don José Luis Isern Longares, contra 
la esposa de aquél, Josefina Carmen Mateo Rodríguez, que se encuentra en 
ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos de fecha 2 de noviembre de 1993, que en 
su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a Rafael Abril 
Cuello el derecho de justicia gratuita en autos sobre separación número 754 
de 1993, con los beneficios y limitaciones legalmcnte establecidas, declarando 
las costas de oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de 
la llustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 

El magistrado-juez, Antonio Eloy López. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 68.887

Don Antonio Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado 

por un solo cónyuge, bajo el número 510 de 1993, instados por Concepción 
del Pont Maza, representada por el procurador don Jesús Moreno Gómez, 
contra Tan Shong Chai, que se encuentra en paradero desconocido, por lo 
que se ha acordado emplazar por medio del presente al citado demandado 
para que en término de veinte días comparezca en autos, personándose en 
forma, y conteste a la demanda, con los apercibimientos legales, haciéndole 
saber que obra en autos copia de demanda y documentos, y con los 
apercibimientos de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Antonio Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 68.889

Don Antonio Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado 

por un solo cónyuge, bajo el número 1.208 de 1993. instados por Aurora 
Martin Cuartero, representada por el procurador señor Capapé Félcz. 
contra Alfredo Luis Enríqucz Moya, que se encuentra en paradero 
desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por medio del presente al 
citado demandado para que en término de veinte días comparezca en autos, 
personándose en forma, y conteste a la demanda con los apercibimientos 
legales, haciéndole saber que obra en autos copia de demanda y documentos, 
y con los apercibimientos de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez, Antonio Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 68.888

Don Antonio Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

número 213 de 1993-B. a instancia de María Isabel Rodríguez Ruiz. 
representada por la procuradora de los Tribunales doña María Pilar 
Amador Guallar. contra el esposo de aquélla. Aquilino Clavería Hernández, 
que se encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente 
se le notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 16 de julio de 1993. 
que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procura ora n 
Tribunales doña María Pilar Amador Guallar, en nombre y rcprCS^|,lver¡a 
de María Isabel Rodríguez Ruiz, contra su esposo. Aquilino 
Hernández, debo declarar y declaro el divorcio de ambos cónyuges, y 
consecuencia la disolución del vínculo conyugal civil que les une. sin 
declaración sobre costas ni sobre sus efectos, que podrán articu • 
trámite de ejecución de sentencia, manteniéndose por ahora y sin 
de tiempo las medidas adoptadas en sentencia de separación. ontra|a

Notifiqucsc a las partes esta resolución, haciéndoles saber que c 
misma se puede interponer recurso de apelación en el plazo de cinco 
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial, a presentar en este ■

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» $
Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa} 

El magistrado-juez, Antonio Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Don Luis Radia Gil, magistrado-juez del Juzgado

Núm- 68-891 

de Primera Instan^

número 6 de Zaragoza; , .enl0
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos de acogí i 

número 919 de 1993-C, seguidos a instancia de la Diputación ’cnc¡tar a 
Aragón, en el día de la fecha se ha dictado resolución acorda o 
Miguel Sánchez García, cuyo domicilio actual se desconoce, a 2. 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza c 
edificio A, cuarta planta), para ser oído respecto del acogimiento 

solicita. [Sánchez
Y para que conste y sirva de citación en legal forma a Migue • - 

García, se extiende el presente a los efectos oportunos en Zaragoz 
de noviembre de mil novecientos noventa y tres. — El magistrado-) L 
Radia. — La secretaria.
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JUZGADO NUM. 6
Núm- 68,89'

Don Luis Radia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
instancia

número 6 de Familia de Zaragoza; . ,0
Hace saber: Que enjuicio de divorcio número 1.248 de 1993-A. so ^^nira 

por un solo cónyuge, instado por Isabel Alejandra Maltrana Luzzi. ar 
Christopher Alian Price. he acordado por resolución de esta fechaLlT1 en 
a Christopher Alian Price. cuyo domicilio actual se desconoce, para ^a> 
el término de veinte días comparezca en forma y conteste a la c & sll 
haciéndole saber que las copias de dicha demanda se encuentran 
disposición en Secretaria y que. de no efectuarlo, le parará el perjuicio 
hubiere lugar. ta y

Dado en Zaragoza a cuatro de noviembre de mil novecientos 
tres. — El magistrado-juez. Luis Radia Gil. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Numi ‘ de
Doña Maria del Milagro Rubio Gil. magistrada-jueza del Juzgad

Primera Instancia número 7 de esta ciudad; , ^(.v0
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio ejec 

número LO37 de I992-A. a instancia de CAZAR, entidad represen13 
el procurador señor Rarrachina. contra Joaquín Isidro López Guc 
Rosa Ruil Castillo, en los que por medio del presente se hace saber a 
demandados que en acta de subasta pública celebrada en lecha , 
septiembre de 1993 se ha adjudicado la parte actora el vehículo “Volkswa, 
modelo “Passat". matricula NA-3949-M. ofreciendo la suma 
pesetas. Dichos demandados podrán pagar la deuda que se rec ^gs, 
presentar persona que mejore la postura dentro de los nueve dias s|Sul ^0 
a contar de la fecha de publicación del presente, en prevención de que
de no verificarlo, se aprobará definitivamente a favor de la parte ac 
remate del bien descrito anteriormente y por la cantidad ofrecida e 

pesetas. , ndad°s
Y para que conste y sirva de traslado en legal forma a los demat 

Joaquín Isidro López Guerola y Rosa Ruil Castillo, dado su ign^ ^¡| 
domicilio, se expide el presente en Zaragoza a treinta de 
novecientos noventa y tres. La magistrada-jueza, Maria del 
Rubio Gil. El secretario.
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JUZGADO NUM. 7
Cédula de notificación y traslado de subasta Num.

En el juicio ejecutivo núm. 125 de 1993-R, seguido a •nstanC^jeZ 
Comercial Tejero. S. A., representada por la procuradora señora Fer na 
Chueca, contra Regoña Sáenz de López, se ha ofrecido por e ^0 
subastado, consistente en una caja registradora de la marca “Sharo , m° a, 
ER-1077. la cantidad de 1.000 pesetas por el procurador de la parte ac^ 
habiéndose anunciado la subasta en edicto de fecha 18 de junio de I - ■

lal

tre.

JU. 

Cé. 
Do

núi 
son

Eer 
nú, 
el r 
Ar< 
Va, 
de 
rese

Pro

M.C.D. 2022



^L^aragoza.—Núm. 284 13 diciembre 1993 5189

Y para que conste y sirva de notificación y traslado a la parte demandada 
egoña Sáenz de López, en ignorado paradero, a los fines del articulo 1.506 
e Ley de Enjuiciamiento Civil, expido y firmo la presente en Zaragoza 

avc¡ntinueve de octubre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

JLZc 'ADO NUM. 7 Núm. 68.649
°Sa María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de 

nmera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
la ^acc saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

Sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
ilust ’Cntenc*a" ~ En la ciudad de Zaragoza a 26 de octubre de 1993. La 
Juz F S*ma señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del 

-ga o de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los 
de p n e$ autos de juicio de cognición promovidos por Finamersa Entidad 
• ab anciac‘°n’ S. A., representada por el procurador don Serafín Andrés 
Urk0^3,^ dirigida por el letrado señor Mené de Pedro, contra Pedro 

0 a Sagaseta y María Luisa Pardos Pardos, declarados en rebeldía, y... 
And ■ °: ^ueest*mo ,a demanda formulada por el procurador don Serafín 

en nombre y representación de la mercantil Finamersa 
dC 1 *nanc*ac*ón, S. A., y en su virtud, debo condenar y condeno

•a su na * U‘Sa Eardos Pardos y Pedro Urbiola Sagaseta a pagar a la adora 
da de 775.963 pesetas, más los intereses convenidos correspondientes 

1 ‘-oslas.
apeF°n-lra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 

n en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.
Por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

|a p SC cxP'dc el presente para que sirva de notificación en legal forma a 
Dad demandada’ que se encuentra en ignorado paradero.

tres i° Cn Zarag°7a a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
-a dagistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

^Zg ADO NUM. 7 Núm. 68.893

°aa María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de 
rirnera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

la s^aCe sa^er: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

' atencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
■lust* ■CnlCnC*a" En *a ciudad de Zaragoza a 21 de octubre de 1993. La 
Juz nS‘ma Priora doña María del Milagro Rubio Gil. magistrada-jueza del 
presed( ° de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los 
sent *!tcs autos de juicio ejecutivo promovidos por Poliebro. S. L., repre- 
d¡r¡ ■ a P°r el procurador don José María Angulo Sainz de Varanda y 
S a * a Por cl ,etrado don José Rodríguez Parejo, contra Coyser Zaragoza. 

’ declarada en rebeldía, y...
hasta 0: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
S. acer lrance y remate de los bienes embargados a Coyser Zaragoza, 
resn "V C°n Su Pr°ducto, entero y cumplido pago a la parte adora, de las 
l.yy^^^'^dades por que se despachó la ejecución, de la cantidad de 
abono 5 Pesetas* *mPorte del principal y gastos de protesto, y, además, al 
cond° C *°S *ntcreses legales y las costas, a cuyo pago debo condenar y 

° expresamente a la parte demandada.
aPe|- n-tra CSta scntencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 

^*°n en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.
Y Por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Ia p Sc exPÍde el presente para que sirva de notificación en legal forma a 
c demandada, que se encuentra cn ignorado paradero.

tres ,en ^arag°7aa cinco de noviembre de mil novecientos noventa y
-a rnagistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. El secretario. 

^GAD° NUM. 8

ula de notificación Núm. 67.373

^amón Medina Cabellos, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
"U1nero 8 de Zaragoza;

núrner ^UC Cn C* •Íu*c*° dc cogn*c*ón tramitado en este Juzgado bajo el 
son /? 5*^ de 1993 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo 

((pC tenor literal siguiente:
Fern-11 |^ara80Za a 13 de octubre de 1993. — Vistos por don Juan Carlos, 
húpj ez l lórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
e| nú^0 de *°S dc 2aragO7a> los autos dc juicio de cognición tramitado bajo 
AréVa|Cl° 5*^ de 1993, seguido a instancia de María Victoria A. Martínez, 
y as- . " rePresentada por la procuradora doña Natividad I. Bonilla Paricio

■ i a del letrado señor Mañes, contra Albina Diez Fernández, mayor 
rcso|dad: COn domicilio en avenida de Madrid. 162, dc Zaragoza, sobre 

pU^lon de contrato de expiración de término, y...
prQ 0: Que estimando integramente la demanda interpuesta por la

,adoradoña Natividad I. Bonilla Paricio, en nombre y representación 

de María Victoria Agueda Martínez, debo acordar y acuerdo cl desahucio 
de la demandada Albina Diez Fernández, cn situación procesal dc rebeldía, 
del piso 4.9 derecha del número 162 dc la avenida de Madrid, dc Zaragoza, 
en el plazo legal, con apercibimiento dc lanzamiento cn caso dc no hacerlo 
e imponiéndole las costas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que sc interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Juan 
C. Fernández Llórente.» (Firmado y rubricado.)

Y para la notificación a doña Albina Diez Fernández, actualmente cn 
ignorado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a veintiocho dc 
octubre de mil novecientos noventa y tres. El secretario. Ramón Medina 
Cabellos.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 67.037

En virtud de lo acordado en autos de juicio de cognición número 96 dc 
1993, seguidos en este Juzgado a instancia de Marlini & Rossi, S. A., 
representada por el procurador señor Peiré, contra Navarro y Solchaga. 
S. L., actualmente en ignorado paradero, sobre reclamación de cantidad de 
194.171 pesetas, se ha acordado providencia que tiene el tenor literal 
siguiente:

«Providencia. — Juez señor Fernández Llórente. En Zaragoza a 26 
de octubre de 1993. — Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos dc 
su razón, y. en vista del mismo, procédase a emplazar a la demandada por 
medio de edictos que se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que en el término de nueve días comparezca cn forma ante este Juzgado y 
conteste a la demanda, con apercibimiento de que de no verificarlo se seguirá 
el procedimiento en su rebeldía sin más citarla ni oírla y que se entregarán 
al procurador señor Peiré para que cuide de su diligenciamiento.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Juan Carlos Fernández 
Llórente. — Ante mi. Ramón Medina.» (Rubricados.)

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Navarro y Solchaga. 
S. L., actualmente en ignorado paradero, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y tres. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de emplazamiento Núm. 67.375

En virtud de lo acordado en autos dc juicio de cognición número 480 dc 
1993, seguido en este Juzgado a instancia de Comunidad de propietarios de 
Echegaray y Caballero, 34, de esta ciudad, representada por el procurador 
señor Andrés, contra Paulo Gomes Montciro, actualmente en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado providencia del 
siguiente tenor literal:

«Providencia. Juez, señor Fernández Llórenle. En Zaragoza a 28 
de octubre de 1993. — Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos 
de su razón y, como en el mismo se interesa y dado el ignorado paradero 
del demandado, emplácese a éste por edictos que se insertarán cn el Boletín 
Oficial de la Provincia, que se entregará al procurador señor Andrés a fin 
de que cuide dc su diligenciamiento y a fin dc que cl demandado conteste 
en forma a la demanda en término dc nueve días, por medio de escrito 
dirigido por abogado, poniéndole dc manifiesto que las copias dc la 
demanda obran en la Secretaria de este Juzgado y que caso de no verificarlo 
se seguirá el procedimiento cn su rebeldía sin más citarle ni oírle.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. Juan Carlos Fernández 
Llórente. Ante mí, Ramón Medina.» (Firmados y rubricados.)

Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado Paulo 
Gomes Montciro, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo cl 
presente en Zaragoza a veintiocho dc octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 67.488

El ilustrisimo señor magistrado-juez, del Juzgado dc Primera Instancia 
número 8 dc Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 353 de 1992 de juicio ejecutivo, otros 

títulos, seguido a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S. A., 
representada por el procurador don Juan Luis Sanagustín Medina, contra 
Francisco Cabrcjas Lalaguna, Manuel Cabrejas Beca y Rosario Lalaguna 
Ramillete, con domicilios en Garrapinillos (Zaragoza), calle Nuestra Señora 
de Loreto, número 22, el primero, y en Mallén (Zaragoza), calle Trascastillos, 
número 13, los dos últimos, y se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como dc la propiedad dc la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % dc dichos 
precios de tasación cn la cuenta de consignaciones número 4.919 que este 
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Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 
por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 11 de enero de 1994; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Rústica. Décima parte indivisa en nuda propiedad de campo 

secano en el término municipal de Mallén, en la partida “Malacena". con 
una superficie de 71 áreas 51 centiáreas. Linda: norte, herederos de Antonio 
Maleja; sur, Josefa Verges; este, Florentin Becas, y oeste, Francisco Frago. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Borja al tomo 1.049, folio 23, 
finca 7.366. Valorada en 300.000 pesetas.

2. Rústica. — Décima parte indivisa en nuda propiedad de campo 
secano en el término municipal de Mallén, en la partida “Monte Horca’, con 
una superficie de 57 áreas 21 centiáreas. Linda: norte, Manuel Vicia; sur, 
Faustino Baigorri; este, Gregorio Gaseó, y oeste, Vicente Cabrejas. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Borja al tomo 1.049, folio 235, finca 7.367. 
Valorada en 200.000 pesetas.

Valoración total, 500.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la 

parte demandada.
Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 

y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de emplazamiento Núm. 67.489

En virtud de lo acordado en autos de juicio de cognición número 18 de 
1992, seguido en este Juzgado a instancia de José Luis Torrijo del Val, 
representado por el procurador señor Angulo, contra Miguel Ricardo de 
Arriba Escolá y María José Baranda Ayarts. actualmente en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado providencia del 
siguiente tenor literal:

«Providencia. Juez señor Fernández Llórente. — En Zaragoza a 28 
de octubre de 1993. Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos 
de su razón y. como en el mismo se interesa y dado el ignorado paradero 
de los demandados, emplácese a éstos por edictos que se insertarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, que se entregará al procurador señor Angulo 
a fin de que cuide de su diligenciamiento y a fin de que los demandados 
contesten en forma a la demanda en término de nueve días, por medio de 
escrito dirigido por abogado, poniéndoles de manifiesto que las copias de 
la demanda obran en la Secretaría de este Juzgado y que caso de no 
verificarlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía sin más citarles ni oírles.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. Juan Carlos Fernández 
Llórente. Ante mi. Ramón Medina.» (Firmados y rubricados.)

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los demandados Miguel 
Ricardo de Arriba Escolá y María José Baranda Ayarts. actualmente en 
ignorado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos noventa y tres. El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de notificación Núm. 68.067

Don Ramón Medina Cabellos, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de menor cuantía tramitado en este Juzgado bajo 

el núm. 899 de 1992. se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 27 de septiembre de 1993. Visto por don Juan Carlos 
Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Zaragoza, los autos de juicio de menor cuantía tramitado 
bajo el número 899 de 1992. seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 

de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el Procur |[„ono 
Rafael Barrachina Mateo, contra Kenlux, S. A., con domicilio vn Pl.^ede| 
industrial Can Casablanca, calle Anoia, esquina Berdabá. de. an .cj|j0 
Vallés (Barcelona); Liberto Colominas Cuni, mayor de edad, con
en calle Balmes, 377, I Q 1.a, de Barcelona, y contra Vallfabrega. • ■ ’ ¡ón 
domicilio en rambla de Cataluña, 115,7.Q A, de Barcelona, sobre rec

de cantidad, y... . or c|
Fallo: Que estimando integramente la demanda interpues ' d£ 

procurador don Rafael Barrachina Mateo, en nombre y represen
C aja de Ahorros y Monte de I iedad de Zar. g rto Colominas 
condenar y condeno a los demandados Kenlux, S. A., Lib abonen 
Cuni y Vallfabrega, S. A., en situación procesal de rebeldía, a qu । 
a la parte actora la cantidad de 24.049.673 pesetas, más los c0Stas 
pactado desde la interpelación judicial, con imposición de as 
causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días. 

se interpondrá por

_ Juan C.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - 

Fernández Llórente.» (Firmado y rubricado.) . ora(jO
Y para la notificación a Kenlux, S. A., actualmente en 

paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a veintiocho , ^^e||oS 
de mil novecientos noventa y tres. - El secretario, Ramón Medina

Núm- 68.038
JUZGADO NUM. 9 n .
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de

Instancia número 9 de los de Zaragoza; ,
Da fe y testimonio: Que en autos declarativos de menor cuantía nu 

de 1993-A, tramitados a instancia de la Comunidad de Pro!,‘etara(jorC|on 
casa núm. 7 de la calle Cinco de Marzo, representada por el procu der0S 
Fernando Peiré Aguirre, contra José María Cano Fernández y 
desconocidos y herencia yacente de Josefa Borroeta tare ’ a£|0 
reclamación de 1.490.928 pesetas de principal, actualmente 
paradero y con último domicilio en calle Cinco de Marzo, 7, • ^erCjeros 
de Zaragoza, por el presente se ha acordado emplazar a 
desconocidos y herencia yacente de Josefa Borroeta Carcedo a i en cas0 
en el plazo de diez días comparezcan en autos, apercibiéndoles ^^¡tede 
contrario serán declarados en rebeldía, dándose por concluido e 
contestación a la demanda, siguiendo el pleito su curso.

- i s heredei"°s
Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a o ,£jo y fírmo 

desconocidos y herencia yacente de Josefa Borroeta Carcedo. expi ^veOta y 
el presente en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos 
tres. — La secretaria judicial, María Dolores Ladera Sainz.

Juzgados de lo Social ,
Núm. 6» ^

JUZGADO NUM. 6 - 6
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social

de Zaragoza y su provincia: 'me1"0
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo c 

611 de 1993, a instancia de María Victoria Arnadillo Sanmartín ^.ctaj0 
contra la empresa Chuse Lambea, S. A., sobre cantidad, se a 

sentencia cuya parte dispositiva dice: victoó3
«Fallo: Que estimando la demanda planteada por María 

Arnadillo Sanmartín y otros, debo condenar y condeno a a^ora jas 
demandada Chuse Lambea. S. A., a que abone a la parte a 
cantidades siguientes, más el 10 % en concepto de mora: -mand0

A Maria Victoria Arnadillo Sanmartín. 454.188 pesetas, a yo)an£ja 
García Tolosana. 461.789; a Rosario Gracia Patiño. 101.959. a a 
Lambea Mercader. 482.971: a María José Rúber Fábregas. 297|;a 
Alfredo Encuentra Espinosa. 593.548; a Maria Angeles Gil Gi. 953 
José Lambea Mercader. 590.553. y a Encarnación Martin Par os.

pesetas. esoiuc*6,1
Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la presente r ■ ^cjar 

y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación. P°“ragoC¡al de* 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo e 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letra 
de formalizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» a^be^
Y para que sirva de notificación a la empresa demandada C huse pOf 

S. A. (calle Monasterio San Juan de las Abadesas, 1-3. de Zarago 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en
Oficial de la Provincia. .. .entos noven*3

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecient ■ 
y tres. El magistrado-juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.584
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

Ibá**0161^0 de sobre cantidad, a instancia de Jesús Trasobarcs 
nez y otros, contra Aranda Pérez, S. A., se ha dictado auto cuya parte 

lsP°sitiva es como sigue:
«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

Ccrelo la ejecución de la sentencia de 22 de julio de 1993, dictada en proceso 
"amero 458 de 1993, seguido a instancia de Jesús Trasobarcs Ibáñez y otros. 
L^tra Aranda Pérez, S. A., y en su virtud procédase sin necesidad de previo 

MUerimiento personal al embargo de bienes de la deudora en cantidad 
u diente para cubrir el principal de 13.612.978 pesetas, más otras 200.000 

e as en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el 
facif1116 aUt° de manclam>ento en forma, con obligación de la deudora de

1 úar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
fias que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 

en el Plazo de seis dias.
de . ot*fiquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 

en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
e a interposición de recurso de reposición.»

Para que sirva de notificación a la ejecutada Aranda Pérez, S. A., y 
rep,esentante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el 

s^nte edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
ado en Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos noventa y tres. 

" maglstrado-juez. — El secretario.

^ZGADO NUM. 6 Núm. 68.586

,^s‘mo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
aragoza y su provincia;

647 deCl|q 3^' QUC Cn autos clue se tram'Ian en esle Juzgado bajo el número 
P¡na s । 8 *nslanc*a de Inmaculada Agreda Morte, contra Montajes 
dice’ ' s°bre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 

^ortcal'° ^st*mando la demanda formulada por Inmaculada Agreda 

demandC?ntra Montajes Pina' S. L., debo condenar y condeno a la 
de int„ a a a a la adora la suma de 423.024 pesetas, más el 10 % 

^terés por mora.

ydent '^l11686 a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
la ¡n. c P*azo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
Tribu^0^0*^0 de* ocurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
de ffi, 3 ^uPer*or de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 

°^3h7ar el recurso.

anunciarCUrr‘erC *a emPrcsa condenada, deberá acreditar al tiempo de 
c°nsipar C* recurso' haber depositado en la “cuenta de depósitos y 
®*'996(>nnOnCS” a^*erla en e* Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
objeto i sucursa* de paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad 
^Uak . 1 COndcna< haciendo referencia al número de autos, recursos, 
en |a Cnte deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas 
*«cS’Onad a cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de

y por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
S. l  Pa ‘3 sirva de notificación a la empresa demandada Montajes Pina, 
cl fin/P0' cncomrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 

°^ia'Provincia.
y tres ° en ^arag°7a a veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 

' ' El magistrado-juez. - El secretario.

^ZGADO NUM. 6 Núm. 68.635

señor magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo Social núm. 6 
aragoza y su provincia;

^03 (jeC.C saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
Ler¡ a instancia de Claudia Salvador Marqucño, contra Hostelería 
disnno- . **ar’ S. L, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte 

sitiva dice;
Salvad ° Debo estimar y estimo la demanda formulada por Claudia 
y dec|-°r Marqueño, contra Hostelería Leri y Vilar, S. 1.., y debo declarar 
Condear° nUl° Cl desP*do de *a actora, efectuado el 22 de junio de 1993, 
Percih na° 3 *a demandada a abonar a aquélla los salarios dejados de 
Pc s p. *r desdc dicha fecha hasta cl 14 de octubre de 1992. a razón de 3.422

N?tdÍarÍaS"
ydent0'’*'1111686 a *as Partes' enterándoles que contra la presente resolución 
la ¡_ ° dc* Plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar

"Posición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 

Tribunal Superior de Justicia dc Aragón, manifestándose cl letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, deberá acreditar al tiempo dc anunciar 
el recurso haber depositado cn la “cuenta dc depósitos y consignaciones" 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 01-996000-6, sucursal 
de paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto dc condena, 
haciendo referencia al número de autos, recursos. Igualmente deberá 
acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas cn la mencionada 
cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos dc suplicación".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Hostelería Leri y Vilar, 

S. L„ por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto cn 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.907

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

870 de 1993, a instancia de Antonio Lahucrta y otros, contra Construcciones 
López Codes y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 4 de octubre de 
1993 se ha dictado providencia que. copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, formulada a instancia de Antonio Lahuerta Mainar y otros, contra 
Construcciones López Codes, S. A., y otro, regístrense y fórmense autos. Se 
señala el día 27 de enero de 1994. a las I LOO horas, para la celebración en 
única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese 
a las partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán 
suspenderse por la incomparecencia del demandado, asi como que los 
litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Construcciones López Codes 
(con último domicilio conocido en calle Conde de Aranda. 138, 1.8 
izquierda), se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.908

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 223 de 1993, sobre cantidad, a instancia de Visitación Hernández 
Garatachea y otra, contra María Carmen Hernández Perca, se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 20 de julio de 1993, dictada en proceso 
número 438 de 1993, seguido a instancia de Visitación Hernández Garatachea 
y otra, contra María Carmen Hernández Perca, y en su virtud procédase sin 
necesidad de previo requerimiento personal al embargo dc bienes dc la 
deudora en cantidad suficiente para cubrir cl principal de 662.985 pesetas, 
más otras 60.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, 
sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación dc la 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar cn el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo dc Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso dc reposición.»

Y para que sirva dc notificación a la ejecutada MaríaCarmcn Hernández 
Perca y al representante dc los trabajadores cn la empresa ejecutada, se 
inserta cl presente edicto en cl Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a tres dc noviembre dc mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.909

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado dc lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan cn este Juzgado con 

cl número 209 dc 1993, sobre despido, a instancia dc Angeles Brusca Bcrnad 
y otros, contra Resercón, S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás dc general aplicación, 
decreto la ejecución dc la sentencia dc 10 de marzo dc 1993, dictada cn 
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proceso número 34 de 1993, seguido a instancia de Angeles Brusca Bernad 
y otros, contra Rcscrcón, S. A., y en su virtud proccdasc sin necesidad de 
previo requerimiento personal al embargo de bienes de la deudora en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 9.803.809 pesetas, más otras 
150.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis dias.

Notifiquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Rescrcón, S. A., y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.910

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez, del 
Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este 

Juzgado de lo Social con el número 7 de 1993, a instancia de Joaquín 
Martínez Roldán, contra Carlos M. Pastor Meseguer, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
que con sus respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se 
publica para conocimiento de los posibles licitadores:

I Q Que se ha señalado para la primera subasta el día 26 de enero de 
1994; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 
16 de febrero siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 9 de marzo próximo inmediato, todas ellas a las 11.00 horas 
y en la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad 
(calle Capitán Portolés, números 1-3-5, séptima planta).

2.9 Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de este Juzgado de lo Social, 
o en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 % de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma 
superior, se aprobaría el remate.

Si no hubiere posturas que alcanzasen el 25 % del valor de tasación 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 % de su avalúo, 
dándose a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo.

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar en la Mesa 
de este Juzgado de lo Social, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto

del remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos qu 

que se realicen en dicho acto. . remate a
5.9 Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ce cr c de 

un tercero cuando la misma se haga en favor de los ejecutantes^ o 
responsables legales solidarios o subsidiarios, previa o simu tañe■ 
pago del total precio del remate, ante este Juzgado de lo oct 
asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes: . ¡oradas en
Treinta y cuatro sillas de madera, con asiento de anea, a

68.000 pesetas. en 72.OOO 
Seis mesas para cuatro personas, de madera. Valora as 

pesetas. , pesetas.
Dos mesas para seis personas, de madera. Valoradas en . • 
Cuatro lámparas de forja, de seis brazos y seis puntos de uz. 

en 48.000 pesetas. Valorado en
Un vajillero “Guerindón", de madera, con dos cuerpos. 

28.000 pesetas. „ n¿mero
Un expositor frigorífico, para helados, marca “Vedereca , 

Z-89905. Valorado en 75.000 pesetas. valorada en
Una cámara frigorífica, marca “Coreco , modelo Br-zu . 

300.000 pesetas. n0 Desetas.
Un televisor marca “Lavis”, de 25 pulgadas. Valorado en - la 
Los anteriores bienes se encuentran depositados en el oim 

empresa, en calle Lobera, número 9, de esta ciudad. empresa
El presente edicto servirá de notificación en forma para a je 

apremiada, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en 
Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de pertinente ap icac __ g¡ 

Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

Núm- 68.911
JUZGADO NUM. 6 6
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social n

de Zaragoza y su provincia; ^ron
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este _z8agj|eS y 

el número 222 de 1993, sobre cantidad, a instancia de Eloy M°nlla .va eS 
otros, contra Colmi. S. C. L.. se ha dictado auto cuya parte dispos 

como sigue: , nlicación.
«Vistos los preceptos legales citados y demás de genera ap ce¡.0 

decreto la ejecución de la sentencia de 27 de julio de 1993. dictada en ^on(ra 
número 451 de 1993. seguido a instancia de Eloy Moñita Siles y otrOS-nl¡ento 
Colmi. S. C. L.. y en su virtud procédase sin necesidad de previo requerí^ 
personal al embargo de bienes de la deudora en cantidad su^cien (aS en 
cubrir el principal de 1.382.162 pesetas, más otras 100.000 Pe^ie aUto 
concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el Pre^C .|¡tar |a 
de mandamiento en forma, con obligación de la deudora de aCI ^ue 
designación de bienes o derechos que le correspondan, con las carg 
en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en

de seis días. , rentan16
Notifiquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al lCPr^|UCión 

de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente res 
cabe la interposición de recurso de reposición.» , ■ r 1 y a*

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Colmi, S. ; e| 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se i • 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. v tres-

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noven a
El magistrado-juez. El secretario.
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TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1993:
Suscripción anual......................................................................
Suscripción anual por meses.....................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.................................................................... 
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción........................................
Anuncios con carácter de urgencia............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por línea o fracción............................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página...............................................................................
Media página............................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

Precio

14.610
1.410
5.600

65

220 
Tasa doble

125

38.500
20.500
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